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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO de 13 de abril de 1956. por el que se declara  
jub ilado  al M inistro  P len ipotenciario  de p rim era  clase 
don L aureano  Pérez Muñoz.
A p ropuesta  del M in istro  de A suntos Exteriores, y de acuerdo  con lo p recep tuado  en ios párra fos prim ero  y segundo del artícu lo  cu aren ta  y nueve del E sta tu to  de las Clases Pasivas del Estado.

Vengo en declarar jubilado al Ministro Plen ipo tenc ia­rio de primera clase don Laureano Pérez Muñoz, con la  clasificación que por derecho le corresponda y efectos desde el dia doce de abril del año en curso, en que cum­ple la edad reglamentaria.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio de El Pardo a trece de abril de mil novecientos cincuenta y seis.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia del Gobierno, encargado del despacho del Ministerio de Asuntos Exteriores 
LUIS CARRERO BLANCO

P R E S ID E NCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de. 1 de abril de 1956 por la que 

se reingresa al servicio activo a. don 
Ginés Alcaraz Jiménez. Portero de los 
Ministerios Civiles.
limo Sr.: En aplicación de io dispues­to en el artículo 18 del Estatuto aproba­do por Ley de 23 de diciembre de 1947. así como del artículo 20 de la Ley de 15 de Julio de 1954,
Esta Presidencia ha acordado estimar la instancia suscrita por el Portero ter­cero dé los Ministerios Civiles don Ginés Alcaraz Jiménez, actualmente en situa­ción de excedencia voluntaria, y dispo­ner su reingreso al servicio activo en el expresado Cuerpo, con destino en la Je­fatura del Distrito Forestal de Almería.
Lo digo a V. T, a loi efecto.- proce­dentes.
Dios guarde a V. I. muehej años. 
Madrid, 1 de abril de ¡

CARRERO
limo. Sr„ Oficial íayor dé esta Presi­dencia

ORDEN de 16 de abril de 1956 por la que 
se reingresa al servicio activo a don 
Miguel Guijarro Martín, Portero de los 
Ministerios Civiles.

* -

limo. Sr.: Accediendo a - lo  solicitado en tiempo y forma hábiles por el inte­resado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Jsta tu to  aprobado por Ley de 23 de diciembre de Í947 y en aplicación del artículo 20 de la Ley de 15 de julio de 1954,
Esta Presidencia ha dispuesto el rein­greso al servicio activo del Portero ter­cero de los Ministerios Civiles don Mi­guel Guijarro Martín, actualmente en situación de excedencia voluntaria, y su destino al Instituto Nacional de Ense­ñanza Media de Segovia*Lo digo a  V. I. a  los efectos proce­dentes. l  
Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1966.

CARRERO
limo. Sr. Oficial Mayor de esta Presi­dencia.

O R D E N   de 21 de abril de 1956 por la que se anuncian las vacantes puestas a disposición de l a  Junta Calificadora de aspirantes a destinos civiles y que constituyen el concurso número 15.
Excmos. Sres.: En cumplimiento a \u  Lev de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 199), mo­dificada por la de 30 de marzo de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú­mero 91) y Orden de 28 de octubre de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA­DO núm. 306),Esta Presidencia del Gobierno dispone se anuncien por la presente Orden los destinos o empleos civiles puestos a dis­posición de la Junta  calificadora y que constituyen el concurso número 15. el cual se regirá por las siguientes normas:

A) Normas de carácter general.
I. P eticiones.—Serán formuladas con arreglo a los modeios que se publican con esta Orden.II. Docum entación.—Las peticiones se­rán presentadas en la unidad, centro, organismo o dependencia donde el soli­citante preste sus servicios. Si no des­empeña se destino m ilitar o perteneciese ya a lá Agrupación deberá presentarla en el Gobierno o Comandancia Militar de su residencia.Pará documentar las peticiones de Oficiales de la Escala Auxiliar y Subofi­ciales de los Ejércitos se tendrá en cuen­ta  la Orden de esta Presidencia de 20 de mayo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 145). es decir, que deberán venir acompañarías:a) Hoja de servio.Ds o filiación, se­gún proceda.Copia literal únicamente de las subdi­visiones que comprendan los datos de filiación, «empleos o grados que ha ob­tenido», «Cuerpo o situaciones en que ha permanecido desde su ingreso en el ser­vicio», «condecoraciones» y «procedimien­tos a que se ha hallado sujeto».b) Hoja de hechos o de castigos, se­gún proceda.Copia literal ue las mismas.No es necesario acompañar la referida documentación cuando al pedir el in­greso en la Agrupación o tomar parte en otros concursos anteriores haya sido ya remitida a  la Junta, ya que es sólo obligatorio hacerlo una sola vez. Será suficiente que en el oficio de remisión se haga así constar.No es tampoco necesario el informe marginal más que en los casos en que . por haber variado l~s circunstancias militares o ia conducta del recurrente desde que fué enviada la documentación así lo aconseje.Las peticiones de Cabos primeros ven­drán acompañadas de las copias de la filiación y hoja de castigos, informadas por el Jefe del Cuerpo donde preste sus servicios el solicitante, que comprenderá,

además de ib corrientemente dispuesto, antigüedad en el empleo, ingreso en el servicio, fecha de nacimiento y fecha en que se le ha concedido el último com­promiso de continuación en filas.En todos los casos las solicitudes de destino deberán venir acompañadas de un certificado expedido por el Médico del Cuerpo donde preste sus servicios, si está en activo el solicitante, o de la plaza, si se encuentra en otra situación, en el cual se liará constar que el peticionario es apto físicamente para desempeñar las vacan­tes que solicita, así como que no padece enfermedad de carácter contagioso.III. Curso.—Por lo que respecta al personal del Ejército de Tierra, las pe- ticiones serán cursadas directamente por el Gobierno. Comandancia Militar, Uni­dad, Centro, etc., según los casos, d ireo  tamente al Fresidente de 1~ Junta Ca­lificadora de respirantes a  Destinos Ci­viles (Prim, 10, Madrid).Si se tra ta  de personal perteneciente a los Ejército de Mar o Aire, las peti­ciones se rem itirán por conducto del Ministerio respectivo,- quien determina­rá en cada caso si procede o no su envío a esta Presidencia (Junta Calificadora), siendo nula la que no se reciba por este conducto, excepto cuando se trate  de personal ingresado er la Agrupación con la situación de «Reemplazo voluntario», en cuyo caso la instancia será cursada en forma análoga a lo establecido an­teriormente para el Ejército de Tierra, sin que se precise su ase por el Mi­nisterio correspondiente.Cuando por causas ajenas a la volun­tad del solicitante la autoridad m ilitar encargada de dar curso a la petición de destino comprendiese que ésta no puede tener entrada en la Junta Calificadora en el plazo de admisión que más ade­lante se señala, deberá adelantar tele­gráficamente la petición justificando el retraso producido.Serán condiciones indispensables para que estas peticiones adelantadas tele­gráficamente sean tomadas en conside­ración por la Jun ta  Calificadora:
a) Que las instancias que las confir­men estén presentadas en el organismo que anteriormente se indica para cada caso (norma II, documentación), antes de finalizar el plazo de admisión.b) Que el telegrama adelantando la pe. tición esté cursado también en plazo legal.c) Que la instancia tenga entrada en la Sección de la Jun ta  Calificadora den­tro de los cinco días siguientes a la te r­minación del plazo de admisión.Teniendo en cuenta el perjuicio que puede causarse si las instancias no tie­nen entrada en la Jun ta  Calificadora a su debido tiempo, las autoridades mili­tares deberán dar curso a ,las mismas dentro de las cuarenta y ocho horas d© haber llegado a  bu poder.IV, P lazo de a d m is ió n .— Se conceden
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veinte días naturales para que tengan 
entrada las peticiones en la Junta Ca­
lificadora, a contar desde el siguiente 
al en que se publique esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de­
biendo los Ministerios de Ejército, Ma­
rina y Aire disponer lo conveniente para 
que se reproduzca, a la mayor brevedad, 
en sus Diarios o Boletines, al objeto de 
obtener la máxima, difusión posible, se- 

* gún está dispuesto en el artículo 12 de 
la citada Ley de 15 de julio.

V. A n u l a c i ó n  y  r e n u n c i a s .—Se con­
siderará nula toda petición que no esté 
debidamente documentada, que se reciba 
con posterioridad a la terminación de

o los plazos señalados, así como las que 
carezcan de algunos de los datos que se 
piden en el modelo o que no aparezcan 
éstos expuestos con toda claridad.

Para anulaciones o modificaciones ce 
papeletas cursadas, asi como para inter- 
feréncias entre peticiones de destinos y 
pase a la situación de Reemplazo Vo­
luntario, se tendrá en cuenta poT los 
solicitantes la Orden de esta Presiden­
cia del Gobierno de 29 de abril de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú­
mero 123), bien entendido que, transcu­
rrido el plazo de admisión señalado an­
teriormente. se darán por no recibidas 
las que se formulen.

Se recuerda a los solicitantes que ad­
judicado un destino no se podrá renun­
ciar a él, ya que el interesado se com­
promete a servirlo durante cuatro años 
como tiempo mínimo, y. por lo tanto, 
ni la Junta Calificadora, que lo otorgó, 
ni el Centro, Organismo o Empresa, que 
lo facilitó, concederán estas renuncias, 
pudiéndose únicamente pasar a petición 
propia a la situación de «Reemplazo 
Voluntario» en la que deberá permane­
cer el tiempo necesario hasta completar 
los cuatro años que debió servirse el 
destino obtenido, transcurridos los cua­
les, y caso de no encontrarse compren­
dido en las limitaciones señaladas en el 
artículo 13 de la segunda Ley citada, 
podrá solicitar nuevo destino. -

Cualquier infracción de o dispuesto en 
el párrafo anterior será conisderada por 
la Junta Calificadora como abandono 
de destino y, por lo tanto, causaría baja 
en la Agrupación con todas las conse­
cuencias señaladas en el articulo 28 de 
la indícala Ley de 15 de julio.

VI. R e c l a m a c io n e s .—L o s  Organismos 
afectados por este concurso que, con 
arreglo a la Orden de ‘ esta Presidencia 
de 20 de octubre de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL BSTADO núm. 295), de­
seen presentar alguna reclamación, de­
berán tener en cuenta que de no tener 
entrada ésta en la Junta Calificadora 
antos de los diez días naturales, a con­
tar desde la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL TEL ESTADO de la presente 
disposición, se considerará que están 
conformes con el anuncio hecho de las 
meantes que han facilitado y qué, por 
lo tanto, renuncian a efectuar reclama- 
ción alguna.
B) Vacantes para Oficiales de la Escala 

Auxiliar y Suboficiales de los Ejér
citos.

I. Clasificación.—L o s destinos que 
se anuncian se clasifican en :

ai Primera clase. -Destinos de carác­
ter administrativo:

Para Oficiales de la Escala Auxiliar y 
Suboficiales con título de Bachiller o si­
milar, o clasificados de «muy aptos» en 
la prueba de aptitud.

b) Segunda clase.—Destinos de carde* 
ter administrativo:

Para Suboficiales con clasificación de 
«apto» o comprendidos en la clase an­
terior. *

c) Tercera clase.—Destinos de tipo 
subalterno:

Para los restantes Suboficiales decla­
rados aspirantes a ingreso en'la Agrupa­
ción o comprendidos en las clases ante­
riores.

d) Destinos especiales:
Para los que ebtando clasificados de­

muestren documentalmente poseer las 
condiciones que se requieran para cada 
uno de ellos.

II. D e v e n g o s .—Cada una de las cate­
gorías o clases de vacantes se subdivi- 
den en:

a) Destinos de plantilla del Estado, 
Provincia o Municipio.—En esta clase 
de destinos se perfcibirán, además de los 
devengos militares a que se tenga dere­
cho con arreglo al artículo 20 de la ci­
tada Ley, todas las gratificaciones y re­
muneraciones que con carácter general 
disfrute el personal civil del centro o de­
pendencia en que preste el servicio de 
dicha clase, que no tenga carácter ce  
sueldo, cualquiera que sean los fondos 
de que se satisfagan.

La suma de las gratificaciones o re­
muneraciones fijas asignadas no podrá 
ser menor de las dos terceras partes la 
mitad y la tercera parte, respectivamen­
te, del sueldo mínimo de los Cuerpos de 
la Administración Civil a que se refiere 
el apartado d) del artículo tercero de ia 
Ley de 15 de marzo de 1951, o el que 'se 
spñale en lo sucesivo para los mismos, 
según se trate de destinos de primera, 
segunda o tercera clase.

b) Otros destinos.
En esta clase de destinos se percibirá, 

además de los devengos militares a que 
se tenga derecho con arreglo al artículo 
20 de ia citada Ley, todos los haberes 
con que esté dotado el destino o empleo 
civil, incluso el que tenga carácter de 
sueldo.

No obstante lo establecido en el ante­
rior apartado a), en les destinos en plan­
tilla del Estado, Provincia o Municipio, 
aunque no ha de percibirse el sueldo, se 
hace constar para qque sea tenido en 
cuenta a los efectos del apartado b) del 
artículo 23 de la citada Ley.

Para el cálculo de los haberes totales 
que se han de percibir en cada destino, 
se tendrá en cuenta, además de lo ex­
puesto anteriormente, las limitaciones se­
ñaladas en el artículo 22 de la Ley de 
referencia, y artículo 23 de 1̂  Orden de 
esta Presidencia del Gobierno de 21 de 
marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEI 
ESTADO númi 94).

Todos los devepgos civiles de carácter 
evqntual, estarán sujetos a las mismas 
variaciones que las circunstancias im­
pongan a los funcionarios civiles que pres­
ten servicio en el Organismo o Depen­
dencia

III. P e t i c i o n a r i o s .—Tendrán derecho 
a solicitar los destinos <ie primera, se­
gunda, tercera clase y especiales:

a) Todo el personal militar que me­
diante Orden de esta Presidencia esté, o 
sea declarado aspirante a ingreso en la 
Agrupación Temporal Militar para Servi­
cios Civiles con tiempo suficiente para 
que su petición tenga entrada en la Jun­
ta Calificadora antes de finalizar el pla­
zo de admisión indicado.

b) Los que encontrándose ya ingresa­
dos en la Agrupación por la situación de 
'«Reemplazo Voluntario» justifiquen docu­
mentalmente haber cesado las causas por 
las que optaron por dicha situación o lo 
tengan justificado, siempre que estén cla­
sificados para solicitar destinos por esta 
Presidencia.

c) Los que hayan cesado en un desti­
no dado por la Agrupación, por supresión 
del mismo o por otra causa que haya si­
do reconocida por la Junta Calificadora 
como ajena a la vo’untad del interesado.

d) El derecho preferente establecido 
en el número segundo del apartado a) del 
artículo 14 de la Ley de 15 de julio de 
1952, se entenderá caducado si no se hace 
uso de él en los tres concursos ordinarios 
siguientes a la fecha en que el interesa­
do haya pasado a la situación de «Expec­
tación de Destino», siempre que en ellos 
se anuncien vacantes de la misma cate­
goría en que esté clasificado el interesa­
do. En el caso de que en alguno de ellos

no se publicasen vacantes de dicha categoría
, no será tenido en cuenta a los 

efectos de caducidad indicados.
Las vacantes de primera clase que en 

este concurso figuran anunciadas por se­
gunda vez y sucesivas, podrán ser soli­
citadas, además de por el personal que 
normalmente se encuentre clasificado pa­
ra ello, por los que estén para ocupar 
destino de segunda clase. •
C) Vacantes para determinadas clases 

de tropa (cuarta clase).
I .  P e t i c i o n a r i o s .— Podrán solicitarlas:
a) Los Cabos primeros de los Ejérci­

tos de Tierra, Mar y Aire que ostentando 
este empleo en 17 ae julio de 1952 conti­
núen prestando servicio militar activo 
en la fecha de publicación de esta Or­
den, sin nota desfavorable en su docu­
mentación y que tengan contraído com­
promiso de continuación en filas.

b) En el caso de que alguna de estas 
vacantes reservadas a Cabos primeros pu­
diera interesar a Oficiales de la Escala 
Auxiliar o Suboficiales de los Ejércitos, 
podrán, si asi lo deseaan, solicitarlas tam­
bién, -utilizando la misma instancia en 
que hubiesen pedido destinos de primera, 
segunda, tercera clase o especiales.

Caso de que sólo deseen ocupar des­
tinos de cuarta clase, formularán su p£» 
tición con arreglo al modelo número 1.

II. L i c é n c i a m ie n t o .—Los Cabos prime­
ros que obtengan destinos con carácter 
definitivo serán licenciados, a propuesta 
de esta Presidencia (Junta Calificadora), 
cuando así lo disponga el Ministro del 
Ejército respectivo, pasando a la situa­
ción militar que les corresponda e in­
gresando a todos lbs efectos en la plan­
tilla del Organismo o Empresa por donde 
percibirán los haberes de su destino civil.

Con arreglo a la modificación introdu­
cida por la citada Ley de 30 de marzo en 
el artículo 33 de la de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú­
mero 199), los Cabos primeros que al 
obtener un destino civil de los que se 
anuncian a este concurso vinieran per­
cibiendo en el Ejército de procedencia el 
sueldo de Sargento, disfrutarán, a partir 
del momento de su licénciamiento, una 
gratificación fija de 2.000 pesetas anua­
les, que percibirán como personal civil 
por la Pagaduría Militar del Ejército de 
origen más próximo al lugar de su resi­
dencia, previas las formalidades de re­
vista mensual establecidas, hasta la fe­
cha en que cumplan los cuarenta y cinco 
años dé edad, en que cesarán en el dis­
frute de tal gratificación.
D) Viajes.

El de incorporación al destino civil 
concedido será en todos los casos, y sea 
cualquiera la procedencia del solicitante, 
con pasaporte por cuenta del Estado.

Se disfrutará indemnización de trasla* 
do cuando se tenga derecho a ella con 
arreglo a la Ley de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú­
mero 199). Ordenes complementarias y 
artículo 22 de la de 15 de diciembre 
de 1950 («Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» núm. 284); bien entendido 
que como este beneficio sólo se puede 
percibir en la Agrupación Temporal Mi­
litar para Servicios Civiles una sola vez, 
quedan exceptuados los que ya lo hubie­
sen hecho efectivo en otra ocasión por 
concesión de destino civil dado por la 
Junta Calificadora o pase a la situación 
de «Reemplazo Voluntario».

El derecho a solicitar esta indemniza­
ción caduca al año del pase a la Agru­
pación, más dos prórrogas semestrales 
como máximo.

Lo que comunico a VV EE para* su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV EE. muchos, años.
Madrid, 21 de abril de 1956

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros ...
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Clase primera especial.— (Otros destinos)

D ESTIN O , LOCALIDAD, VACANTE, NÚMERO Y  
CLASE, DEVENGOS Y  OBSERVACIONES

Ministerio del Aire

.Madrid.—Cinco de Taquimecanógrafos en 
la Maestranza Aérea úe Madrid, dota­
das culi el sueldo mensual de 634,80 
pesetas; 25 por 100 por carestía de vi­
da, 1158,70 pesetas; una paga extraor­
dinaria en Navidad y 18 de julio, con 
el 25 por 100 d e . plüs de carestía de 
vida. (La velocidad m ínim a'que debe­
rán poseer taquigráficamente será de 
80 palabras por minuto.) Convocada 
por sfegunda vez.

Nota.—Al personal que le sean adjudi­
cadas estas vacantes cobrará lo dis­
puesto en la norma B), epígrafe «De­
vengos», apartado b) de esta Orden.

Clase primera especial.— (Destinos . del 
Estado, Provincia y Municipio)

DESTIN O , LOCALIDAD, VACANTE, NÚMERO Y  
CLASE, DEVENGOS Y  OBSERVACIONES

Ministerio de la Gobernación.—Instituto
 de Estudios de Administración Local
Madrid.—Una de Auxiliar Administrati­

vo, dotada con 6.000 pesetas új haber 
anual, 2.000 pesetas de plus de carestía 
de vida, trienios de 500 pesetas y dos 
pagas extraordinarias. (Los aspirantes
a. esta plaza, y por estar la misma 
afecta a la Tesorería-^ontaduría. ha­
brán de poseer el título de Perito Mer­
cantil, siendo indispensable p o s e e r  
práctica en materia contable y meca- 
nográfica.)

Nota.—Ai personal que le sean adjudi­
cadas estas vacantes cobr. rá lo dis­
puesto en la norma B\ epígrafe «De­
vengos», apartado a) de esta Orden.

Clase primera'.— (Destinos del Estado, 
Provincia y Municipio)

D ESTIN O , LOCALIDAD, VACANTE, NÚMERO Y  
CLASE, DEVENGOS Y  OBSERVACIONES.

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

©livenza (Badajoz). — Una ele Auxiliar 
Telegrafista, dotada con 6.000 pesetas 
de sueldo anual y 1.200 pesetas de gra­
tificación anual complementaria. (Al 
que le sea adjudicado, esta plaza, y 
pára que adquiera la práctica en el 
empleo de los diferentes aparatos, está 
obligado a verificar un curso de prác­
ticas de ocho meses en la Escuela Ofi­
cial de Telecomunicación de Madrid 
o en las capitales de los Centros Te­
legráficos que soliciten, y aprobar su 
aptitud al final del curso en la Escuela 
Oficial de Telecomunicación.)

Puenteareas .Pontevedra).—Una de Au-
, xiliar Telegrafista, dotada con los mis­

mos emolumentos que la , anterior y 
sujeta a las mismas condiciones de 
curso.

Mataró (Barcelona). — Una de Auxi­
liar Telegrafista, dotada con los mis­
mos emolumentos que la anterior y su­
jeta a las mismas condiciones de curso.
(Convocada por segunda vez.)

Verln (Orense). — Una de Auxiliar Te* 
legrafista, dotada con los mismos emo­
lumentos qce la anterior y sujeta a lfts 
mismas condiciones de curso. (Oonvo* 
cada por segunda vez.)

Bcnicarló (Castellón).—Una de Auxiliar 
Telegrafista, dotada con los mismos 
emolumento^ que la anterior y sujeta 
a las mismas condiciones de curso. 
(Convocada por segunda vez.)

Barcelona.—Una de Auxiliar de tercera 
de Correos, dotada ccn 6.000 pesetas

• de sueldo anual, una gratificación de 
1-.200 pesetas anuales y 750 pesetas 
anuales como gratificación por circuns­
tancias espedíales.

Ministerio de Obras Publicas

Guadalajara.—*Una de Auxiliar de ter­
cer clase en la Jefatura de Obras Pú­
blicas, dotada con . 6.000, pesetas de 
sueldo anual’ y dos pagas extraordina­
rias. (Convocada por segunda vez.)

Ministerio de Información y Turismo

Cuenca.—Una de Auxiliar Administrati­
vo en la Emisora de Radío Nacional 
de España, dotada con "4.000 pesetas’ 
anuales.

Ministerio de Justicia

Madrid.—-Seis de Auxiliares del Cuerpo 
Auxiliar del Ministerio de Justicia, do­
tadas con 6.000 pesetas de sueldo anual, 
dos pagas extraordinarias, una grati­
ficación fija anual de 1.200 pesetas y 
otra eventual de 9.200 pesetas anuales.

Ministerio de Hacienda
Badajoz. — Cuatro de Auxiliar de ter­

cera clase de la Escala Auxiliar. clel 
Cuerpo General de Administración ae 
la Hacienda Pública, d o t a d a s  con
6.000 pesetas de sueldo anual, 1.200 pe­
setas anuales de gratificación corres­
pondientes al <30 por 100 del sueldo de
4.000 pesetas, y otra gratificación de 
2.160 pesetas anuales correspondientes 
al 30 por 100 del Comité de Inspección, 
tope mínimo. Los que soliciten hacer 
horas extraordinarias se devengarán 
día por día, y su importe aproximado 
asciende a la cantidad de 5,000 pesetas 
anuales.

Logroño.—Cuatro de Auxiliar de tercera 
clase de la Escala Auxiliar del Cuerpo 
General de Administración de la Ha­
cienda Pública, dotadas con. los mismos 
emolumentos que las anteriores.

Ciudad ReaL—Dos de Auxiliar de tercera 
clase de la Escala Auxiliar del Cuerpo 
General de Administración de la Ha­
cienda Pública, dotadas con los mismos 
emolumentos que las anteriores.

Huelva. — Cuatro de Auxiliar de tercera 
clase de la Escala Auxiliar del Cuerpo 
General de Administración de la Ha­
cienda Pública, dotadas con los mismos 
emolumentos que las anteriores. 

Teruel.—Tres de Auxiliar de tercera cla­
se de la Escala Auxiliar del Cuerpo Ge­
neral de Administración de la Hacien­
da Pública, dotadas con Los mismos 
emolumentos que las anteriores. v 

Lérida.—Dos de Auxiliar de tercera clase 
de la Escala Auxiliar del Cuerpo Gene­
ra* de Administración de la Hacienda 
Pública, dotadas con los mismos emo­
lumentos que las anteriores.

Almadén (Ciudad Real).—Una de Auxi­
liar de tercera .clase de la Escala Auxi­
liar del Cuerpo General de Adminis- 

. tración de la Hacienda Pública para las 
Minas de Almadén, dotada con los mis­
mos emolumentos que las anteriores. 

Linares (Jaén).—Una de Auxiliar de ter­
cera clase de la Escala Auxiliar del 
Cuerpo General de Administración de 
la Hacienda, Pública, para la Mina Arra. 
yanes, dotada con los mismos emolu­
mentos que la anterior.

Melilla.—Dos de Auxiliar de tercera cla­
se de la Escala Auxiliar del Cuerpo 
General de Administración de la Ha­
cienda Pública,, dotada con los mismos 

- emolumentos que la anterior, disfru­
tando . además de una gratificación 
equivalente al 50 por 100 del sueldo 
base.

Ceuta.—Dos de Auxiliar de tercera clase 
de la Escala Auxiliar, del Cuerpo Gene­
ral de Administración de la Hacienda 
Pública, dotadas con los mismos emolu­
mentos que las anteriores.

Tribunal de Cuentas

Madrid.—D os'de Auxiliar Taquígrafo-Me­
canógrafo, dotadas con 583,33 de sueldo 
mensual y 333.33 pesetas mensuales de

gratificación por especialización y res­
ponsabilidad de funciones en razón 
de reintegros obtenidos.

Ministerio de Educación Nacional

Ubeda (Jaén).—Una de Auxiliar de Ad- 
, minlstración Civil d. tercera clase en la 
, Escuela de Artes y Oficios Artísticos,
, dotada con 6.000 pesetas de sueldo 

anual, dos pagas extraordinarias y pe- 
setas 1.800 anuales por plus de carestía 
de vida. . ‘ ,

Játiva (Valencia).—Una de Auxiliar de 
Administración Civil dé tercera clase 
en el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media, dotada igual que la anterior 
más una gratificación con cargo a de­
rechos obvencionales, cuya cuantía es 
variable.

Ciudad Rodrigo (Salamanca),. — Una de 
Auxiliar de Administración Civil de 
tercera clase en el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media, dotada igual que 
la anterior.

Seo de Urgel (Lérida).-—Una de Auxiliar 
de Administración Civil de tercera cla­
se en él Instituto Nacional de Enseñan­
za Media, dotada igual que la anterior.

' Nota.-—Al personal que sean adjudica­
das estas vacantes cobrará lo dispuesto 
en la norma B), epígrafe «Devengos», 
apartado a), de esta Orden.

Clase primera.— (Otros destinos)

D E S T IN O , L O C A L ID A D , V A C A N T E , N Ú M E R O  Y  
CLASE, D EV EN G O S Y  O B SER VA CIO N E S

Ministerio del Aire

Albacete.—Una de Auxiliar Administrati­
vo en la Maestranza Aérea, dotada con
634.80 pesetas de sueldo mensual, 158.70 
pesetas por el 25 por 100 de plus de ca­
restía de vida, una mensualidad en, Na­
vidad y media en 18 de julio. (Convo-

. cada por segunda vez.)
Mapises (Valencia).—Una de Auxiliar Ad- 
 ̂ miñístración para el taller de la Base 

Aérea, dependiente de la Maestranza de 
Albacete, dotada igual que la anterior. 
(Convocada por segunda vez.) 

Alcantarilla (Murcia).—Una de Auxiliar 
Administrativo para el Táller de la Ba­
se, dependiente de la Maestranza de 
Albacete, dotada igual que la anterior. 
(Convocada por segunda vez.)

Valladolid.—Una de Auxiliar Administra­
tivo en la Jefatura de Transportes de ' 
la Región Aérea Atlántica, dotada con
634.80 pesetas de sueldo mensual, pese­
tas 158,70 por el 23 por 100 de plus de 
carestía de vida, una mensualidad en 
Navidad y media en 18 de julio.

Getafe (Madrid).—Seis de Auxiliares Ad­
ministrativos para el Parque Central de 
Transmisiones, dotadas con 9.750 pese­
tas de sueldo anual, 1.560 pesetas del 
16 por 100 de carestía de vida, 1.852,50 
pesetas por el 19 por 100 de plus de' 
carestía de vida, una ,mensualidad , en 
Navidad y media en 18 de julio.

Madrid.—Una de Auxiliar, Administrativo 
Taquimecanógrafa, dotada igual que la 
anterior.

Madrid.—Cinco de Aúxiliar Administrati­
vo, dotadas igual que la anterior.

Madrid.—Una de Auxiliar Administrati­
vo para la Jefatura de los Servicios de 
Transmisiones de la Región Aérea Cen­
tral, dotada/igual ,que ia anterior. 

Valencia.—Una de Auxiliar Administrati­
vo para la Jefatura de los Servicios de 
Transmisiones de la Región Aérea de 
Levante, dotada igual que la anterior. 

•Zaragoza.—Una de Auxiliar Administrati­
vo para la Jefatura de los Servicios de 
Transmisiones de la Regiófi Aérea Pi­
renaica, dotada igual que la anterior. 

Valladolid.—Una de Auxiliar Administra- . 
tivo para la Jefatura de los Servicios 
de Transmisiones de la Región Aérea 
Atlántica, dotada igual que la anterior. 

Palma de Mallorca (Baleares).—Una de 
Aúxiliar Administrativo para la  Jefatu-
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ra de los Servicios_de Transmisiones de 
la, Zona Aérea de Baleares, dotada igual 
que la anterior.

Tetuán.—Una de Auxiliar Administrativo 
para la Jefatura de los Servicios de 
Transmisiones de la Zona Aérea de 
Marruecos, dotada igual que la anterior.

Las Palmas de Gran Canaria (Canarias). 
Una de Auxiliar Administrativo para 
la Jefatura de los Servicios de Trans­
misiones de la Zona Aérea de Canarias, 
dotada igual que la anterior.

Ferrocarril de Santander a Bilbao

Bilbao. — Una de Auxiliar Administra­
tivo, dotada" con 5.520 pesetas de suel­
do anual, más el 15 por 100 en con­
cepto de plus de residencia y el 25 por 
100 de plus de carestía de vida. (Con­
vocada por segunda vez.)

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección
General de Puertos y Señales Marítimas

Valencia.—Dos de Oficial segundo en la 
Junta, de Obras del Puerto, dotadas 
con 7.000 pesetas anuales de sueldo

, base; complemento de sueldo, 3.000 pe­
setas; 20 por 100 mensual por carestía 
de vida y subsidio extraoi dinario tri­
mestral del 20 por 100, dos pagas ex­
traordinarias y bienios del 5 por 100 
del sueldo y complemento del súeldo.

Barcelona.—Tres de oficiales segundo en 
la Junta de Obras del Puerto, dotadas 
igual que la anterior.

Málaga.—Una de Oficial segundo en la 
Junta de Obras del Puerto, dotada con
7.000 pesetas de sueldo base anual; 
complemento de sueldo, 3.000 pesetas; 
20 por 100 mensual por carestía de vi­
da y Subsidio extraordinario trimes­
tral del 20 por 100. dos pagas extra­
ordinarias y otra en el mes de abril, 
consistente en el sueldo base y bienios; 
aumento del 15 por 100 del sueldo y 
complemento de ueldo, incrementado 
en el complemento, y bienios del 5 por 
100 sobre el sueldo y complemento de 
sueldo.

Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles

Madrid.—Una de Auxiliar de Oficina en 
la Delegación del Economato, Almacén 
de Madrid-Delicias, dotada con , 7.450 
pesetas de sueldo anual, 1.490 pesetas 
de plus de residencia ior carestía de 
vida, plus especial de 1490 pesetas 
dos mensualidades extraordinarias so­
bre los tres conceptos anteriores, ade­
más de la prima de regularidad y mo­
vilidad, cuyo importe aproximado es 
de 966 pesetas.

Ministerio de Agricultura.—Instituto 
Nacional de Colonización
i

Las Palmas, de Gran Canaria.—Úna de 
Auxiliar Administrativo en la Delega­
ción de Las Palmas, dotada con 8.750 
pesetas de sueldo .mual, una gratifica­
ción por residencia del 40 por 100 del 
mismo y otra por jornada de tarde 
o intensiva de 6.250 pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias.

Instituto Nacional de Investigaciones 
Agronómicas

Grado (Asturias). — Una de Oficial de 
Administración, Mecanógrafo, para la 
Estación de practicultura y cultivos de 
vega, dotaba con 6.000 pesetas de suel­
do anual y dos pagas extraordinarias, 
pagadero con cargo al presupuesto de 
fastos del Instituto.

Servicio Nacional de Crédito Agrícola

Madrid.—Una de Auxiliar Administrati­
vo, dotada con 6.000 pesetas de sueldo 
anual, más u: a gratificación eventual 
de 4.000 pesetas por doble jornada, otra

t también eventual de 1.200 pesetas por
■; carestía de vida ; dos pagas extraer-
í diñarías de la totalidad de los emolu-
¡ mentos anteriores y un aumento pe-
j riódico de 1.000 pesetas acumulables

al sueldo por cada cinco años de ser­
vicio. (Deberá poseer mecanografía y 
conocimientos elementales de contabi­
lidad y cálculo mercantil.)

Ministerio f de Trabajo.—Instituto 
Nacional de Previsión

Dilección de Asistencia Sanitaria e
Instalaciones del Seguro de Enfermedad.
Delegación de;
Albacete.—«Una de Auxiliar de Adminis­

tración en Instituciones Sanitarias, do­
tada con 13.000 pesetas de haber anual, 
más un plus de carestía de vida de 
2.500 pesetas a- 5.000 pesetas, según 
el estado civil, y dos pagas extraor­
dinarias. Ha de poseerse conocimiento 
de mecanografía, cálculo comercial y 
contabilidad, rigiéndose sus relaciones 
laborales por el Reglamento del per­
sonal de las Instituciones Sanitarias 
del Seguro de Enfermedad.

Puertollano (Ciudad Real).—Una de Au­
xiliar de Administración, dotada igual 
que la anterior y con los mismos cono­
cimientos.

Instituto Nacional de la Vivienda

Logroño.—Una de Auxiliar de segunda 
en la Delegación Provincial y Regio­
nal. dotada con el sueldo base de 6.500 
pesetas, dos pagas extraordinarias y 
plus de carestía de.vida, cifrado apro­
ximadamente en un i:> por 100 del 
sueldo base.

Delegación Nacional de Sindicatos

Vejer de la Frontera (Cádiz).—Una de 
Auxiliar Mecanógrafo en la Delegación 
Sindical Comarcal, dotada con 6.000 
pesetas de sueldo anual, incluido 20 
por 100 y dos pagas extraordinarias 
más, con carácter eventual, un plus de 
carestía de vida anual de 4.800 pesetas, 
que repercute en las pagas 'extraordi­
narias.

Zaragoza.—Una de Auxiliar Mecanógra­
fo en la Delegación Sindical Provin­
cial, ;dotada igual que la anterior.

Parque M ótil de Ministerios Civiles

Palencia.—Una de Auxiliar Administra­
tivo, dotada con 000 pesetas de suel­
do anual, 1.000 pesetas como indemni­
zación por servicio y 7.000 pesetas co­
mo gratificación.

Tabacalera, S. A .

Gerona.—Una de Auxiliar Administrati­
vo, dotada con 7.000 pesetas de sueldo 
anual, el 50 por 100 del mismo en con­
cepto de plus transitorio por carestía 
de vida, media paga extraordinaria en 
18 de julio y otra media en Navidad

Cámara Oficial de la Propiedad Urbana

San Sebastián.—Una de Auxiliar Admi­
nistrativo, dotada con 7.200 pesetas 
anuales, el 40 por 100 sobre dicho suel­
do por plus de carestía de vida y dos 
pagas extraordinarias. (Deberán po­
seerse los conocimientos de taquigrafía 
y mecanografía.)

Banco Hipotecario de España

Madrid.- Dos de Auxiliares Administra­
tivos Mecanógrafos, con conocimientos 
de taquigrafía y buena caligrafía, do­
tada con el sueldo basr anual de 7.020 
pesetas, aumentado con el plus espe­
cial de 1.170 pesetas, más seis pagas 
extraordinarias y participación en be­
neficios.

Nota.—Al personal que le sean adjudica-

\ das estas vacantes cobrará lo dispues­
to en la norma B>. epígrafe «Deven­
gos». apartado b» de esta Orden.

Ciase segunda.— (Destinos del Estado, 
Provincia y Municipio)

D estino , localidad , vacante, núm ero V 
CLASE, DEVENGOS Y OBSERVACIONES

Ayuntamientos

Puebla del Maestre (Badajoz).—Una de 
Auxiliar Administrativo, dotada con
7.000 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias.

Luque (Córdoba).—Una de Auxiliar Ad­
ministrativo, dotada con C.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extra­
ordinarias.

Placencia de las Armas (Guipúzcoa).— 
Una de Auxiliar Administrativo, dotada 
con 7.000 pesetas e sueldo pnual y dos 
pagas extraordinarias.

La Merca (Orense). — Una de Auxiliar 
Administrativo segundo, dotada igual 
que la anterior.

La Teijeira (Orense).—Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada igual que la 
anterior. .

El Saucejo (Sevilla). — Dos de Auxiliar 
Administrativo, dotada igual que la 
anterior.

Santa María de Huerta (Soria).—Una de 
Auxiliar Administrativo, dotada igual 
que la anterior.

Jerte (Cáceres). -Una de Auxiliar Admi­
nistrativo, dotad** igual que la ante­
rior.

Benetuser (Valencia).—Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada igual que la
anterior.

Quesa (Valencia).—"Jna de Auxiliar Ad­
ministrativo, dotada igual que la an­
terior.

Cerdero (Pontevedra).—Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada igual que la
anterior.

Orea (Guadalajan). — Una de Auxiliar
Administrativo, dotada igual que la
anterior.

San Juan de Río (Orense).—Una de Au­
xiliar Administrativo, dotada igual que 
la anterior.

Herrera (Sevilla).—Una de Auxiliar Ad­
ministrativo, dotada igual que la ante­
rior.

Ibars de Urgel (Lérida;.—Una de Auxi­
liar Administrativo, Jjtada igual que 
la anterior.

Higuera ue Calatrava (Jaén).—Una de 
Auxiliar Administrativo, dotada con
7.000 pesetas de ^ueldo anual, dos pa­
gas extraordinarias y 1.500 pesetas 
anuales por plus de carestía ie vida.

Segorbe (Castellón). — Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con 7.000 pese­
tas de sueldo anual, dos pagas extra­
ordinarias y 2.800 pesetas por/plus de 
carestía de vida.

Santiago de Calatrava (Jaén).—Una de 
Auxiliar Administrativo, dotada con
7.000 pesetas de sueldo anual, dos pa­
gas extraordinarias y 1.200 pesetas anua, 
les como plus de carestía de vida.

Consuegra (Toledo) — Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con 8.000 pese­
tas de sueldo anual Cos nagas extra­
ordinarias.

Torrente (Valencia). — Una de Auxiliar 
Mecanógrafo, ('.otada con 8.0C0 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor­
dinarias.

Fuente Alamo (Murcia).—Una de Auxi­
liar Administrativo, dotade igual que 
la anterior.

Palma del Río Córdoba).—Una dê  Au­
xiliar Administrativo Mecanógrafo, do­
tada igual que la anterior.

Jódar (Jaén). — Una de Auxiliar Admi­
nistrativo. dotada igual que la anterior.

Alcañiz (Teruel) -Una de Auxiliar Ad­
ministrativo, dotada con p r°0 pesetas 
de sueldo anual, dos pagas extraordi­
narias reglamentarias y otra con ca- 
ráetter voluntario en 1 Je abril.
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Tarrasa (Barcelona). — Cuatro de Auxi
liar Administrativo, dotadas con 9.000 
pesetas de sueldo anual, dos pagas ex­
traordinarias y el 40 por 100 del suel­
do como aumento transitorio en con­
cepto de vida cara.

Calera y Chozas (Toledo).—Una de Au­
xiliar Administrativo, dotada con 7.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

San Vicente del Raspelg (A licante).— 
Una de Auxiliar Administrativo, dota­
da con 7.000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraord* arias.

Badajoz.—Una de Sargento de la Guar­
dia Municipal, dotada con 9.750 pese­
tas de sueldo anual, dos pajas extraor­
dinarias y el 10 por 100 del sueldo co­
mo aumento transitorio.

Casas de Don Pedro (Badajoz).—Una de 
Auxiliar Administrativo, dotada con
7.000 pesetas de sueldo anual, dos pa­
gas extraordinarias y 1.750 pesetas de 
plus de carestía de vida.

Villarreal Je los Infantes (Castellón).— 
Una de Auxiliar Administrativo, dota­
da con 8.000 pesetas de sueldo anual, 
más 3.200 pesetas de aumento transi­
torio.

Ciudad Real.—Cuatro de Auxiliar Admi­
nistrativo. dotada con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordi­
narias.

Guardo (Paleneia).—Una de Auxiliar de 
Secretaría, dotada con 7.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordi­
narias.

Samboal (Segovia).--Una de Auxiliar Ad­
ministrativo, dotada con 7.000 pesetas 
de sueldo anual, dos pagas extraordi­
narias y el 25 por 100 de plus de ca­
restía de vida.

Santurce - Antiguo (Vizcaya). — Una de 
Auxiliar Administrativo, dotada con
8.000 pesetas de sueldo anual y dos pa­
gas extraordinarias.

Villalba (Lugo).—Una de Auxiliar Admi­
nistrativo, dotada con 0.000 pesetas de 
'sueldo anual y dos pagas extraordina­
rias.

Cardedéu (Barcelona).—Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con 7.000 pese­
tas de sueldo r.nual y dos pagas extra­
ordinarias.

Villaioyosa (Alicante).—Una de Auxiliar 
Administrativo de Recaudación, dota­
da con 6.500 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias.

Roíales (A licante).— Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con 7.000 pese­
tas de sueldo °nual y .os pagas extra­
ordinarias. j

. El Bonillo (Albacete).—Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con los mismos 
emolumentos que la anterior.

Hellín (Albacete).—Una de Sargento de 
la Policía Municipal, dotada con 9.750 
pesetas de sueldo anual, dos pagas ex­
traordinarias y 1.000 rosetas de cares­
tía .de vida.

Higueruela (Albacete).—Una de Auxiliar . 
Administrativo, dotada con 7.000 pese­
tas de sueldo anual y tíos pagas extra­
ordinarias.

Castrillón (Asturias).—Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada de 8.000 pese­
tas de sueldo anual : dos pagas extra­
ordinarias.

Bada^na (Barcelona).—Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con los mismos 

, emolumentos que la anterior.
Montesoníu (Barcelona).—Una de Auxi­

liar Administrativo, dotada con 7,000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Alcántara (C áceres).-rU na de Auxiliar 
Administrativo Mecanógrafo, dotada 
con los mismos emolumentos que la 
anterior.

Chipiona (Cádiz).—Una de Auxiliar de 
Secretaría, dotada igual que la ante­
rior.

Puerto de Santa María (C ádiz).— Tres 
de Auxiliares Administrativos, dotadas 
con 8.000 pesetas de sueldo anual, dos

pagas extraordinarias y 3.600 pesetas 
por plus de carestía de vida.

Rota (Cádiz).—Dos de Auxiliar Adminis­
trativo, dotadas con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina­
rias.

Arrecife (Canarias).— Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con 8.000 pese­
tas de sueldo anual, dos pagas extra­
ordinarias , y el Í 0  por 100 del sueldo 
como gratificación de residencia.

El Rosario (Tenerife).—Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con 7.000 pe­
setas de sueldo ; rmal, dos pagas extra­
ordinarias, el 50 por 100 del sueldo de 
indemnización por residencia y 2.310 
pesetas por plus de carestía de vida.

Santa Cruz de Tenerife (Canarias).—Una 
Auxiliar Administrativo, dotada con
9.000 pesetas de sueldo anual, dos pa­
gas extraordinarias y el 50 por 100 del 
sueldo de indemnización por residen­
cia.

Miguelturra (Ciudad Real). — Una de 
Auxiliar Administrativo, dotada con
7.000 pesetas de sueldo anual y dos pa­
gas extraordinarias.

Tomelloso (Ciudad Real).—Una de Auxi­
liar de Caja, dotada con 8.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor­
dinarias.

Moriles (Córdoba).—Una de Auxiliar Ad­
ministrativo, dotada con 7.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor­
dinarias.

Pozoblanco (Córdoba).—Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con 8.000 pe­
setas de sueldo anual, dos pagas extra­
ordinarias y el 2Q por 100 del sueldo 
por plus de carestía de vida.

Las Mesas (Cuenca).—Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con 7.000 pese­
tas de sueldo anual y dos pagas ex­
traordinarias.

La Escala (G erona).— Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con 7.000 pese­
tas de sueldo anual y dos pagas ex-

Pigueras (Gerona).—Una de Auxiliar Ad­
ministrativo Mecanógrafo, dotada con
8.000 pesetas de sueldo anual, dos pa­
gas extraordinarias y otra transitoria.

Baza (Granada).—Una de Auxiliar Ad­
ministrativo, dotada con 8.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor- 
narias

San Sebastián.—Una de Auxiliar Admi­
nistrativo, dotada con 9.000 pesetas de 
sueldo anual, dos pagas extraordinarias 
y, con carácter eventual, el 25 por 100 
del sueldo como plus de carestía de 
vida.

Hernani (Guipúzcoa).—Dos de Auxilia­
res Administrativos, dotadas con 8.000 
pesetas de sueldo anual, cuatro pagas 
extraordinarias y 1.800 pesetas por plus 
de carestía de vida.

Linares (Jaén).—Una de Auxiliar Admi­
nistrativo Mecanógrafo, dotada con
8.000 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias.

Torredonjimeno (Jaén).—Una de Auxi­
liar Administrativo, dotada con 8.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Borjas Blancas (Lérida).—Una de Auxi­
liar Administrativo, dotada con 7.000 
pesetas de sueldo anual, dos pagas ex­
traordinarias y, provisionalmente, el 30 
por 100 del sueldo por plus de carestía 
de vida.

Tornabous (Lérida). — Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con 7.000 pese­
tas de sueldo anual y dos pagas ex­
traordinarias.

Porqelos de Monte (Pontevedra).—Una 
de Auxiliar Administrativo, dotada con 
los mismos emolumentos que la ante­
rior.

Olocáu (Valencia).—Una de Auxiliar de 
Secretaría, dotada con 7.000 pesetas de 
sueldo anual, dos pagas extraordinarias 
y 1.750 pesetas por plus de carestía de 
vida

Sagunto (Valencia).— Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con 8.000 pese*

tas de sueldo anual y dos pagas ex
traordinarias.

Villagarcía de Campos (Valladolid).— 
Una de Auxiliar Administrativo, dota­
da con 7.000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias.

Navaleno (Soria).—Una de Auxiliar de 
Secretarla, dotada con 7.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordi­
narias.

Peñarroya - Pueblonuevo (Córdoba).—Una 
de Auxiliar Administrativo, dotada con
8.000 pesetas de sueldo anual, dos pa­
gas extraordinarias y el 20 por 100 del  ̂
sueldo por plus de carestía de vida.

Isla Cristina (Huelva).—Una de Auxiliar 
Administrativo, adscrito a los Servicios 
de Arbitrios Municipales, dotada con
8.000 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias.

Olesa de Montserrat (Barcelona).—Una 
de Auxiliar Administrativo, dotada 
con 7.000 pesetas de sueldo anual, dos 
pagas extraordinarias y otra volun­
taria.

Almoradi (Alicante). — Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con 8.000 pese­
tas de sueldo anual, dos pagas extra­
ordinarias y el 30 por 100 del sueldo 
por carestía de vicia, eventual.

Benidorm (Alicante). — Dos de Auxiliar 
Administrativo, dotadas con 7.000 pe­
setas de sueldo anual y dos pagas ex­
traordinarias.

Los Santos de Maimona (Badajoz).— 
Una de Auxiliar Administrativo, dota­
da con 8.000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias.

Gironella (Barcelona).—Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con 7.00Q rese­
tas de sueldo anual y dos pagas ex­
traordinarias.

Sallent (Barcelona). — Una de Auxiliar 
Administrativo de Secretaría, dotada 
con 8.000 pesetas de sueldo anual, tres 
pagas extraordinarias y 2.000 pesetas 
en concepto de plus de carestía de 
vida. /

Santa Cruz de Tenerife (Canarias).— 
Una de Auxiliar Administrativo, dota­
da con 9.000 pesetas de sueldo anual, 
dos pagas extraordinarias y el 50 por 
100 del sueldo base como indemniza­
ción por residencia.

Castellón de la Plana.—Una 'de Auxiliar 
Administrativo, dotada con 8.000 pese­
tas de sueldo anual y dos pagas extra­
ordinarias.

La Coruña.—Una de Auxiliar Adminis­
trativo, dotada con 9.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordi­
narias.

El Ferrol del Caudillo (La Coruña).— 
Una de Subjefe de la Policía Urbana, 
dotada con 9.750 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias.

Escoriaza (Guipúzcoa).—Una de Auxiliar . 
Administrativo de Secretaria, dotada 
con 7.000 pesetas de sueldo anual y 
dos pagas extraordinarias.

Huéscar (Granada). — Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada con 8.000 pese­
tas de sueldo anual y dos pagas ex­
traordinarias

Fuerte del Rey (Jaén).—Una de Auxiliar 
Mecanógrafo, dotada con 7.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor­
dinarias.

Torres de Albánchez (Jaén).—Una de 
Auxiliar Administrativo, dotada con
7.000 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias.

Sotes (Logroño).—Una de Auxiliar Ad­
ministrativo para la agrupación ínter- 
municipal integrada por los Ayunta­
mientos de Sotes. Ventosa v Daroca de 
Rioja, siendo la capitalidad de la agru­
pación en el municipio de Sotes, dota­
da con 7.000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias.

Leiro (Orense).—Una de Auxiliar Admi­
nistrativo de Secretaría, dotada con
7.000 pesetas de sueldo anual, dos pa­
gas extraordinarias y una gratificación

. del 31 por 100 del sueldo por plus de 
carestía de vida. iLa Estrada (Pontevedra).—Una de auxi-
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liar Administrativo, dotada con 8.000 
pesetas de sueldo anual y» dos pagas 
extraordinarias.

Forcarey (Pontevedra).—Una de Auxiliar 
Administrativo, dotada igual que la 
anterior.

Cantalpino (Salamanca).—Una de Auxi­
liar Administrativo de Secretaría, do­
tada. con 7.000 pesetas de sueldo anual 

4 y dos pagas extraordinarias.
Espinoso del Rey (Toledo).—Una de Au­

xiliar Administrativo, dotada con 7 000 
peseas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Ariño (Teruel).—Una de Auxiliar Admi- 
nistrativo, dotada con 7.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordi­
narias.

Quintana de la Serena (Badajoz).—Una 
de Auxiliar Mecanógrafo, dotada con
8.000 pesetas de sueldo anual, 25 por 
100 en concepto de plus de carestía de 
vida sobre el sueldo base y tres pagas 
extraordinarias.

Tapia de Casariegos (Asturias).—Una de 
Auxiliar Administrativo, dotada con
7.000 pesetas de sueldo anual v dos 
pagas extraordinarias.

Sollana ,(Valencia).—Una de Auxiliar Ad­
ministrativo, dotada con 7.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor­
dinarias.

Medina Sidonia (Cádiz).—Una de Auxi­
liar Administrativo, dotada con 8.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Ciudad Rodrigo (Salamanca).—Una de 
Sargento de la Policía Municipal, do­
tada con 9.750 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias.

Madrid.—Una de Auxiliar Administrativo, 
dotada con 11.300 pesetas de sueldo 
anual, tres pagas extraordinarias y el 
15 por 100 del sueldo inicial por plus 
de carestía de vida, eventual, abonán­
dose a razón de seis pesetas cada una 
de las dos horas extraordinarias al per­
sonal que las realiza.

Diputaciones Provinciales
Ciudad Real.—Cuatro de Auxiliar Admi­

nistrativo, dotadas con 8.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordi­
narias.

Nota.—A] personal que le sean adjudi­
cadas estas vacantes cobrará lo dis­
puesto en la norma b), epígrafe «De­
vengos», apartado a* de esta Orden.

Clase segunda.— (Otros destinos)
D e s u n o ,  lo c a lid a d , v a c a n te , n ú m e r o  y 

J'Í.ASE, d e v e n g o ; v  o b s e r v a c io n e s

Ministerio del Ejército
Madrid.—̂ Una de Auxiliar Addministrati- 

vo Mecanógrafo en la Escuela de Apli­
cación de Intendencia, dotada con pe­
setas 6.360 de sueldo anual, una paga 
extraordinaria en Navidad y media en 
18 de Julio, más 1.788.75 pesetas de plus 
de carestía de vida.

Cádiz.—Una de Auxiliar Mecanógrafo en 
la Unidad Especial de Artillería de Cos­
ta de la I P. S., dotada con 550 pese­
tas de sueldo mensual y un plus de 
carestía de vida de 137,50 pesetas.

Oviedo.—Una de Auxiliar en el Distrito 
de Oviedo, cuarta Zona de la I. P. S„ 
dotada con 595 pesetas de sueldo men­
sual. el 25 por 100 de plus de carestía 

. de vida, una paga extraordinaria en 
Navidad y media en 18 de julio.

Las Palmas de Gran Canaria. — Una de 
Oficial segundo Administrativo en el 
Destacamento de las Palmas, quinta 
Zona de la I. P. S., dotada con 705 pe­
setas de sueldo mensual, 25 por 100 
de plus de carestía de vida, una paga 
extraordinaria en Navidad y .media en 
18 de julio.

Empresa Municipal de. Abastecimiento 
y suministro de aguas

Santa Cruz de Tenerife.—Una de Auxiliar 
administrativo, dotada con 453.75 pese­
tas de haber mensual, incrementado

con el 30 por 100 en concepto de plus 
de carestía de vida, tres gratificaciones 
anuales comprensivas del haber base y 
plus de carestía de vida, más derecho 
a bienios y quinquenios.

Fiscalía Superior de la Vivienda.—  
Fiscalía Delegada de:

Albacete. — Una de Mecanógrafo dotada 
con la gratificación anual de 5.280 pe­
setas más dos mensualidades extraordi­
narias y una indemnización por resi­
dencia con cargo al presupuesto par­
ticular de la Fiscalía, cuya distribución 
se hace anualmente y asciende aproxi­
madamente al 4,55 por 100 de la grati­
ficación de 5.280 pesetas.

Bilbao. — Una de Mecanógrafo, dotada 
igual que la .anterior, excepto la indem­
nización por residencia, que aproxima­
damente asciende al 10 por 100 de la- 
gratificación.
Nota.—Al personal que le sean adjudi­

cadas éstas vacantes cobrará lo dispuesto 
en la norma B), epígrafe «Devengos», 
apartado b) de esta Orden..

Clase tercera.— (Destinos del Estado, pro­
vincia y Municipio)

D e s t in o , l o ca l id a d , v a c a n t e , n ú m e r o  y
CLASE, DEVENGOS Y OBSERVACIONES

Ayuntamientos
Salvatierra (Alava). — Una de Celador y 

Agente municipal, dotada con 5.000 pe­
setas de sueldo anual y dos pagas ex- 

' traordinarias.
Onís (Asturias).—Una de Vigilante de Ar­

bitrios, dotada igual que la anterior. 
Villanueva del Fresno (Badajoz).—Una de 

Guardia urbano, dotada igual que la 
anterior.

Mollet del Vallés (Barcelona).— Una de 
Conserje del Ayuntamiento, d o t a d a  
igual que la anterior.

Medina de Pomar (Burgos).—Una de Se­
reno municipal de segunda, dotada 
igual que la anterior.

Casar de Cáceres (Cáceres). — Una de 
Guardia municipal, dotada igual que la 
anterior.

Madrigalejo (Cáceres).—Una de Guarda 
de Policía Rural, dotada igual que la
anterior.

Madrigalejo (Cáceres).—Tres de Guardias 
de Policía Urban^, dotadas con los mis­
mos emolumentos que la anterior. 

Castellnovo (Castellón).—Una de Algua­
cil, dotada igual que la anterior.

Pedro Martínez (Granada).—Una de Al­
guacil portero ordenanza de oficinas, 
dotada igual que la anterior. 

Castillonroy (Huesca).—Una de Alguacil, 
dotada igual que la anterior.

Valencia de Don Juan (León).—Una de 
Vigilante del matadero y del frontón 
municipal, dotada igual que la anterior. 

Los Molares (Sevilla).—Dos de Policía 
municipal nocturno, dotadas igual que 
la anterior.

Horta de San Juan (Tarragona).—Una de 
Alguacil voz pública, dotada i^ual que 
la anterior.

Val junquera (Teruel).—Una de Alguacil 
voz pública, dotada igual que la ante­
rior.

Igualeja (Málaga).—Una de Guardia mu­
nicipal, dotada igual que la anterior. 

Creciente (Pontevedra).—Una de Guardia 
urbano, dotada igual que la anterior. 

Calera y Chozas (Toledo).—Una de Voz 
pública, dotada igual que la anterior. 

Masanasa (Valencia).— una de Guardia 
Municipal - vigilante, dotada igual que 
la anterior.

Zarza de Alánge (Badajoz).— Una de 
Guardia municipal, dotada igual que la 
anterior.

San Celoni (Barcelona).—Una de Sereno 
Vigilante de Obras y Exacciones, dota­
da igual que la anterior.

San Celoni (Barcelona).—Una de Guar­
dia-sereno. dotada con 5 000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina­
rias.

Peñíscola (Castellón).—Una de Alguacil 
municipal, dotada igual que la anterior.

Peñíscola (Castellón).—Una de Vigilante 
nocturno, dotada igual que la anterior.

Daroca (Zaragoza).—Una de Portero-Voz 
pública, dotada igual que la anterior.

Jerte (Cáceres).—Una de Recaudador de 
Arbitrios, dotada igual que la anterior.

Benetúser (Valencia).—Una de Vigilante 
nocturno, dotada igual que la anterior.

Quesa (Valencia).—Una de Alguacil mu­
nicipal, dotada igual que la anterior.

Quesa (Valencia).—Una de Vigilante noc­
turno, dotada igual que la anterior.

Acebo (Cáceres).—Una de Alguacil muni­
cipal voz pública, dotada igual que la 
anterior.

Genalguacil (Málaga).—Una de Guardia 
municipal, dotada igual que la anterior.

Ojos (Murcia).—Una de Vigilante noctur­
no, dotada igual que la anterior.

Fuensalida (Toledo).—Una de Sereno mu­
nicipal, dotada igual que la anterior.

Puebla del Río (Sevilla).—Una de Policía 
municipal, dotada igual que la anterior.

Fuenllana (Ciudad Real).—Una de Algua­
cil, dotada igual que la anterior.

Torreblascopedro (Jaén).—Una de Guar­
dia municipal, dotada igual que la an­
terior.

Alacuas (Valencia). — Una de Guardia 
municipal, dotada Vual que la anterior.

Salvatierra de Santiago (Cáceres).—Una 
de Alguacil, dotada igual que la ante­
rior.

Enfesta (La Coruña).—Una de Alguacil 
portero, dotada igual que la anterior.

Bétera (Valencia).—Una de Sereno muni­
cipal. dotada igual que la anterior. ,

Domero (Valencia). — Una de Alguacil, 
dotada igual que la anterior.

Herrera (Sevilla).—Una de Guardia mu­
nicipal, dotada igual que la anterior.

Herrera (Sevilla).—Una de Guarda de la 
plaza de Abastos, dotada igual que la 
anterior.

Ibars de Urgel (Lérida).—Una de Algua­
cil. dotada igual que la anterior.

Siruela (Badajoz).—Una de Sereno muni­
cipal, dotada igual que la anterior.

Fuentepelayo (Segovia). — Una de Guar­
dia municipal, dotada igual que la an­
terior.

Catllar (Tarragona).—Una de Alguacil, 
dotada igual que la anterior.

Pradoluengo (Burgos).—Una de Alguacil, 
dotada con 5.000 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias.

Real de Montroy (Valencia).—Una de 
Alguacil Pregonero, dotada igual que la 
anterior.

Campaspero (Valladolid).—Una de Al­
guacil, dotada igual que la anterior.

C a r r i ó n  de Calatrava (Ciudad Real).
• Una de Recaudador municipal, dotada 

igual que la anterior.
Socuéllamos (Ciudad Real). — Una de 

Guardia municipal, dotada con 0.500 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Huelva.—Cinco de Policía municipal, do­
tadas igual que la anterior.

Jaén.—Cuatro de Policía municipal, do­
tadas igual que. las anteriores.

Jaén.—Dos de Guarda de Parques, dota­
das igual que las anteriores.

Gondómar (Pontevedra).—Una de Guar­
da jurado rural, dotada igual que las 
anteriores.

Haro (Logroño).—Tres de Guardia mu­
nicipal, dotadas igual que la anterior,

Verín (Orense).—Dos de Guardia muni­
cipal, para servicios nocturnos, dotadas 
igual que las anteriores. *

Toro (Zamora).—Una de Guardia muni­
cipal, dotada igual que las anteriores.

Los Santos de Maimona (Badajoz).—Dos 
de Guardia municipal, dotadas igual 
que la anterior

Ciudad Real)—Dos de' Vigilantes de Ar­
bitrios. dotadas igual que las anterio­
res.

Sagunto (Valencia).—Tres de Alguacil- 
ordenanza-pregonero. dotadas igual que 
las anteriores

Sueca (Valencia).—Una de Conserje dei



2750 27 abril 1956 B. O . del E.— N úm. 118

Cementerio Municipal, dotada igual que 
la anterior.

La Unión (Murcia).— Dos de Vigilante de 
Arbitrios, dotadas igual que la anterior.

Alcalá de los Gazuies (Cádiz>.— Una de. 
Guardia municipal, dotada igual que las 
anteriores.

La Solana (Ciudad Real).—Cuatro de 
Vigilantes de Arbitrios y Exacciones, do­
tadas igual que la anterior.

Novelda (A licante).—Una de Guardia mu­
nicipal urbano, dotada igual que las 
-anteriores.

Don Benito (Badajoz).—Una de Conser­
je  del Cementerio, dotada igual que la 
anterior.

Don Benito (Badajoz).— Dos de Guardias 
municipales, dotadas igual que la an­
terior.

Santiago de Compostela (La  Coruña).— 
Cinco de Guardia municipal, dotadas 
igual que las anteriores.

Villena (A licante).—Una de Guardia mu­
nicipal, dotada con 6.500 pesetas de suel­
do anual y dos pagas extraordinarias.

Gerona.—Dos de Policía municipal, dota­
da igual que la anterior.

Gerona.—Una de Vigilante de Arbitrios, 
d o t a d a  con 6.500 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias.

Gerona.—Una de Vigilante Jefe de ron­
da dotada igual que la anterior.

Arucas (Gran Canaria).—Dos de Guar­
dia municipal, dotadas con 6.500 pese­
tas de sueldo anual, el 50 por 100 del 
sueldo de indemnización por residen­
cia y dos pagas extraordinarias por un 
total de 1.625 peestas. (Deberá acredi­
tarse mediante certificado talla mínima 
de 1.700 metros.)

Agaete (Gran Canaria).— Dos de Policía 
municipal, dotada con 5.00G pesetas de 
sueldo anual, dos pagas extraordina­
rias, el 50 pór 100 del sueldo de indem­
nización por residencia y el 30 por 100 
del sueldo por plus de carestía de vida. 
(Deberá acreditar talla mínima de
1.700 metros.)

Lalín  (Pontevedra).—Una de Guardia mu­
nicipal, dotada con 6.500 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina­
rias y 2.000 pesetas anuales por plus 
de carestía de vida.,

Herrera (Sevilla).—Una de Cabo de la 
Guardia municipal, dotada con 6.250 
pesetas de sueldo anual, dos pagas ex­
traordinarias y 1.875 pesetas de otros 
devengos.

Aguilar de la Frontera (Córdoba).—Una 
de Ordenanza de la Secretaría, dotada 
con 6.500 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias.

Cáceres.—Cuatro de Guardia municipal, 
dotadas igual que la anterior.

Jódar (Jaén).— Cuatro de Guardia muni­
cipal, dotadas igual que las anteriores

Palma del R ío (Córdoba).—Dos de Guar­
dia municipal, dotadas con 6.500 pese­
tas de sueldo anual, más el 20 por 100 
de plus de carestía de vida y dos pagaá 
extraordinarias.

Escatrón (Zaragoza).—Una de Alguacil 
municipal y del Juzgado' de Paz, dota­
da con 5.000 pesetas de sueldo anual, 
dos pagas extraordinarias y disfrute 
de casa-habitación.

Ocaña (Toledo).—Una de Agente muni­
cipal, dotada con 5.000 pesetas de suel­
do anual, dos pagas extraordinarias y 
el 35 por 100 del sueldo base en concep-

• to de carestía de vida
Puerto de Santa María (Cádiz).—Cuatro 

de Guardias municipales, dotadas con
6.500 pesetas de sueldo anual, 1.876,10 
pesetas por plus de carestía de vida y 
dos pagas extraordinarias de 541,66 pe­
setas cada una.

Piedrahita (A v ila ).—Una de Alguacil Por­
tero y Encargado de la limpieza del 
Ayuntamiento, dotada con 5.000 pese­
tas de sueldo anual, 15 por 100 de plus 
de carestía de vida y dos pagas extra- 
ordinarias.

Orihuela (A licante).— Una de Cobrador 
de Arbitrios, dotada con 6.500 pesetas 
de sueldo anual, dos pagas extraordi-

I narias y con carácter eventual del i
i 20 por 100 del sueldo en concepto de
j plus de carestía de vida.

Villafranca del Panadés (Barcelona*.— 
Tres de Guardia municipal, dotadas con
6.500 pesetas de sueldo anual, 1.625 
pesetas anuales de plus de carestía de 
vida y 1.200 pesetas anuales de gratifi­
cación fija.

Ciudad Real.—Tres de Guardia munici­
pal, dotadas ’con 6.500 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias. (De­
berá acreditarse mediante certificado 
talla mínima de 1,650 metros.)

La Orotava (Tenerife ).— Dos de Guardia 
municipal, dotadas con 6.500 pesetas de 
sueldo anual, dos pagas extraordinarias 
y el 50 por 100 del sueldo como gratifi­
cación de residencia. (Deberá acredi­
tarse mediante certificación talla míni­
ma de 7,700 metros.)

La Orotava (Tenerife ).—Dos de Peones 
Guardas de los montes y cumbres, dota­
das igual que las anteriores. (Debiendo 
acreditarse la misma talla mínima de
1,700 metros.)

La Orotava (Tenerife).— Dos de Ordenan­
za de oficina, dotadas con 6.500 pesetas 
de sueldo anual, dos pagas extraordi­
narias y el 50 por 100 del sueldo como 
gratificación de residencia.

Cabra (Córdoba).— Dos de Guardia mu­
nicipal, dotadas con 6.500 pesetas de 
sueldo anual, 1.950 pesetas anuales co­
mo 30 por 100 por plus de carestía de 
vida con carácter. eventual y 1.083,32 
pesetas como importe de dos pagas ex­
traordinarias.

Reinosa (Santander).— Una de empleado 
de Arbitrios para el Servicio de Fiela­
tos, dotada con 6.300 pesetas de sueldo 

s anual, dos pagas extraordinarias y el
| 20 por 100 del sueldo como plus de

carestía de vida.
Arahal (Sevilla).—Una de Guarda de la 

Plaza de Abastos, dotada igual que la 
anterior.

San Cruz de la Zarza (Toledo).— Una de 
Vóz pública, dotada con 5.000 pesetas 
de sueldo anual, dos pagas extraordi­
narias, 250 pesetas anuales de plus de 
carestía de vida, casa y luz. Como tal 
voz pública, tendrá a su cargo los pre­
gones, estando también obligado a la 
limpieza semanal de dos lavaderos pú­
blicos. ,

Santiago de Calatrava (Jaén).—Una de 
Ordenanza de oficinas, dotada con 5.000 
pesetas de sueldo anual dos pagas ex­
traordinarias y / un plus de carestía de 
vida del 20 por 100’del sueldo.

Santiago de Calatrava (Jaén).—Una de 
Guardia municipal, dotada igual que la 
anterior. ' *

Albal (Valencia).—Una de Alguacil mu­
nicipal, dotada con 5.000 pesetas de 
sueldo anuai. dos pagas extraordinarias 
y casa-habitación.

El Pedroso (Sevilla).— Una de Alguacil, 
dotada con 5.000 pesetas de s u e l d o  
anual, dos pagas extraordinarias y i 500 
pesetas anuales de plus de carestía de 
vida.

San Javier (M urcia).—Una de Cabo de la 
Guardia municipal, dotada con 8.125 
pesetas de sueldo 'anual y dos pagas 
extraordinarias.

Alcantarilla Murcia).—Una de'V ig ilante 
auxiliar de la Estación depuradora de 
aguas, lotada con 6.500 pesetas de 
sueldo anual, dos pagas extraordina­
rias y el 15 por 100 del sueldo por ca 
restía de vida.

Alcantarilla (M urcia).—Tres de Policía 
municipal, dotadas igual que la ante­
rior.

Cartagena (M urcia).—Tres de Vigilantes 
de Arbitrios, dotadas con 8.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi­
narias:

Baños de Cerrato (Palencia). —  Una de 
Guardia municipal, dotada con 5.000 
pesetas de sueldo anual, el 40 por 100 
de plus de carestía de vida y dos pa­
gas extraordinarias del sueldo base.

El Ferrol del Caudillo (La  Coruña).— 
Una de Guardia municipal, dotada con>

6.500 pesetas de sueldo anual y do» 
pagas extraordinarias. (Deberá acre­
ditarse mediante certificado talln mí­
nima de 1.700 metros.)

.Montilla (Córdoba).— Cuatro de Guardia 
municipal, dotadas con 6.500 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor­
dinarias, más el 15 por 100 de plus de 
carestía de vida.

Villamanrique (Ciudad Real). —  Una de 
Sereno municipal, dotada con 5.000 pe­
setas de sueldo anual y dos pagas ex­
traordinarias, más el 25 por 100 del 
sueldo por plus de carestía de vida.

Lena (Asturias).—Una de Guardia muni­
cipal, dotada de 6.500 pesetas de suel­
do anual. 1.750 pesetas de aumento 
transitorio, 650 pesetas por plus dé 
carestía de vida y 1.500 pesetas como 
asignación fija, más dos pagas extra­
ordinarias fijas y dos eventuales de 
541,66 pesetas cada una.

Elche de la Sierra (Albacete).—Una de 
Guardia municipal urbano, dotada con 
5.000 pesetas de sueldo anual, más mil 
pesetas por plus de carestía de vida y 
tres pagas extraordinarias.

Salobre (Albacete). — Una de Alguacil, 
dotada con 5.000 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias.

Cox (Alicante).—Una de Guardia muni­
cipal, dotada igual que la anterior.

Oviedo.— Cinco de Guardias municipales, 
dotadas 'con 8.000 pesetas de sueldo 
anual y tíos pagas extraordinarias. 
Acreditará talla mínima de i,700 rn.

Oviedo.—Nueve de A.gentes de Arbitrios 
Municipales, dotadas cpn los mismos 
emolumentos que la anterior

Oviedo. —  Dos de Ordenanzas, dotadas 
igual que la anterior.

Oviedo. — Dos de Agentes notificadores, 
dotadas igual que la anterior.

Oviedo.—Dos de Guarda del Campo de 
San Francisco, dotadas igual que la

/ anterior.
Quirós (Asturias).—Una de Alguacil do­

tada con 5.000 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias.

Burguillo del Cerro (Badajoz).—Una de 
Guardia municipal, dotada con 5 000 
pesetas de sueldo anual dos pagas ex­
traordinarias y 2.500 pesetas anuales 
de plus de carestía de vida, circuns­
tancial.

Llerena (Badajoz).—Una de Guardia mu­
nicipal, dotada con 6.500 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordi­
narias. *

Canet de Mar (Barcelona).—Una de Al­
guacil, dotada con 5.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordi­
narias.

Canet de Mar (Barcelona).—Una de Se­
reno, dotada igual que la anterior.

La Garriga (Barcelona).—Una de Algua­
cil, dotada j£ual que la anterior.

Sallent (Barcelona). — Dos de Guardia 
municipal urbano, dotadas con 6 500 
pesetas de sueldo anual 25 por 100 de 
plus de carestía de vida y tres pagas 
extraordinarias.

Sallent (Barcelona).—Una de Sereno o 
Vigilante nocturno, dotada con ios mis­
mos emolumentos que la anterior.

Elche (A lica n te )—Una de Guardia mu­
nicipal. dotada con 6.500 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordi­
narias.

Sampedor (Barcelona).—Una de Algua­
cil, dotada con 5.000 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias

Aranda de Duero (Burgos), t-  Una de 
Cabo de la Guardia Municipal dotada 
con 8.125 pesetas de sueldo anual y 
dos pagas extraordinarias. (Deberá 
acreditarse mediante certificado talla 
mínima de 1,650 metros.)

Mirabel (Cáceres).— Una de Guardia mu­
nicipal dotada con 5.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordi­
narias.

Valencia de Alcántara (Cáceres).— Una 
de Cabo de la Guardia Municipal, do­
tada con 8.125 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias.

Valencia de Alcántara (Cáceres).—Dos
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de Guardia municipal, dotadas con 
(1500 pesetas de sueldo anual y dos pa­
gas extraordinarias.

Val verde del Fresno (páceres),—Dos de 
Sereno, dotadas con 5.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina­
rias.

Zarza de Granadilla (Cácere.s).—Una de 
Alguacil Voz Pública, dotada con 5,000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias 

Rota (Cádiz).—Tres de Policía munici­
pal, dotadas con 6.500 pesetas de suel­
do anual y dos pagas Extraordinarias. 

Garachico (Tenerife). — Una de Agente 
‘ do la Policía Municipal, dotada con

5.000 pesetas de sueldo anual, 2.600 pe­
setas por residencia, 760 pesetas por 
plus de carestía de vida y dos pagas 
extraordinarias por un total de 1.250

^ pesetas.
Garachico (Tenerife).—Una de Vigilante 

de Arbitrios, dotada igual quqe la ante­
rior,

0arachico (Tenerife),—Una de Alguacil 
portero, dotada con los mismos emolu­
mentos que la anterior.

Morella (Castellón). — Una de Guardia 
municipal, dotada con 5.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordlna- 

. fias.
Morella (Castellón). — Dos de Vigilantes 

nocturnos o Serenos, dotadas igual que 
la anterior 

Nules (Castellón),—Dos de Guardia mu­
nicipal dotadas con 5.000 pesetas de 

. sueldo anual dos pagas extraordlna* 
rías, otra voluntaria y con Igual ca­
rácter, un plus de carestía de vida de 
2.500 pesetas. El servicio podrá pres­
tarse indistintamente diurna o noc­
turnamente.

Segorbe (Castellón) — Una de Guardia 
, municipal, dotada con 5.000 pesetas de 
. sueldo anual, dos pagas extraordina­

rias y 2.000 pesetas anuales de plus de 
carestía de vida.

Membrilla (Ciudad Real).—Una de Guar­
dia municipal, dotada con 6.000 pese­
tas de sueldo anual y dos pagas ex­
traordinarias.

Tomelloso (Ciudad Real).—Una de Guar­
dia municipal dotada con 6.600 pese­
tas de sueldo anual y dos pagas ex­
traordinarias 

Peñarroya-Pueblontievo (Córdoba) .—Una 
- de Vigilante de Arbitrios, dotada con

6.600 pesetas de sueldo anual, dos pa­
gas extraordinarias y con carácter vo­
luntario el 20 por 100 del sueldo por 
plus de carestía de vida.

La Rambla (Córdoba).*—Una de Guardia 
municipal, dotada con 6.600 .pesetas de 
sueldo anual, dos pagas extraordina­
rias y el 10 por 100 del sueldo por ca­
restía de vida.

Rute (Córdoba).—Una de Jefe del Mer­
cado, dotada con el sueldo anual de
8.000 pesetas y dos pagas extraordina­
rias.

Rute (Córdoba). — Dos de Vigilantes de 
ft Mercados, dotadas con 6.500 pesetas de 

sueldo anual y dos pagas extraordi­
narias.

Rute (Córdoba).—Una de Conserje del 
Mercado de Abastos, dotada con 6.500 
pesetas de sueldo y dos pagas extra- 

v ordinarias y con derecho a casa-habi­
tación que está enclavada dentro del 
recinto del Mercado.

Santiago dé Oompostele, (La Gorufia).— 
Cuatro de Vigilante • de la Policía Sa­
nitaria de Abastos, dotada con 6.600 

‘ pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias 

Puerto de Santa María (Cádiz).—Una de 
' Vigilante del S e r v í  cío Recaudatorio, 
dotada con los mismos emolumentos 

• que la anterior.
Gerona.—Una de Vigilante de Arbitrios,
" dotada igual que la anterior.

Figueras (Gerona).—Una de Vigilante de 
Recaudador de Arbitrios, dotada igual 

-que la anterior.
Benldorm (Alicante). — Una de Guardia 

Municipal, dotada con 6.000 pesetas de

sueldo anual y dos pagas extraordi­
narias.

Palma de Mallorca (Baleares). — Cuatro 
dev Policía Municipal, dotadas con 8.000 
pesetas da sueldo anual y dos pagas ex­
traordinarias (DCberá acreditarse una 
talla de 1,685 metros.) .

Massanas (Gerona,». — Una de Alguacil, 
dotada con 9.000 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias.

Baza (Granada).—Dos de Guardia Mu: 
nicipal, dotadas con '\500 pesetas de 
sueldo anual y dos pagua extraordina­
rias. z

Fraga (Huesca).—Una de Sereno Vigilan­
te de noche, a i -fundir, en su dia, en 
el Cuerpo de la Policía M nicipal Ur­
bana, dotada con 5.000 pesetas de suel­
do anual, otras dos pagas extraordina­
rias voluntarias y un . lus de carestía 
de vida, con carácter event ral equiva­
lente al 50 por 00 del sueldo base.

Moguer (Huelva).—Una de Policía Mu­
nicipal, dotada con' 5.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina­
rias.

Jaén.—Tres de Agente Recaudador de 
Rentas, dotadas con 6.500 pesetas de 
sueldo anual y tíos pagas extraordina­
rias.

Baeza (Jaén).—Cuatro d. Guardia Mu­
nicipal, dotadas con 6.500 pesetas de 
sueldo anual y dos pegas extraordina­
rias.

Huesa (Jaén).—Una de Guardia Munici­
pal, dotada coñ 5.000 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias.

Linares (Jaén).—Dos de Guardia de la 
Policía Municipal, dotadas con 6.600 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

León.—Nueve dv Guardia Municipal, do­
tadas con 6.500 pesetas de sueldo anual, 
1.625 pesetas anuales de pl :s de cares­
tía de vida, dos pagas extraordinarias 
y otras dos voluntarias. (Deberá acre­
ditarse, mediante certificado, talla mí-^ 
nlma de 1,680 metros.)

La Pola de Gordón ,León).—Una de Or­
denanza-Portero de la Casa Consisto­
rial, dotada con 5.000 pesetas de suelde 
anual, dos pagas extraordinarias y, con 
carácter transitorio* el 20 por 100 del 
sueldo por plus de car'estía de vida.

Villablino (León).—Una de Cabo de la 
Policía Municipal, dotada * n 8.125 pe­
setas de sueldo anual, dos pagas extra­
ordinarias y 6.906,26 pesetas en concep­
to de plus de carestía de vida.

Villablino (León). — Cuatro de Guardia 
Municipal, dotadas con 6.500 pesetas 
de sueldo anual, dos pagas extraordi­
narias y 6.625 pesetas ae plus de cares­
tía de vida.

Lérida.—Ocho de Guardias de la Poli­
cía Urbana, dotadas con 6.500 pesetas 
de sueldo anual, dos pagas extraordi­
narias y el 25 por 100 ael sueldo por 
plus de carestía de vida. (Deberá acre­
ditarse, mediante certificado, talla . mí­
nima de 1,650 metros.)

^Calahorra (Logroño).—Una de Guardia 
Municipal, dotada con 6.600 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina­
rias.

Haro (Logroño).—Una de Guardia Mu-
-nicipal, dotada igual aue la anterior.
Galapagar (Madrid).—Una de Alguacil- 

Portero, dotada won 5.000 pesetas de 
sueldo anual, 2.083,32 pesetas por gra­
tificaciones.

Galapagar (Madrid).—Una de Recauda­
dor de Arbitrios, dotada igual que la 
anterior. -

El Molar (Madrid). — Una de Alguacil 
Municipal, dotada con 6.000 pesetas de 
sueldo anual y .dos pagas extraordina­
rias.

Alhaurin de la Torre (Málaga).—Una de
'* Guardia Municipal, dotad, con 6.000 

pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Melllla.—Una de ’uardla Municipal, do­
tada con 6.500 pesetas de sueldo anual, 
dos pagas extraordinarias y el 50 pdr 
100 del sueldo por indemnización su­

plementaria. (Deberá acreditarse, me- 
diante certificado, talla mínima de 
1,670 metros.)

Abanllla Murcia).—Una de Guardia de 
Policía Rural, dotada co.i 6.500 pese­
tas de sueldo anual y dos pagas ex­
traordinarias, con obligación de resi­
dir en la pedanía de Barinas.

Abanllla (Murcia).—Una de Guarda dé 
Policía Rural, dotada co 6.500 pese­
tas de sueldo-anual y dos pagas ex­
traordinarias, con obligación de resi­
dir en la pedanía de Macisbenda.

San Javier (Murcia).—Una de Guardia 
Municipal, dotada con 6.500 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina­
rias.

Moaña (Pontevedra).*—Dos de Guardia- 
Cobrador de' Arbitrios, dotadas igual 
que la anterior.

Cruces (Pontevedra). — Dos de Guardia 
Municipal, dotadas con 6.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraordi­
narias.

Castillera de la Cuesta (Sevilla).—Una 
de Alguacil, dotada con 6.000 pesetas 
de sueleo anual, dos pajas extraordi­
narias y, circunstancial mente, el 20 por 
100 del sueldo por plus de carestía de 
vida.'

Mazarambroz (Toledo).—Una de Vigilan­
te nocturno, dotada con 6.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor­
dinarias.

Mora (Toledo) .-—Una de Guardia Muni­
cipal. dotada con 6.60o pesetas de suel­
do anual y dos pagas extraordinarias.

Villasequilla (To sdo),—Una de Sereno o 
Vigilante nocturno, dotada con 6.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Albalat de la Ribera (Valencia). Uña 
de Vigilante nocturno, dotada igual que 
la anterior.

Alfarrasí (Valencia).—Una de Vigilante 
nocturno, dotada igual que la anterior.

Genovés (Valencia). — Una de Guardia 
Municipal Urbano, dotada igual que la 
anterior.

Jeresa (Valencia).—Uná de Guardia Mu­
nicipal. dotada igual que la anterior.

Sagunto (Valencia).- -Seis de Guardia de 
la Policía Municipal, dotadas con 6.500 
pesetas de sueldo anual y dqg pagas 
extraordinarias. (D e b era acreditarse, 
mediante certificado, talla mínima de
1,600 metros.)

Sueca (Valencia).—Una de Guardia Mu­
nicipal, dotada con 6.600 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina­
rias.)

Tabérnes de Valldigna (Valencia) .—Ocho 
de Guardia Municipal, dotadas igual 
que la anterior.

Villamarchante Valencia).—Una de Vi­
gilante nocturno, dotada con 6.000 pe­
setas de sueldo anual y dos pagas ex­
traordinarias.

Galdácano (Vizcaya).— Una de Guarda 
Forestal, dotada con 6.500 peseta& de 
sueldo anual y dos pagas extraordina­
rias.

Galdames (Vizcaya). -  Una de Alguacil 
Municipal con funciones de vigilancia 
y recaudación de arbitrios, dotada con
6,000 pesetas de sueldo anual, dos pa­
gas extraordinarias y 1.200 pesetas de 
plus de carestía de vida.

Guernica y Luno (Vizcaya).—Dos de Po­
licía Municipal, dotadas con 5.000 pe­
setas de sueldo anual y dos pagas ex­
traordinarias.

Zamora.—Dos. ce olida Municipal, do­
tadas con 6.500 pesetas de sueldo anual, 
dos pagas extraordinarias y 2.960 pe­
setas por plus de carestía de vida (Los 
aspirantes a estas plazas deberán po­
seer carnet de cjnducció: de vehícu­
los con motor, de primera categoría, 
y acreditar, mediante certificado, talla 
mínima de 1,700 metros.)

Toro (Zanfora). — Una de Vigilante de 
Arbitrios, dotada con* 0.500 pesetas, dos 
pagas extraordinarias y. con carácter 
transitorio, el 20 por 100 del sueldo 
base en concepto de carestía de vida.
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Campos del Puerto (B aleares).—U na de 
Alguacil - Pregonero, dotada con 5.000 
pesetas de sueldo anual, dos pagas ex­
traordinarias, 1.500 por plus de carestía 
de vida y el 25 por 100 clel sueldo como 
gratificación de residencia.

Valverde del Camino (H uelva).—Tres de 
Vigilante de Arbitrios, dotadas con pe­
setas 6.500 de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

N áiera  (Logroño).—U na de Cabo de la 
G uardia M unicipal, dotada con 6.250 
pesetas de sueldo anual, dos pagas ex­
trao rd ina rias y el 30 por 10 del sueldo 
por plus de carestía  de vida.

Náj.era (Logroño).—U na de G uard ia  d iur­
no, dotada con 5.000 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias, más 
el 30 por 100 del sueldo por plus de 
carestía de vida.

Puebla de Brollón (Lugo).—Una de G uar­
dia M unicipal y Agente de exacciones, 
do tada con 6.500 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias. 

Burgo de Osma (Soria).—U na de Vigi­
lan te  de Arbitrios, dotada con 5.000 pe­
setas de sueldo anual t  dos pagas ex­
traord inarias.

V illalba (Lugo).—U na de Inspector de 
los Servicios de . olicía U rbana, Lim ­
pieza y Agentes de Arbitrios, dotada 
con 8.250 pesetas y dos pagas ex traor­
dinarias.

Villalba (Lugo).—U na de Agente de Ar­
bitrios. dotada con 6.50n pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraord ina­
rias.

V illalba (Lugo).—Dos de G uard ia  Muni­
cipal, dotadas con 6.500 pesetas de suel­
do anual y dos pagas extraordinarias. 
(Deberá acred itarse  ta lla  m ínim a de 
1,700 metyos.)

R ojales 'A lican te).--U na de Portero  M u­
nicipal, do tada con 5.000 pesetas de 
stieldo anual y dos agas ex traord ina­
rias.

Villa joyosa (A licante).—Tres de G uardia 
Municipal, d o ta d a s , con 6.500 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraord i­
narias.

Cardedéu (B arcelona).—U na de Sereno 
dotada con 5.000 pesetas de suejldo 
anual y dos pagas ex traordinarias, 

fian Vicente del Raspeig (A licante).— 
-Una de Cabo de a G uard ia  Municipal, 
dotada con 6.250 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias.

San Vicente del Raspeig (A licánte).—U na 
de G uard ia  Municipal, do tada con 5.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Badajoz.—Veintiséis de V igilantes de Ar­
bitrios. dotadas con 6.500 pesetas de 
sueldo anual, dos pagas ex trao rd ina­
rias y un aum ento  tran sito rio  del 15 x 
por 100 del sueldo.

B adajoz .— T rein ta  y una  de G uard ias 
M unicipales, dotadas con los mismos 
emolumentos que la an terio r 

Badajoz.—Doce de G uard ias M unicipa­
les p a ra  él servicio de vigilancia noc- 

. tu rn a , do tadas igual que las an terio ­
res.

Casas de Don Pedro (B adajoz).—T res de 
G uardia M unicipal, do tadas con 5.000 
pesetas de sueldo anual, dos pagas ex­
traord inarias. 1.250 pesetas anuales por 
plus de carestía de vida. .

Casas de Don Pedro (B ad a jo z )—U n a 'd e  
G uard ia  M unicipal. C elador C obrador 
de Arbitrios, dotada igual que la an té  
rior.

Casas de Don Pedro (B adajoz).—U na de 
G uarda M unicipal R ural, do tada  igual 
que la anterior. ,

V illarreal de los In fan tes  (C astellón).-*- 
U na de Cabo de la p u a rd ; . Municipal, 
dotada con 8.125 pesetas de. sueldo 
anual, más 2.437,50 pesetas de aum ento  
transitorio .

V illarreal de los ú ifañ tes (C astellón).— 
Once de G uardias Municipales, do ta­
das con 6.500 pesetas de sueldo anual, 
m ás 2.600 pesetas de aum ento  tran s i­
torio.

, .Villarreal de los Infantes (Castellón).—

Una de Encargado del Repeso público, 
dotada con los mismos emolumentos 
que la anterior.

V illarreal de los In fan tes  (Castellón).— 
Una de Conserje del cementerio, dotada 
igual que la anterior.

Villarreal de los In fan tes  (C astellón).— 
Una de Cobrador de mercados, dotada 
igual que la anterior.

Ciudad Real.—Nueve de G uard ia  M uni­
cipal. dotadas con 6.500 pesetas de suel­
do anual y dos ¿agas extraordinarias. 
(D eberá: acreditarse, m ediante certificar 
do, ta lla  m m im a de 1,600 metros.)

Ciudad Real.—Tres de Vigilante de Ar­
bitrios, dotadas con 6.500 peseta^ de 
sueldo anual y dos pagas >extraord ina­
rias.

Ciudad Real.—C uatro  de Cobradores de 
Arbitrios dotadas igual que las an te­
riores.

Ciudad Real.—U na de G uarda  de J a rd i­
nes, dotada igual que las anteriores.

Ciudad Real.—Dos de O rdenanzas, do ta­
das igual que la an terio r

G uardo (Paleneia).—Dos de V igilante de 
Arbitrios, dotadas con 5.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordinar 
rias.

G uardo (Paleneia). — Dos de G uardias 
nocturnos, dotadas igual que las ante-

v riores.
Samboal (Segovia).—U na de Sereno m u­

nicipal, dotada con 5.000 pesetas de 
sueldo anual, dos pagas ex traordinarias 
y el 25 por 100 de sueldo por plus de 
carestía de vida.

San turce - Antiguo (Vizcaya). — Dos de 
Agentes de la  A lic ia  M unicipal, do ta­
das con 6.500 pesetas eje sueldo anual 
y dos pagas ex traordinarias.

Santurce-A ntiguo (Vizcaya).—U na de Ce­
lador de Arbitrios, do tada igual que las 
anteriores.

San turce - Antiguo (Vizcaya). — Una de 
Conserje-O rdenanza, do tada con 8.125 
pesetas de sueldo, anual y dos pagas 
extraordinarias.

Cáceres. - r  U na de Portero, dotada con
6.500 pesetas de sueldo anual y dos pa­
gas extraordinarias.

Castellón.—Diez de G uard ia  Municipal, 
dotadas con 6.500 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas ex trao rd inarias (De­
berá acreditarse ta lla  m ínim a de 1,670 
meteos.)

Melilla. — U na de G uarda nocturno de 
Mercados, do tada  con '.500 pesetas de 
sueldo anual, dos pagas ex traordina­
rias y el 50 por 30 del sueld de in­
demnización suplem entaria.

Melilla.—Una de G uárdia Municipal, do­
tad a  con 6.500 pesetas de sueldo anual, 
dos pagas ex traord inai ias y el 50 por 
100 del sueldo de indem nización suple­
m entaria. (Deberá acreditarse, m edian­
te  certificado, ta lla  m ínim a de 1,670 
m etros.)

Paleneia.—Nueve de Guardia* Municipal, 
do tadas con 6.500 pfesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias. (De­
berá acreditarse, m ediante certificado, 
ta lla  m ínim a de 1.670 metros.)

Puebl. del Río Sevilla) —Tres de Poli­
cía M unicipal, do tadas con 6 500 pese­
ta s  de sueldo anual, dos pagas extra- 
ordinarias y el 40 por 100 del sueldo 
base por plus de carestía de /ida.

Puebla del Río Sevilla).—U na de En­
cargado del M ercado público de Abas­
tos. dotada con los mismos emolumen­
tos que la anterior.

Alcañiz (T e ru e l) .-U n a  de Cabo de la 
G uard ia  Municipal, do tada con 8.125 
pesetas de sueldo anual dos. pagas ex­
trao rd ina rias y o tra  de carác ter volun­
tario. . (Deberá acreditarse, m ediante 
certificado, ta lla  m ín im a ,d e  1,670 me­
tros.)

Alcañiz (T eruel).—T res de G uard ia  Mu­
nicipal. dotadas con *50^ pesetas de 
sueldo anual, dos pagas extraord ina­
rias y o tra  de carácter voluntario  (De­
berá acreditarse, m ediante certificado, 
ta lla  m ínim a de 1,670 m etros.)

Elche (Alicante).—Una de Agenté de'se­

gunda de Arbitrios, dotada con 6.500 
pesetas de sueldo emmi y dos pagas 
extraordinarias.

Ciudad Rodrigo sSaiamanc ).—Seis de 
Policía Municipal, dotadas ;>n 6.500 pe­
setas Cz sueldo ~nual y dos pagas ex­
traord inarias. (Deberá acreditarse ta ­
lla m ínim a de 1.700 metros.)

M onialvos (A lbacete).—U na de Alguacil 
M unicipal, dotada con 5.000 pesetas de 
sueldo anual y dos i agas ex trao rd ina­
rias,

Molíns de Rey vBarcelona).—Üna de E n­
cargado Pesador de la 3áscn’ m unici­
pal, do tada con 3.000 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias.

San C ugat del Vallés (B arcelona).—Dos 
de Policía Munic pal U rbana r} n T ráfi­
co, do tadas con el ueldo anua  de 5.000 
pesetas. 1.250 nesetas de p/ s de cares­
tía  de vida y dos paga- extraordina- 
;as.

S an ta  M aría de P alau to rckra  (Barcelo­
n a ).—Una de Alguacil-Serene, do tada  
con 5.000 pesetas de sueldo anual y dos 
pagas extraordinarias.

Bornos (Cádiz).—U na de Cabo G uard ia  
M unicipal, dotada con 8.125 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas ex trao rd i­
narias.

Puerto de S an ta  M aría (Cádiz) -U na  de 
G uard ia  Municipal, dotada con 6.500 
pesetas de sueldo anual. 1.876,10 pese­
ta s  de plus de carestía de vida y dos 
pagas -x traord inarias.

Bolaños de C ala tiava  ( ‘iudad R eal).— 
U na de G uard ia  Municipal, dotada con
6.500 pesetas de sueldo anua) y dos 
pagas extraordinarias.

Zuheros (C órdoba).- U.ia de Portero, do­
tad a  con 5 000 pesetas de sueldo anua l 
y dos pagas extraordinarias.

E ibar (Guipúzcoa). — Dos de 'G uard ia  
Municipal, dotadas con 6.500 pesetas de 
sueldo anual y dos pa^as ex trao rd ina­
rias. <Deberá acrtditar.se, m ediante cer­
tificado. ta lla  m ínim a de 1,700 m etros.)

C hurriana de la Vega (G ra n a d a )—U na 
de Alguacil-Portero, dotada con 5.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Veas de Segura (Jaén).- -T res  de G u ar­
dia M unicipal, d -ada. con 6.500 pese­
ta s  de sueldo anual, 2.500 pesetas por 
gratificación fija v dos pagas ex trao r­
dinarias.

Veas de Segura (Jaén ).—U na de Algua­
cil-O rdenanza, dotada igual que la a n ­
terior.

Santisteban  del 'u e rto  (Jaén ).—Dos de 
V igilante de la  °o licia U rbana, do ta­
das con 6.500 esetas de sueldo anua l 
y dos pagas extraordinarias.

Torreperogil ( J a é n ;—U na de C onserje 
del M ercado de Abastos, do tada  con
6.500 pesetas de sueldo anual y dos par 
gas extraordinarias.

C astañares de R ioja . (Logroño).- -Una de 
Alguacil, do tada con 000 pesetas de

• sueldo anual y dos pagas ex trao rd ina­
rias.

Tomares (Sevilla).— Jn a  de G uard ia  Mu­
n ic ipal, do tada con 5.000 pesetas de 
sueldo -.nual y dos ^agas ex trao rd ina­
rias, y 1.250 pesetas por el- 25 por 100 
de plus de carestía de vid°.

Tortosa (T arragona) — Tos de Policía 
M unicipal nocturno do tadas con 6.500

. pesetas de sueldo anual, dos pagas ex­
trao rd ina rias y el 5 por 100 del sueldo 
por plus de carestía  r vid*

O nteniente (V alencia).—Tres de G uár­
d ia  Municipal, dotadas con 6 5C0 pese­
tas, de sueldo anual y dos pagas ex trar 
ordinarias.

Valbuena d e l ' Duero (V alladolid).—U na 
de A lguacil-Ordenanza do tada con 5.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas

1 extraordinarias.
Balaguer (Lérida) —Dos de Policía Mu­

nicipal, do tadas con los íismos emo­
lum entos que la anterior.

Balágüer (Lérida) -U n a  de Sereno, do­
tada con los mismos m olum entos que 
lag anteriores.

■ Bálaguer (Lérida).—Üna de Portero-Con-
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serje, dotada con 6.250 pesetas anuales 
y dos pagas extraordinarias.

Balaguer (Lérida>.—Una de Encargado 
(leí cementerio, dotada con 5.000 pese­
ras de sueldo anual y dos pagas ex­
traordinarias.

Orgaz (Toledo).—Una de Guarda Muni­
cipal del Monte de propios «Umbría dei 
Madroñal», dotada con 5.000 pesetas de 

% sueldo anual y dos pagas extraordina­
rias.

Ginés (Sevillo).—Una de Guardia Muni­
cipal, dotada con 5.000 pesetas de suel­
do anual y dos pagas extraordinarias.

Tomelloso (Ciudad Real).—Una de Guar- 
4 dia Municipal, dotada con 6.500 pese­

tas de sueldo anual y dos pagas ex­
traordinarias.

Saucedilla (Cáeeres).—Una de Alguacil 
Municipal, dotada con 5.000 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina­
rias.

San Leonardo de Yagüe (Soria).—Dos de 
Guardias nocturnos, dotadas con 5.000 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Guareña (Badajoz). — Una de Guardia 
Municipal, dotada con 6.500 pesetas de 
sueldo anual y dos pagas extraordina­
rias.

Vich (Barcelona).—Una de Portero mu­
nicipal, dotada eon 6.500 pesetas de 
sueldo anual. 2.000 pesetas anuales de 
plus de vida cara y dos pagas* extraor­
dinarias.

Vich (Barcelona).—Una de Recaudador 
de Arbitrios, dotada igual que la ante­
rior.

Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba).—Una 
de Vigilante de Arbitrios, dotada con
6.500 pesetas de sueldo anual y dos pa­
gas extraordinarias.

Frente de la Higuera (Valencia).—Una 
de Guardia Municipal, dotada con 5.000 
pesetas de sueldo anual y dos. pagas 
extraordinarias. (Las, obligaciones de 
este cargo son la vigilancia de calles 
y conservación de parques y jardines.)

Martos (Jaén).—Una de Guarda de Mer­
cados, dotada con 6.500 pesetas de suel­
do anual y dos pagas extraordinarias.

Diputaciones Provinciales

Madrid.—Una de Sereno del Hospital de 
Sán Juan de Dios, dotad0 con 9.000 pe­
setas de sueldo anual, 3.600 pesetas 
por carestía de vida : 2.250 pesetas 
por. pagas extraordinarias.

Badajoz.—Una de Guarda de noche de 
los Hogares, dotada con 6.570 pesetas 
de sueldo anual.

Badajoz.-r-Una de Portero del Hospital, 
dotada con 6.500; pesetas de sueldo 
anual.

Badajoz.— Una de Portero del-'Palacio 
Provincial,, dotada igual qüe la ante­
rior. ••

Córdoba.—Dos de Inspectores del Cole­
gio Provincial de la Mer d, dotadas 
con 8.000 pesetas de sueldo inüal y dos 
pagas extraordinarias.

Córdoba — Una de Porten) del Colegio 
Provincial de la Merced, dotadas igual 
que las anteriores.

. Ministerio de Información y Turismo

Cuenca.—Una de Vigilante de la Emiso­
ra de Radio Nacional de España, dota­
da CQn 2.000 . esetas anuales.

Cuepca.—Una de Ordenanza de la Emi­
sora dé, Radio Nacional d¿ España, do­
tada igual que la anterior.

Port-Bou (Gerona).—Una de Ordenanza 
de la (.’ficina de información' del Tu­
rismo, dotada con nueve pesetas dia­
rias de jornal, más una gratificación 
anual de 1.314 pesetas. #

dádiz.- -Una de Ordenanza en la Oficina 
de Información del Turismo, dotada 
con 14 pesetas diarias de ■ jornal, "más 
una gratificación anual de 2.044 pese-

Ministerio de Industria

Murcia.—Una de Ordenanza en la Dele­
gación de Industria de Murcia, dotada 
con 5.000 pesetas de haber anual.

Ministerio de la Gobernación

Zaragoza.—Una de Sereno del Orfanato 
Nacional ((Agustina de Aragón», de Za­
ragoza, dotada con el jornal diario de 

, 19,15 pesetas y dos pagas extraordina­
rias.

Zaragoza.—Dos de Mozo Enfermero ex­
terno del Manicomio de Nuestra Seño­
ra del ilar, dotadas con 20,60 pesetas 
de jornal diario y dos pagas extraor­
dinarias.
Presidencia del Gobierno.—Instituto 

Nacional de Estadística

Madrid.—Una de Sereno, dotada con pe­
setas 7.000 de aaber a. ual y dos men­
sualidades extraordianrias.
Ministerio del Ejército.—Cuerpo de 

Conserjes y  Guardadores Militares

Avila. — Una de Conserje y Guardador 
Militar en la Academia de Intenden­
cia, dotada con 4.900 pesetas ’ j sueldo 
anual, gratificacion.de mando de 4.000 
pesetas, y para destino, 2.500 pesetas; 
gratificación de vivienda, ’ 1.500 pese­
tas; indemnización y vestuario, 2.880 
pesetas; indemnización familia*, en la 
cuantía de 2.880 pesetas por la 'esposa 
e hijo mayor de diez años, y 1.920 pe­
setas por cada hijo menor d^ diez 
años, más trienios de 1.000 pesetas 
anuales, para los que se :bmputa el 
tiempo a partir de su nombramiento 
como tal Conserje y Guardador Mili­
tar. ' ~

Sevilla.—Una de Conserje y Guardador 
Militar en la Capitanía General de la 
segunda Región Militar dotada igual 
que la anterior.

La Coruña.—Una ..e Conserje y Guar­
dador Militar en la Capitaní.. Gene­
ral de la octava Región Militar, do­
tada igual que la anterior.

Santa Cruz de Tenerife (Canarias).—Dos 
de Conserje y Guardador Militar en la 
Capitanía General de f Canarias, dota­
das igual que la anterior.

Madrid.—Una de ^enserje y Guardador 
Militar en el Gobierno Militar de Ma­
drid, dotada igual que las anteriores.

Valencia.—Una de Conserje y Guardador 
Militar en el Gobierno Militar de Va­
lencia, dotada igual ^ue la anterior.

Zaragoza.—Una de Conserje y Guarda­
dor Militar en el Gobierno Militar de 
Zaragoza, dotada igual que la ante­
rior.

Vflliadolid.—Una de Conserje y Guarda­
dor Militar en el Gobierno Militar de 
Valladolid. dotada igual que la ante­
rior.

Santa Cruz de Tenerife (Canarias).—Una 
de Conserje y Guardador Militar en el 
Gobierno Militar de Santa Cruz de Te­
nerife. dotada igual que la anterior.

Toledo.—Una de Conserje y Guardador 
Militar en el Alcázar er Toledo, dota­
da igual que V anterior.

Ayuntamientos

Elche (Alicante).—Una de Aynte de se­
gunda de Arbitrios, dotada con 6.500 
pesetas de sueldo anual y dos pagas 
extraordinarias.

Guadalcanal (Sevilla).—Dos de Vigilan­
tes Celadores de Arbitrios, dotadas con 
5.000 pesetas de sueldo anual y dos pa­
gas (xtraordinarias.

La Mezquita (Orense).—Una de Algua­
cil Portero, dotada cen 5.000 pesetas 
de sueldo anual y dos pagas extraor­
dinarias,

Fuenlabrada de los . .ontes (Badajoz).— 
Una de Cobrador de Arbitrios munici-

pales/clotada con ...000 pesetas de suel­
do anual y dosí pagas extraordinarias. 

El Ferrol del Caudillo (La Coruña).—Una 
. de Cabu de’ la Policía Municipal, do­

tada con 8.125 pesetas de sueldo anual 
y dos pagas extraordinarias. (Deberá 
acreditarse, mediante certificado, talla 
mínima de 1,700 metros.)

El Ferrol del Caudillo (La Coruña).—Cin­
co de Policía Municipal, dotadas con
6.500 pesetas de sueldo anual y dos pa­
gas extraordinarias. (Deberá acreditar­
se, mediante certificado, talla mínima 
de 1,700 metros.)

El Ferrol del Caudillo (La Coruña).— 
Tres de Alguacil, dotadas con 6.500 pe­
setas de sueldo anual y dos pagas ex- 

. raúrdinarias.
Figueras (Gerona).—Dos de Guardia Mu­

nicipal, dotadas pon 6.500 pesetas de 
sueldo anual, dos pagas extraordina­
rias reglamentarias y otra con carác­
ter transitorio. (Deberá acreditarse ta­
lla mínima de 1,650 metros.)
Nota.—Al personal qir le sean adju­

dicadas estas vacantes cobrará lo dis­
puesto en la norma B), epígrafe «Deven­
gas», apartado a) de esta Or^en.

Clase tercera.— (Otros destinos)
D e s t i n ó ,  l o c a l i d a d ,  v a c a n t e ,  n ú m e r o .  V

CLASE, DEVENGOS V OBSERVACIONES

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección 
General de Puertos y Señales Marítimos
Alicante—Una de Guardián de Locales 

y Materiales. en la Junta ue Obras del 
Puerto de Alicante, dotada con 3.000 
pesetas de sueldo base, 2.501 pesetas de 
complemento de sueldo) 25 por IDO 
mensual por carestía de vida y subsi­
dio extraordinario trimestral del 20 por 
100; dos pagas extraordinarias en los 
meses de julio y diciembre, y bienios 
del 5 por 100 del sueldo y complemento 
de sueldo.

Gijón-Musel (Asturias),—Una de Alma­
cenero en la Junta de Obras del Puer­
to de Gijón-Musel, dotada con 4.000 
pesetas de sueldo base, 2.000 pesetas 
de complemento de sueldo, 25 por 100 
mensual por carestía de vida y subsi­
dio extraordinario trimestral del 20 por 
100; dos pagas extraordinarias en los 
meses de julio y dicieml e y bienios 
del 5 por 100 del ueldo y complemen­
to de sueldo.

Cartagen (Murcia). — Una d^ Guarda- 
muelles-Celadores en la Junta de Obras 
del Puerto, /otada pon el sueldo base 
de 4.000 pesetas, complemento del suel­
do de 2.500 pesetas, 25 por 100 mensual 
por carestía de vida y subsidio extra­
ordinario trimestral del 20 por 100; 
dos pagas extraordinarias en los, meses 
de julio y diciembre y bienios del 5 

‘ por 100 sobre el sueldo y complemento 
de sueldo. -

Comisión Administranr>a de Puertos a 
cargo director del Estado

Gerona.—Una de Guardamúelles en el 
Grupo de Puertos dé Gerona/ dotáda 
con el sueldo base de 4.000 pesetas, 
complemento de sueldo de 2.500 pese­
tas, 25 por 100' lensual por carestía 
de vida v subsidio extraordinario tri­
mestral del 20 por 100, dos pagas ex­
traordinarias y bienios del 5 por: 10p 
sobre el sueldo y complemento de suel­
do. (La residencia será en uno de los 
puertos comprendidos en el Grupo de 
Puertas de Gerona que designe la Co­
misión Administrativa.)

Ministerio del Aire
Getafe (Madrid) — Cuatro de Guardas 

para el Parque Central del Servicio de 
Transmisiones, dotadas co 8.400 pese­
tas de sueldo nual, " 344 pesetas del 
16 por 100 de carestía de vida. 1.596' 
pesetas por el *9 por 100 de plus de 
carestía de vida, una mensualidad en. 
Navidad y media en 18 de julio.
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Ministerio del Ejército.—Comandancia de 

Obras de la novena Región Militar

Almería.—Una de Sigilante de Almacén, 
dotada *>on el jornal ba:¿ diario de 
14,86 pesetas, más el 26 por 100 de plus 
de carestía de vida sobre dicha canti­
dad y gratificaciones de 18 de julio y 
Navidad.

Tabacalera, S. A.

Madrid.—Una de Vigilante nocturno en 
la Administración de Madrid, dotada 
con 6.095,10 pesetas „e< haber anual, el 
50 por . 100 •* en concepto de plus tran­
sitorio de carestía de vida, media paga 
extraordinaria en 18 de julio y otra en 
Navidad.

Barcelona.—Una de Ayudante de Alma­
cén en la Representación de Barcelo­
na, dotada igual que la anterior.

Ministerio de Trabajo

Sevilla.—Una de Subalterno de tercera 
clase en la Sección de Trabajos Por­
tuarios, cargo de Listero, dotada con 

" 6.300 pesetas de sueldo anual, dos men­
sualidades extraordinarias y una remu­
neración complementaria en concepto 
dé plus de carestía de vida de 1.890 pe­
setas anuales.

Banco Exterior de España

«Jerez de la Frontera (Cádiz).—Una de 
Ordenanza, dotada con 7.031 pesetas 

1 de haber anual, siete pagas y media 
extraordinarias, 40 por 100 de plus de 
carestía de vida y participación en be- 

• neflclos.

Ministerio de Educación Nacional

Amurrio (Alava).—Una de Subalterno en 
* el Centro de Enseñanza Media y Pro­

fesional, v otada con 6.000 pesetas anua­
les con cargo al presupuesto del Pa­
tronato Provincial, y 1.500 pesetas 
anuales de gratificación con cargo al 
presupuesto del Patronato Nacional, 
más dos págas extraordinarias.

Xlodio (A lava )—Una de Subalterno en 
él Centro de Enseñanza Media y Pro­
fesional, dotada gual que la anterior.

Empresa Nacional Calvo Sotelo

Puertollano (Ciudad Real).—Una de Lis­
tero. dotada con 5.435 pesetas de suel­
do anual y el 45 por 100 de plus de 
carestía de vida.

Delegación Nacional de Sindioatos.^Obra 
Sindical del Hogar y Arquitectura

Valladolid.—Una de Vigilante en un gru­
po de viviendas, dotada con el sueldo
mensual de 240 .esetas y derecho al 

..disfrute de vivienda, servicios de agua 
y luz.

i , Banco Hipotecario de España

Madrid.—Dos de Vigilante nocturno, do­
tadas con el sueldo base de 7.020 pese­
tas anuales, av mentado con el plus es­
pecial en, 1.170 pesetas, más seis pagas 
extraordinarias y participación en be­
neficios, y con derecho a uniforme y 
calzado en la forma que determine el 
Banco.

Barcelona.—Una de Vigilante nocturno, 
dotada igual ;ue la anterior

Fiscalía Superior de la Vivienda

Fiscalía Delegada de:
Albaceté.—Una de Portero, dotada con 

3.850 pesetas de gratificación anual, 
más dos mensualidades extraordina­
rias y una indemnización por residen­
cia con cargo al presupuesto particu­
lar de la Fiscalía, cuya distribución se 

‘ hace anualmente y asciende aproxima­

damente ál 4,50 por 101 d' la gratifi­
cación de 3.850 pesetas.

Castellón.—Una de Portero, dotada con 
los mismos emolumentos que la ante­
rior.

San Sebastián.—Una de Portero, dotada 
con los mismos emolumentos que la 
anterior.

Ministerio de Obras Públicas.—Dirección
General de Puertos y Señales Marítimas

Santa Cruz de Tenerife.—Cinco de Guar- 
damuelles en la Junta de Obras del 
Puerto, dotadas con el sueldo base de 
4.000 pesetas, complemento de sueldo 
de 2.500 pesetas, 40 por 100 de asig­
nación de residencia, 25 por 100 men­
sual por carestía de “vida y subsidio 
extraordinario trimestral del 20 por 
100, dos pagas extraordinarias en los 
meses de julio y diciembre y bienios 
del 5 por 100 sobre el sueldo y com­
plemento de.sueldo.

Nota.-— Al personal que le sean adjudi­
cadas estas vacantes cobrará lo dis- • 
puesto en la norma B>, epígrafe «De­
vengos», apartado bJ de esta Orden.

Clase cuarta.— (Destinos del Estado, 
Provincia y Municipio)

D e s t in o , l o c a l id a d , v a c a n t e , n ú m e r o  y
CLASE, DEVENGOS Y  OBSERVACIONES

Ministerio de Agricultura. — Patrimonio 
Forestal del Estado

Albacete»-rUna de Peón Vigilante de 
Montes en la 3.a División Hidrológico 
Forestal, dotada con 19,75 pesetas de 
Jornal base diario, percibiendo además 
el 40 por 100 de los jornáles dominica­
les, los jornales de d )s semanas (18 de 
julio y Navidad) y el 25 por 100 de 
plus de carestía de vida La residen­
cia es en el monte, término municipal 
de Ayna.

Huesca.—Una de Peón Vigilante de Mon­
tes en la Brigada de Aragón, dotada 
Igual que la anterior, excepto el jor-. 
nal base, que es de 17,56 pesetas dia­
rias, y la residencia, en Pardína Bail, 
término municipal de Secorún.

Huesca—Una de Peón Vigilante de Mon­
tes en la brigada de Aragón dotada 
igual que la anterior, y la residéncla 
es en Basarán, término municipal de 
Berguá, ' '  .

Ciudad Real.—Una de Peón Vigilante de 
Montes - en la Brigada Ciudad Real- 
Toledo. igual que fe anterior excepto 
el Jornal base, que es 15.1 ~ pesetas 
y lá residencia en el monte, término 
municipal de Villahermosa <Ciudad 
Real).

Ciudad Real.—Una de Peón Vigilante de 
Montes, en la Brigada Ciudad Real- 
Toledo, dotada igual que la anterior, 
y la residencia es VUlarta de San Juan.

Ciudad Real.—Una de Peón .Vigilante 
de Montes en la Brigada de ¿Ciudad 
Real-Toledo, dotada igual que la an­
terior, y la residencia es en San Lo­
renzo de Calatrava. término munici­
pal de San Lorenzo de Calatrava.

Castellón. — Una de Peón Vigilante de 
Montes eh la Brigada Castellón-Tarra- 
gona, dotada igual que la anterior, ex­
cepto el jornal base, que es de 15.65 
pesetas, y la residencia en Vallibona, 
término municipal de Vallibon^.

Castellón.—Una de Peórt Vigilante de 
Montes en la Brigada Oastellón-Tarr^i- 
gona. dotada igual que la anterior, y 
la residencia es en :ji$. término mu­
nicipal de El Toro. -

Teruel:—Una dé Peón Vigilante de Mon­
tes en la Brigada de Teruel, dotada 
igual que la anterior, excepto el Jor­
nal base, que es de i8.15 pesetas, y la 
residencia en Campos, término muni­
cipal de 7Campos.

Teruel.—Una de Peón Vigilantes de Mon­
tes eñ la Brigada de Teruel, dotada: 
igual due la anterior, y la residencia es

en Rodenas, término municipal de R<>
’ denas.
Cuenca.—Una de Peón Vigilante de Mon­

tes en la Brigada de Cuenca, dotada 
igual que la anterior, excepto el jor- . 
nal base, que es de 15.65 pesetas, y la 
residencia, que es en el monte, casa 
forestal, término municipal de L a  
Cierva.

Lugo.—Una de Peón Vigilante de Mon­
tes en la Diputación, dotada igual que 
la anterior, excepto el jornal base, que 
es de 22,10 pesetas^ y la residencia es 
en Tronceda, término municipal de 
Abadín.

Lugo —Una de Peón Vigilante de Moñ- 
tes en la Diputación, dotada igual que 
la anterior, y la residencia es eñ Se- 
ceda, término municioal de Caurel.

Lugo.—Una de Peón Vigilante de Mon­
tes en la Diputación, dotada* igual que 
la anterior. ;/ a jidenciá es en Seoa- 
ne. término municipal de Caurel.

Lugo.*—Una de Peón. Vigilante de Mon­
tes en la Diputación, dotada igual que 
la anterior, y la residencia ¿s en Car- 
bailar. término municipal de Caurel.

Lugo—Uná de Peón Vigilante de Mon­
tes en la Diputación, dotada igual que 
la anterior, y la residencia es en Mei- 
raos, término municipal de Caurel.

Lugo.—Una de Peón Vigilante de Montes 
en la Diputación, dotada igual que la 
anterior, y la residencia en Vilarbacú, 
término, municipal; de Caurel.

Lugo.—Una de Peón /igilante de Mon­
tes en la Diputación, dotada igual aue 
la anterior, y la residencia es en Fuen- 
fría, término municipal de Fonsagrñda.

Lugo.—Una de Peón Vigilante de Mon­
tes en la Diputación, dotada igual que 
la anterior, y la residencia es en Seoane, 
término municipal de Fonsagrada.

Lugo—Una de Peón Vigilante de Mon- . 
tes en la Diputación, dotada Igual aue 
la anterior, y la esidencia es en Rao, 
término municipal de Navia de Suarna.

Lugo.—Una de Peón Vigilante de Mon­
tes en la Diputación, dotada igual ,aue 
la anterior, y la residencia es en Cua­
dran! ón„ término municipal de Valle 
de Oro.

Valencia.—Una de Peón Vigilante de 
Montes en la 2* División Hidrológico 
Forestal, dotada Igual que la anterior, 
excepto el jornal base, que es de 15.65 
pesetas, y la residencia es en El ‘Pico, 
casa forestal, término municipal de 
Jal anee.

Valencia.— Una de Peón Vigilante de 
Montes en la 2.a División Hidrológico 
Forestal, dotada igual aue la anterior, 
y la residencia es en Gamellones casa 
forestal, término municipal de Onte- 
plepte.

Soria.—Una de Peón Vigilante de Mon­
tes en el Distrito Forestal, dotada igual 
que la anterior, excepto el jornal base, 
que es de 14 80 pesetas, y la residencia 
es en Caltojar, término municipal de 
Oaltojar. •

León.—Una de Peón Vigilante de Mon- ? 
tes en la Brigada León-Zamora. dota­
da igual que la anterior, excepto el 
jornal base, que es de 10,10 pesetas, 
y la residencia es en Villar de Acero, 
término municipal de Paradaseca.

Zamora. - Una de "‘eón Vigilante d e^  
Montes* en la brigada León-Zamora, 
dotada gual que la anterior, y la resi­
dencia es en Inarejos. término muni­
cipal de Manzanal de Arriba.

Palencia.—Una de Peón Vigilante de 
Montes en > la Lrlgada León-Palenoia, 
dotada igual que la anterior, y la re­
sidencia es en Valdepoza, casa fores­
tal, término municipal de Pino del 
Rey.

Gerona.—Una de Peón Vigilante de Mon­
tes en la I a DivÍRlóh Hidrológico Fo­
restal de Barcelona, dotada igual que 
la anterior, excepto el jornal base que 
es de 10.95 pesetas, y la residencia es en 
Colera, término municipal del mismó.

Orense.—Una de peón Vigilante de Mon­
tes* en la Diputación, dotada igual que
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la anterior, excepto el jornal base, que
es de 24,30 pesetas, y la residencia es
en Oulego, término municipal de Ru­
biana.

Orense.—Una de Peón Vigilante de Mon­
tes en la Diputación, dotada igual que 
la anterior, y la residencia es en Sen- 
deriz, término municipal de Lobera.

Badajoz.—Una de Peón Vigilante de Mon­
tes en la Diputación, dotada igual que 
la anterior, excepto el jornal base, que
es de 16,20 pesetas, y U residencia es
en Villarta de los Montes, término mu­
nicipal de Villarta de los vlontes.

Badajoz.- Una de Peón Vigilante de Mon­
tes en la Brigada de Badajoz, dotada 
igual que la anterior, y la residencia 
es en Heléchos e los Montes, término 
municipal del mismo.

Madrid -  Una de Peón Vigilante de 
Montes en la 4.» División Hidrológico 
Forestal, dotada igual que la anterior, 
excepto el jornal base, que es de 26,20 
pesetas, y la *esidencia es en el Col­
menar. término municipal de Villarejo 
del Valle (Madrid).

Madrid. — Una de Peón Vigilante de 
Montes * en la 4.* División Hidrológico 
Forestal, dotada igual que la anterior, 
y la residencia e. en Peñalta. término 
municipal de Lozoya.

Murcia —Uná de Peón Vigilante de Mon­
te en la 3.a División Hidrológico Fo­
restal, dotada igual que la anterior, 
excepto el jornal base, que es de 19.75 
pesetas, y la residencia es en Tanga- 
nera. casa forestal, término municipal 
de Alhama de Murcia.

Oviedo.—Una de Peón Vigilante de Mon­
tes en la Brigada de Asturias, dotada 
igual que la anterior, excepto el jor­
nal ’jase, aue es de 22.80 pesetas, y 
la residencia es en Alguerdó. Torga o 
Tormaleo, término municipal de Ibias.

Murcia —Una de Peón VigilarLe de Mon­
tes en la 3 a División Hidrológico Fo­
restal. dotada igual que la anterior, 
excepto el jornal base, que és de 19.75
pesetas, y la residencia es on el Mon­
te. término municipal de Calasparra. 
pesetas, y la residencia es en el mon­
tes en la 3.a División Hidrológico Fo­
restal. dotada igual que la anterior, y 
la residencia es en 1 monte, término 
municipal de Murcia.

Córdoba. — Una de Peón Vigilante de 
Montes en la Brigada de Córdoba, do­
tada igual que la anterior, excepto el 
Jornal base, aue es de- 18.40 pesetas, 
y la residencia es en A monte, térmi­
no municipal de Montoro

Córdoba. — Una de Peón Vigilante de 
Montes en la Brigada de Córdoba, do- 
tadr igual aue la anterior, y la resi­
dencia es en el monte término muni­
cipal de Villahermosa.

Cáceres.—Una d'3 Peón Vighante de Mon­
tes en la Brigada de Cáceres, dotada 
con 18.75 pesetas de jornal base dia­
rio. el 40 por 100 de los jornales do­
m in ic a l  y los jornales de dos ^sema­
nas H8 dé julio y Navidad). La resi­
dencia es en Caserío de Mesilla, tér­
mino municipal e OV^ado de la Vera

Cáceres.—Una de Peón Vigilante de Mon­
tes ep la Brigada de Cáceres, dotada 
igual aue la anterior, v la residencia 
es en Na va tra si erra, término munici­
pal de Villar del Pedroso.

La Coruña.—Una de Peón Vigilante de 
Montes en la Brigada de La Coru­
ña. dotada igual que la anterior., ex­
cepto el jornal ’ -»se. que es de 24 pe­
setas. y la residencia es en Valleges- 
toco. término municipal de Montero.

La Coruña.—Una de Peón Vigilante de 
Montes en la Brigada de La Coru­
ña. dotada igual aue la anterior, v la 
residencia es en Ortigueira, término 
■municipal de Ortigueira

Granada—Una de Peón Vigilante de 
Montes en el Servicio Hidrológico Fo­
restal. dotada iguai que la anterior, 
excepto el jornal base, auc es de 22 
pesetas, y la residencia es en Aiouja- 
rra, término municipal de Alpujarra.

Valladolid.—Una de P eón Vigilante de 
Montes en el Distrito Forestal, dotada 
igual que la anterior, excepto el jornal 
base, que es de 19 pesetas, y la resi­
dencia es en Valladolid.

Huelva.—Una de Peón Vigilante de Mon­
tes en la Brigada Huelva-Sevilla, do­
tada igual que la anterior, excepto 
e l ‘ jornal base, que es de 20,88 pesetas, 
y la residencia es en Poblado de Ca­
bezudos, término municipal de Al- 
mont.

La Coruña.—Una de Peón Vigilante de 
Montes en la Diputación, dotada igual 
que la anterior,, excepto el jornal base, 
que es de 24 pesetas, y la residencia 
es en Capela, término municipal de 
Capela.

La Coruña.—Una de Peón Vigilante de 
Montes en 1; Diputación, dotada igual 
que la anterior, y la residencia es en 
Vilacoba, término municipal de Leu- 
same.

La Coruña.—Una de Peón, Vigilante de 
Montes en la Diputación, dotada igual 
que la anterior, y la residencia es en 
Miñortos, término municipal de Puer­
to Son.

Ayuntamientos
Vigo (Pontevedra).—Una de Peón de la 

Sección de Jdificación, dotada con 22 
peseta^ de jornal diario y dos pagas 
extraordinarias. '

Segovia.—Una de Conductor, dotada con 
8.000 pesetas de .aber anual y dos pa­
gas extraordinarias. (Los aspirantes 
deberán hallarse en posesión del car­
net de conductor de primera clase es­
pecial.

Ministerio de Educación Nacional
Córdoba.—Una de Mozo de Limpieza de 

la Facultad de Veterinaria, dotada con 
4.900 pesetas de haber anual y dos 
mensualidades extraordinarias o la gra­
tificación anual de 4.200 pesetas: te­
niendo también un plus de carestía de 
vida de 600 pesetas anunales en el ca­
so de optar por la percepción del ha­
ber anual en lugar de la gratificación.

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

Madrid.—Cinco de operarios Mecánicos 
(trabajos auxiliares en general), do­
tadas con el jornal base diario de 19 
pesetas, más el ¿9 por 100 del mismo, 
siendo condiciones precisas el conoci­
miento de nociones de cultura general 
y mecanografía, así como la seguridad 
de no padecer ninguna lesión que im­
posibilite para tal servicio.

Diputación Provincial
Albacete.—Tres de Mozo de la Benefi­

cencia Provincial, dotadas con 5.934 
pesetas de sueldo anual y 1.483.50 pe­
setas de plus de arestía de vida, com o 
comprendidos en la Legislación Labo­
ral.

Ayuntamientos
Figueras (Gerona).—Una de Peón de 

parques y jardines, dotada con 18 pe­
setas de jornal diario, dos pagas ex­
traordinarias y otra voluntaria tran­
sitoria.

Nota.—Al personal que le sean adjudi­
cadas estas vacantes cobrará lo dis­
puesto en la norma B), epígrafe «De­
vengos», apartado a) de esta Orden.

Clase cuarta.— (Otros destinos)

D E S T IN O , L O C A L ID A D , V A C A N T E , N Ú M E R O  Y
CLASE, DEVENGOS Y OBSERVACIONES

Junta Nacional de Hermandades. — Her­
mandades Sindicales Locales de Labrado­

res y Ganaderos
Candeleda (Avila).—Una de Guarda ru­

ral, dotada con 6.935 pesetas anuales, 
más tres semanas extraordinarias de 
133 pesetas cada una.

Aliseda de Tormes (Avila). — Una de 
Guarda rural, dotada con 5.488 pesetas 
anuales, más tres semanas de gratlfi* 
cación.

Fuentes de León (Badajoz). — Una de 
Guarda rural, dotada con 6.264 pese­
tas anuales, más dos mensualidades 
extraordinarias fijas y otras des even­
tuales de igqal importe.

Cabezavellosa (Cáceres).—Una de Guar­
da rural, dotada con 5.000 pesetas de 
sueldo anual más 833.33 pesetas de 
gratificaciones extraordinarias y 145,82 
pesetas de plus de carestía de vida.

Majadas (Cáceres).—Una de 3uarda ru­
ral, dotada con 6.840 pesetas de sueldo 
anual y 600 pesetas de gratificación 
de' 18 de julio y Navidad.

Plasenzuela (Cáceres).—Una de Guarda 
rural, dotada con 6.y¿0 pesetas de suel­
do anual y 252 pesetas de gratificacio­
nes extraordinarias.

Malpartida de Plasencia (Cáceres).—Una 
de Guarda rural, dotada con 6.120 pe­
setas dw sueldo anual más 1.000 pe­
setas de gratificación anual.

Torrecillas Tiesa (Cáceres). — Una de 
Guarda rural, dotada con 6.840 pose- 
tas anuales más 266 por gratificacio­
nes extraordinarias.

San Carlos del Valle (Ciudad Real).— 
Una de Guarda rural, dotada con 7.300 
pesetas de habei anual más 280 pe­
setas por gratificaciones de 18 de julio 
y Navidad.

Malagón (Ciudad Real).—Una de Guar­
da rural, dotada con 7.665 pesetas de 
sueldo anual y °94 pesetas de gratifi­
caciones al año.

Horcajo de los Montes (Ciudad Real).— 
Una de Guarda rural, dotada igual que 
la anterior.

Cúllar Baza (Granada).—Una de Guar­
da rural, dotada con 660 pesetas de 
sueldo mensual y dos gratificaciones 
de media mensualidad cada una en 
18 de julio y Navidad

Albero Bajo (Huesca).—Una de Guarda 
rural, dotada con 5.000 pesetas de suel­
do anual más 833,33 pesetas de gra­
tificaciones extraordinarias.

Gomares (Málaga).—Una de Guarda ru­
ral, dotada con 7.200 pesetas anuales 
y dos gratificaciones extraordinarias 
de 300 pesetas cada una i.l año

Laina (Soria) — Una de Guarda rural, 
dotada con 5.000 pesetas de sueldo 
anual y dos pagas extraordinarias de 
gratificación.

Z.amora.—Cuatro de Guarda rural, do­
tadas con 600 pesetas rpensuales más 
siete días de gratificación en 18 de ju­
lio y Navidad.

Mediana de Aragón (Zaragoza).—Una de 
Guarda rural, dotada con 20 pesetas 
diarias y dos pagas extraordinarias,

Lecera (Zaragoza).—Una de Guarda ru­
ral, dotada con 7.300 pesetas anuales 
y dos semanas de gratificación.

Campillo de Aragón (Zaragoza).— Una 
de Guarda rural, dotara con 5.000 pe­
setas de sueldo anual más dos pagas 
extraordinarias equivalentes a una 
mensualidad cada una.

Villafranca de Ebro (Zaragoza).—Una de 
Guarda rural, dotada ^on 9.125 pese­
tas anuales más 350 pesetas de grati­
ficación. /

Cunchillos (Zaragoza). — Úna de Guar­
da rural, dotada con 6.300 pesetas 
anuales en total, incluidas gratificacio­
nes extraordinarias.

Valdetorres (Badajoz).—Una de Gparda 
rural, dotada con 6:336 pesetas anua­
les y dos pagas extraordinarias.

Arroyo de San Servan 'Badajoz).—Una 
de Guarda rural, dotada con Í4.50 pese­
tas diarias más 2.127.25 pesetas anua­
les como plus de carestía de vida, y dos 
gratificaciones extraordi a las equiva- 
tente a una mensualidad cada una.

Campos del Puerto (Baleares) —Una de 
Guarda rural, dotada con 7 200 pese­
tas anuales, más 1.224 pésetas de plus 
de carestía de vida y dos pagas extra­
ordinarias.
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Campo de Criptana (Ciudad Real).—Una 
de Guarda rural, dotada con 7.665 pe­
setas anuales más 254 pesetas por gra­
tificaciones extraordinarias.

Santa Eufemia (Córdoba). — Tres de 
Guarda rural, dotadas con 21,95 pese­
tas diarias r. ás dos pagas extraordi­
narias de quince días cada una.

Rute (Córdoba).—Una de Guarda rural, 
dotada con 26 pesetas diarias y dos 
pagas extraordinarias de siete días ca­
da una.

Benalúa de las Villas (Granada).—Una 
de Guarda rural, dotada con 20,60 pe­
setas diarias más dos pagas extraor­
dinarias de siete días cada una.

Dílar (Granada). — Una de Guarda ru­
ral, dotada con 7.380 pesetas anuales 
más 307 pesetas con 50 céntimos de 
gratificación extraordinaria.

Bailén (Jaén).—Una de Guarda rural, 
dotada con 20 pesetas diarias más dos 
pagas extraordinarias de siete días ca­
da una.

San Millán de Yécora (Logroño).—Una 
de Guarda rural, dotada igua'. que la 
anterior.

Nájera (Logroño).—Una de Guarda ru­
ral, dotada con 7.200 pesetas anuales 
más dos pagas extraordinarias de sie­
te días cada una.

Canillas de Aceituno (Málaga).—Una de 
Guarda rural, dotada con 5.475 pesetas 
anuales más dos pagas extraordina­
rias. \

Cheles (Badajoz).—Una de Guarda rural, 
dotada con 540 pesetas mensuales más 
cuatro pagas extraordinarias.

Talarrubias (Badajoz). — Una de Guarda 
rural, dotada con 5.913 pesetas anuales 
más cuatro pagas extraordinarias con 
492,15 Desetas cada una.

Villar de Plasencia (Cáceres). — Una de 
Guarda mral, dotadas con 5.000 pesetas 
anuales más dos gratificaciones extra­
ordinarias de siete días, que hacen un 
total de 350 pesetas al año.

Grimaldo (Cáceres).—Una de Guarda ru­
ral, dotada con 4.380 pesetas anuales, 
gratificación de 18 de julio y Navidad, 
por un total de 168 pesetas, más pese­
tas 1.137 por plus de carestía de vida.

Aguilar de la Frontera (Córdoba). — Una 
de Guarda rural, dotada con 27 pesetas 
de jornal diario y tres pagas extraordi­
narias, equivalentes a una semana de 
haber.

Bujalance (Córdoba). — Una de Guarda 
rural, dotada igual que la anterior.

HUelves (Cuenca).— Una de Guarda ru­
ral, dotada con 7.300 pesetas anuales, 
más 280 pesetas como gratificaciones.

Garchel (Jaén).—Una de Guarda rural, 
dotada con 4.380 pesetas anuales, un 
plus de carestía de vida equivalente al 
55 por 100, más dos pagas extraordina­
rias.

Sojuela (Logroño).— Una de Guarda ru­
ral, dotada con 19 pesetas de jornal 
diario más una semana de gratifica­
ción en 18 de julio y otra en Navidad

Muía (Murcia).—Cuatro de Guarda rural, 
dotadas con 712,50 pesetas mensuales, 
más dos pagas extraordinarias de la 
misma cuantía, una en junio y otra en 
Navidad.

Celadas (Teruel).—Una de Guarda rural, 
dotada con 6.752,50 pesetas de haber 
anual más dos pagas extraordinarias 
de 259 pesetas.

Ministerio del Ejército

Mahón (Baleares).—Una de Mozo de clí­
nica en el Hospital Militar, dotada con 
5.834 pesetas de sueldo base anual, pe­
setas 1.483,44 de plus de carestía de vi­
da, una paga extraordinaria en Navi­
dad y media en 18 de julio.

Las Palmas de Gran Canaria (Canarias). * 
Una de Vigilante de almacén en el Des­
tacamento de la Comandancia de Obras 
de Canarias, dotada con el jornal base 
diario de 16 pesetas, el 25 por 100 de 
plus de carestía de vida y gratificacio­
nes de 18 de julio y Navidad.

San Sebastián (Guipúzcoa), — Una de 
Guarda de la carretera militar del 
Fuerte de San Marcos, dotada con pe­
setas 18,70 de jornal base diario, el vein­
ticinco por ciento de plus de carestía de 
vida y gratificaciones de 18 de julio y 
Navidad. ,

Valladolid.—Una de Chófer en la Fábrica 
Nacional, dotada con 7.769,40 pesetas de 
sueldo anual, el 25 por 100 de plus de 
carestía de vida, una paga extraordi­
naria en Navidad y media en 18 de ju­
lio. (Los aspirantes a esta plaza deberán 
hallarse en posesión del carnet de con­
ducir de primera clase especial, o al 
menos de primera, bien sea este carnet 
civil o militar.)

Seo de Urgel (Lérida).—Una de Portero 
en el Patronato de Casas Militares, do­
tada con 210 pesetas de sueldo mensual, 
10 pesetas para gastos de luz de la vi­
vienda, dos pagas extraordinarias y ca­
sa habitación gratuita.

Ministerio del Aire

Tetuán. — Una de Guarda Jurado en el 
Aeropuerto de Tetuán (Sania Ramel), 
dotada con 531,30 pesetas mensuales, el 
25 por 100 de plus de carestía de vida 
y dos pagas extraordinarias.

Ministerio del Ejército

Santa Cruz de Tenerife.—Una de Mozo 
de Clínica en el Hospital Militar de 
Santa Cruz de Tenerife, dotada con el 
sueldo base anual de 5.934 pesetas, un 
plus de carestía de vida de 1.483,50 pe­
setas, una gratificación de 309,06 pese­
tas en 18 de julio y 618,12 pesetas en 
Navidad.
Nota.—Al personal que le sean adjudi­

cadas estas vacantes cobrará lo dispuesto 
en la norma B), epígrafe «Devengos», 
apartado b) de esta Orden.

Madrid, 21 de abril de 1956.—Luis Ca­
rrero.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 20 de abril de 1956 por la que 

se dan normas sobre la emisión de cé
dulas del Instituto Nacional de la Vi
vienda por valor de 3.500 millones de 
pesetas para realización del Plan Na
cional de la Vivienda correspondiente 
al presente año.

limo. Sr.: Para ejecución del Decreto 
de 3 de los corrientes por el que se auto­
riza la emisión de cédulas del Instituto 
Nacional de la Vivienda, por valor de 
3.500 millones de pesetas, para el des­
arrollo del Plan Nacional correspondien­
te al presente año, y de acuerdo con el 
Departamento de Trabajo,

Este Ministerio, de conformidad con el 
informe emitido por la Dirección Gene­
ral de Banca y Bolsa, ha tenido a bien 
resolver que la citada emisión. tenga las 
siguientes características:

Emisión: 1956, de cédulas del Institu­
to Nacional de la /ivienda, primer año 
del Plan Nacional de la Vivienda. La 
emisión llevará la fecha de 1 de abril 
de 1956.

Importe: 3.500.000.000 de pesetas, en 
títulos al portador, distribuidos en cinco 
series, señaladas con las letras A, B, C, 
D y E, de un Talor nominal por cada 
cédula y serie de:

A, de 5.000 pesetas: B, de 25.000 pese­
tas; C, de 50.000 pesetas; D, de 100.000 
pesetas, y E, de 2C0.000 pesetas.

Los títulos de que constarár cada serie 
l serán los siguientes:

A: 100.000 cédulas, números 1 al 100.000.
B: 50.000 cédulas, números 1 al 50.000.
C: 10.000 cédulas, números 1 al 10.000.
D: 5.000 cédulas, números 1 al 5.000.
E: 3.000 cédulas, números 1 al 3.000.
Interés: 4 por 100, libre de impuestos, 

pagadero por trimestres vencidos en 1 
de enero. 1 de abril, 1 de julio y 1 de 
octubre de cada año.

Amortización: Se efectuará a la par, 
en el plazo máximo de cincuenta años, 
mediante sorteos anuales. El primer sor­
teo de amortización tendrá lugar en el 
mes de abril de 1958. .

Las cédulas amortizadas se reembol­
sarán desde el primer día del mes si­
guiente al del respectivo sorteo, debien­
do llevar adheridos los .apones del pri­
mer vencimiento a pagar y de los si­
guientes.

Beneficios y exenciones: Las cédulas 
que integran esta emisión tendrán, de 
acuerdo con lo. establecido en el Decreto- 
ley de 17 de diciembre de 1954 y la Or­
den conjunta de los Ministerios de Ha­
cienda y Trabajo de fecha 28 de sep­
tiembre de 1955, la consideración de fon­
dos públicos, con cuyo carácter se coti­
zarán en las Bolsas Oficiales de Comer­
cio, pudiendo pignorarse en él Banco 
de España, en pólizas de crédito exentas 
de timbre, por el 90 por 100 de su valor 
efectivo, sin exceder de la par, y admi­
tidas como inversiones de las reservas 
estatutarias legales de las Compañías y 
Empresas Mercantiles, e igualmente por 
toda clase de Instituciones o Entidades 
que deban efectuar inversiones obliga­
torias en fondos públicos.

Todos los actos, contratos documen­
tos relativos a la emisión, circulación, 
transmisión inter vivos transformación y 
amortización de estas cédulas estarán 
exentos de los impuestos de pagos al Es­
tado, derechos reales y sobre transmi­
sión de bienes, timbre del Estado, Emi­
sión y negociación o Transmisión de va­
lores mobiliarios y tarifa segunda de la 
contribución sobre Utilidades de la ri­
queza mobiliaria.

Asimismo estarán exentas de grava­
men, por la Contribución sobre la Ren­
ta, las cantidades que procedentes de 
beneficios obtenidos en la enajenación 
de patrimonios se inviertan en cédulas 
de dicho Instituto, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 9.° de la Ley 
de 17 de diciembre de 1954, y gozarán 
de una bonificación del 90 por 100 de 
la contribución sobre Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, tarifa tercera, la 
parte de los beneficios de las Sociedades 
y Empresas mercantiles e industriales 
que se inviertan en la adquisición de 
obligaciones emitidas por el repetido Ins­
tituto, conforme a lo que determina el 
artículo 14 de la Ley de 15 de julio de 
1954.

Garantías: Los intereses y amortiza­
ción de las cédulas tendrán, además de 
las garantías de los bienes e Ingresos 
del Instituto ITacional de la Vivienda, 
las concedidas por el Estado, el cual con­
signará regularmente las cantidades co­
rrespondientes a dicho servicio financie­
ro en el presupuesto del Instituto o en 
sus presupuestos generales.

El pago de intereses y amortización 
se verificará por el Instituto o por con­
ducto de '.a Banca.

Tipo de suscripción.: a 98 por 100, con 
cupón 1 de julio.

Fecha de suscripción: 11 de mayo de 
1956.

Lo que comunico a V. I. para su cono­
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1956.

GOMEZ r~! LLANO

limo. Sr. Director general de Banca y
Bolsa.
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ORDEN de 11 de abril de 1956 por la que 
se inscribe en el Registro Especial de 
Seguros, para operar en el Ramo de 
Enterramientos, a la entidad «Lafa
mar, S. A .»
limo. Sr.: Vista la petición formulada 

por «Lafamar, S. A.», interesando su ins­
cripción en el Registro especial para rea­
lizar operaciones de Seguros de En­
terramiento dentro de los límites se­
ñalados en el apartado a) del articulo 
sexto de la Ley de 16 de diciembre de 
1954, a cuyo efecto ha presentado la 
documentación exigida por la legislación 
vigente;

Vistos los informes favorables de las 
distintas secciones de ese Centro direc­
tivo, el dictamen en el misino sentido 
de la Junta Consultiva de Seguros, y 
a propuesta de V I.,

Este Ministerio ha acordado conceder 
la inscripción solicitada, con la aproba­
ción de los documentos presentados.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
' oportunos.

' Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 11 de abril de 1956~-Por de­

legación, Santiago Basanta. '
limo. Sr. Director general de Seguros 

y Ahorro.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 16 de abril de 1956 por la 

que se aplaza la proclamación del autor 
que resulte premiado en el concurso 
«Fray Luis de León».

limo. Sr.: Dispuesta por Orden minis­
terial de 18 de enero último la creación . 
del Premio «Fray Luis de León», de tra­
ducción, y fijada en dicha disposición la 
fecha del 23 de abril para la proclama­
ción del autor de la obra premiada, e1 
Jurado designado por Orden ministerial 
de 13 de marzo del corriente año no ha 
dispuesto del tiempo suficiente para exa­
minar las obras presentadas, por lo que 
es procedente se aplace dicha proclama­
ción. • . '

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien dispo­

ner que la proclamación del autor de la 
obra a la que se otorgue el premio «Fray 
Luis de León», de traducción se aplace 
hasta el día 15 de junio del corriente año.

Lo que digo a V. I. para su conocimien­
to y demás efectos.

Dios guarde a* V- I. muchos años. 
Madrid. 16 de abril de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Archivos : 
Bibliotecas.

m i n i s t e r i o  d e  t r a b a j o

ORDEN de 25 de abril de 1956 por la 
que se declara fiesta laboral abonable 
y no recuperable la de San José Ar
tesano, el día 1 de mayo de cada año.

limo. Sr.: Instituida por ía Santa Sede 
la fiesta de San José Artesano, patrono 
de los trabajadores cristianos, para el 
día l.° de mayo, España se asocia, por 
solidaridad con el proletariado universal, 
obediente a la voz del Sumo Pontífice, a 
esta fiesta religiosa. Por lo tanto,; se con­
sidera oportuno declarar fiesta total, abo­
nable y no recuperable, en todos los sec­

tores laborales  del país, la del 1.° de ma­
yo de cada año.

No obstante, se mantiene como Fiesta 
del Trabajo Nacional la del 18 de julio, 
fecha gloriosa en que nuestra Patria se 
alzó, la primera entre todas las naciones 
occidentales, contra el totalitarismo co­
munista para el establecimiento de la Paz 
y de la Justicia en la sociedad, mediante 
el sacrificio abnegado y la inmolación ge­
nerosa de una juventud católica, cuyo 
ejemplo no caduca y cuya exaltación el 
Movimiento considera consustancial con­
sigo mismo. Instituida en nombre de los 
mártires que ofrecieron su vida por la 
grandeza de la Patria española y por su 
liberación de las injusticias seculares y 
de las doctrinas sacrilegas y satánicas, 
esta Fiesta de Exaltación del Trabajo se 
mantiene en todo su vigor, significación y 
solemnidad, como expresión única y ver­
dadera de la hermandad entre los traba­
jadores de España.

Por todo lo cual,
Este Ministerio ha tenido a bien dis­

poner:
Artículo único.—Por solidaridad con 

la disposición de la Santa Sede, se decla­
ra fiesta laboral abonable y no recupera­
ble la fiesta de San José Artesano, que 
se celebra el día 1.° de mayo de cada año.

Se mantiene con todo su vigor, signifi­
cación y solemnidad la Fiesta de Exal­
tación del Trabajo, que se celebra el día 
18 de julio, en la que seguirán las cos­
tumbres establecidas.

Lo que digo a V. I. para su conocimien­
to y efectos.

Dios guarde a V. l> muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1956.

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O
ORDEN de 16 de abril de 1956 por la que

se designan nuevos Técnicos Comercia
les del Estado.

' limo. Sr.: Terminados los ejercicios de 
las oposiciones al Cuerpo de Técnicos 
Comerciales del Estado, convocadas por 
Orden de este Ministerio de fecha 27 
de diciembre de 1954, y de conformidad 
con la propuesta formulada por el Tri­
bunal de Oposiciones, he tenido a bien 
designar Técnicos Comerciales del Es­
tado, con el haber anual de catorce mil 
pesetas y efectividad a 'partir de la co- 

• rrespondiente toma de posesión, a los 
opositores siguientes, por el orden que a 
continuación se expresa:

1. D. Alvaro Rengifo Calderón.
2. D. Ricardo Cortés Alvarez de Mi­

randa.
3. D. Lorenzo Zavala Richj.
4. D. Juan José Canals Vernacci.
5. D. Carlos Ortiz Mansberger.
6. D. Enrique Fernández - Laguihoat

Rodero.
7. D. José María Mas Esteve.
8. D. Miguel Angel Santamaría Con-

radi.
9. D. Manuel Funes Robert.

10. D. Bartolomé Bonet Moner.
11. D. Alfredo Zavala Richi.
12. D. José Fernández Trelles..
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos.'
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1956.

ARBURUA 
limo. Sr. Subsecretario de Comercio.

MI N I S T E R I O  
DE I N F O RMA CI O N  Y T U R I S M O
ORDEN de 31 de marzo de 1956 por la 

se convocan exámenes para la habili
tación de la profesión libre de Guías-
Intérpretes de turismo en Cádiz.

limos. Sres.: Aprobado por Orden de 
este Ministerio de fecha 17 de j u l i o  
de 1952, y reformado por la del 18 de 
mayo de 1954. el vigente Reglamento p$ra 
regular el ejercicio de las profesiones li­
bres de Guías, Guias-Intérpretes y Co­
rreos de Turismo, y siendo preciso pro­
ceder a la habilitación de Guías-Intérpre­
tes provinciales en Cádiz, debe anunciarse 
la opoftuna convocatoria que conduzca 
a la selección del personal de que se 
trata.

En su virtud,
\ Este Ministerio ha tenido a bien acor­
dar:

Se convocan exámenes para la habi­
litación de la profesión libre de Guías- 
Intérpretes provinciales de turismo en 
Cádiz, según lo dispuesto en el vigente 
Reglamento, de 17 de julio de 1952, re­
formado por la Orden del 18 de mayo 
de 1954, y con arreglo a las siguientes 
bases:

Primera. Los aspirantes habrán de ser 
españoles, de uno u otro sexo, y deberán 
dirigir su instancia solicitando ser admi­
tido a examen a este Ministerio, presen­
tándola en la Delegación Provincial del 
mismo en Cádiz, dentro de los treinta 
días hábiles siguientes al de la publica­
ción de la presente convocatoria en él 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Segunda. El solicitante consignará en 
su instancia los idiomas extranjeros de 
los que desee ser examinado, así como 
los títulos elementales o universitarios 
que pueda ostentar, los que serán objeto 
de puntuación discrecional por el Tri- 
bunal.

Dicha instancia deberá ir acompañada 
de ios siguientes documentos:

1.° Certificación del acta de inscrip- 
ción del nacimiento en el Registro Civil, 
debidamente legalizada.

,2.° Certificado de adhesión al Glorioso 
Movimiento Nacional.

3.° Certificado ele buena conducta ex­
pedido por la Autoridad municipal corres­
pondiente al domicilio del interesado.

4.° Certificado negativo de anteceden­
tes penales, expedido por el Registro Cenr 
tral de Penados y Rebeldes del Minis­
terio de Justicia.

5.° Certificación médica oficial acre­
ditativa de no padecer enfermedad' con­
tagiosa ni defecto físico que imposibilite 
para el ejercicio de la profesión.

6.° Certificación acreditativa de ha­
ber cumplido el Servicio Social o de es­
tar exenta del mismo, cuando se trate de 
aspirante femenino.

7.° Aquellos documentos, originales o 
testimoniados, que acrediten los títulos 
invocados por el solicitante.

Tercera. Terminado el plazo de pre­
sentación de instancias pasarán éstas al 
Tribunal calificador, el cual, previo exa­
men de las mismas y de la documenta­
ción aportada, formará las correspondien­
tes listas de admitidos, de excluidos y de 
solicitantes a quienes falte completar su 
documentación, las que serán expuestas, 
para conocimiento de los interesados, en 
el local de la Delegación Provincial del 
Ministerio de dicha capital 

Cuarta. Dentro de los diez días si­
guientes se verificará el sorteo para de­
terminar el orden de actuación en los 
ejercicios, cuyo resultado se hará público 
también en el local anteriormente men­
cionado.

Quinta. Los ejercicios de éxamen se 
verificarán transcurridos tres meses, a 
partir del día siguiente a la fecha de 
publicación de la presente convocatoria
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en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
anunciando el Tribunal el día, hora y 
local en que hayan de comenzar.

Sexta. El ejercicio de idiomas se des­
arrollará sometiendo a cada aspirante a 
tantas pruebas como idiomas extranjeros 
haya consignado en su instancia. Cada 
una de ellas consistirá en la lectura por 
el actuante de un texto sobre tema turís­
tico o artístico, sacado a la suerte entre 

, los seleccionados previamente por el Tri­
bunal, y en conversar a continuación so­
bre el mismo en el idioma examinado.

Este ejercicio será eliminatorio, y no 
podrá seguir actuando el aspirante que, 
a juicio del Tribunal, no conozca sufi­
cientemente por lo menos uno de los 
idiomas alegados.

Los aprobados de idiomas serán some­
tidos a un ejercicio oral, consistente en 
contestar en el plazo máximo de media 
hora a dos temas, uno sobre itinerarios 
turísticos, comunicaciones y alojamien­
tos, y otro sobre organización del Minis­
terio, especialmente de la Dirección Ge­
neral de Turismo y procedimiento de re­
lación del público con la misma, temas 
que el aspirante extraerá a la suerte del 
programa que se publica como anexo pri­
mero de esta convocatoria.

Todos los aspirantes que hayan apro­
bado el ejercicio anterior . practicarán 
posteriormente, en forma colectiva, ,un 
ejercicio escrito, que consistirá en con­
testar en el plazo máximo de dos horas 
a dos temas extraídos a la suerte, por 
uno de ellos, del programa que figura 
como anexo segundo de la convocatoria.

Séptima. El Tribunal se constituirá 
con arreglo a lo establecido en el artícu­
lo quinto del referido Reglamento, y para 
su actuación válida será indispensable la 
asistencia, por lo menos, de tres de sus 
miembros.

En cada ejercicio se realizarán dos lla­
mamientos, y el aspirante que dejare 
de concurrir en ambos se le considerará 
decaído en su derecho, cualquiera que 
fuese ia causa de ello.

También decaerá en su derecho si se 
retira de la actuación en el curso de un 
ejercicio o dejare de contestar a alguno 
de los temas.

Octava. Las calificaciones de los ejer­
cicios se publicarán consignando únicar 
mente los nombres de aquellos aspirantes 
que hayan resultado aprobados en él.

/ Esta publicación se efectuará al- termi­
nar cada sesión en el ejercicio de idio­
mas y el oral, y en el ejercicio escrito, 
dentro de los tres días siguientes a su 
terminación.

Novena. Terminados los exámenes, el 
Tribunal formulará la propuesta de aspi­
rantes aprobados, la cual, una vez aproba­
da por el titular de este Ministerio, será 
trasladada a la Dirección General de Tu­
rismo a los fines previstos en el último 
párrafo del artículo sexto del Regla­
mento anteriormente citado, de 17 de 
julio de 1952.

Lo que digo a W . II. para su cono­
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1956.

ARIAS-SALGADO
Umos. Sres. Subsecretario de este De­

partamento y Director general de Tu­
rismo.

ANEXO I
Temario para el ejercicio oral que han 
de realizar los aspirantes a Guías-Intér­

pretes provinciales de Cádiz

G r u p o  I  4

Tema 1. Comunicaciones ferroviarias y 
marítimas de la provincia de Cádiz.—Li­
neas de autobuses de interés turístico.

Tema 2. Itinerarios prácticos para la 
visita de la población en un día.—Itine­

rario para la visita urgente en seis ho­
ras.

Tema 3. Itinerarios prácticos para la 
visita de la población en dos días.

Tema 4. Plan para la visita detenida 
de la provincia, en atención a la impor­
tancia histórica, artística o económica de 
los lugares de interés turístico.

Tema 5. Itinerarios más convenientes 
para la visita rápida de la provincia dis­
poniendo de medios de transporte pro­
pios.

Tema 6. Libros o guías más impor^ 
tantes sobre Cádiz y su provincia.

Tema 7. Precios y horarios de visita 
de los principales monumentos y museos 
de Cádiz y su provipcia.

Tema 8. Hoteles, restaurantes y bal­
nearios.

G r u p o  I I
Tema 1 Breve noción de la organiza­

ción del Ministerio de Información y 
Turismo.

Tema 2. Organización de la 'Dirección 
General de Turismo y procedimiento de 
relación del público con la misma.

Tema 3. Delegaciones Provinciales del 
Ministerio de Información y Turismo.— 
Su organización y actividades.

Tema 4. Oficinas de Información de 
la Dirección General de Turismo, Red 
de las mismas en España y en el extran­
jero.—Su finalidad y funciones.

Tema 5. Hostelería y clasificación de 
estos establecimientos.—Agencias de via­
jes.

Tema 6. Establecimientos hoteleros de 
la Dirección General de Turismo: alber­
gues, paradores, hosterías y refugios; des. 
criocion, servicios y clasificación.

Tema 7. v Nociones sobre la reglamen­
tación de las profesiones libres de Guías 
Guías-Intérpretes y Correos de Turismo 
y relaciones de los mismos con la Direc­
ción General de Turismo.

Tema 8. Juntas provinciales, insulares 
y locales de turismo. Su composición y 
funcionamiento.—Centros de iniciativa y 
turismo. Su finalidad.—Federación espa­
ñola de Centros de iniciativa y turismo.

Tema 9. Documentación qué precisan 
los extranjeros para su entrada en Es­
paña.—Pasaportes y visados. Prórrogas 
de visados.

Tema 10. Régimen de divisas.—Adua­
nas y entrada de vehículos con carácter 
temporal en España.

ANEXO n
Temario para el ejercicio escrito que han 
de realizar los aspirantes a Guías-Intér­

pretes provinciales de Cádiz

G r u p o  I
Tema 1. Situación y características 

principales de la provincia de Cádiz.
Tema 2. El clima, la agricultura y la 

industria en la provincia de Cádiz.;
Tema 3. La industria vinícola gadi­

tana.—Bodegas.—Gastronomía.
Tema 4. Características d e l  paisaje 

gaditano.—Sitios de interés natural en 
la provincia de Cádiz y de las provincias 
limítrofes con fácil comunicación.

Tema 5. Playas y costas en , la pro­
vincia de' Cádiz.—Lugares de belleza tu­
rística en el interior de la provincia.

Tema 6. Fiestas principales en Cádiz 
y su provincia.—Cantos y danzas.

Tema 7. Él traje y la vivienda popu­
lares de la provincia de Cádiz.

Tema 8. Deportes; la pesca en el lito­
ral gaditano.

Tema 9. Tradiciones y leyendas gadi­
tanas.

Tema 10. Artesanía en la provincia de 
Cádiz.—Las Salinas.

G r u p o  I I
Tema 1. Características históricas y 

culturales de lo español.
Tema 2. Historia primitiva de España 

en la región gaditana.

Tema 3. El arte primitivo.
Tema 4. Cádiz en tiempo de ios car­

tagineses y los romanos.
Tema 5. Arte clásico, griego y romano.
Tema 6. La Alta y la Baja Edad Me­

dia.
Tema 7. El románico y el gótico.
Tema 8. Los estilos mozárabe y mu- • 

dé jar.
Tema 9. Cádiz desde los Reyes Cató­

licos hasta la Casa de Borbón.
Tema 10. El arte del Renacimiento, el 

Plateresco y el Barroco.
Tema 11. Cádiz desde el advenimiento 

de los Borbones. Gibraltar. Las Cortes de 
Cádiz.

Tema 12. El arte neoclásico y el ro­
mánico.

Tema 13. El Alzamiento nacional.— 
Doctrina política del Movimiento.

Tema 14. Naturaleza y alcance de la 
misión civilizadora de España.

Tema 15. Principales monumentos re­
ligiosos de. interés turístico o histórico 
en Cádiz y su provincia.

Tema 16. Monumentos civiles y cas­
trenses en Cádiz y su provincia.

Tema 17. Museos, Archivos y Biblio­
tecas en Cádiz y su provincia.

Tema 18. Personalidades gaditanas en 
las Artes y en las Letras.

ORDEN de 5 de abril de 1956 por la que 
se concede la excedencia voluntaria en 
su cargo a doña Mercedes Lizasoain 
Ugalde.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de fecha 
20 del pasado mes de marzo, suscrita por 
doña Mercedes Lizasoáin Ugalde, Oficial 
de segunda clase de la Escala de Intér­
pretes del Cuerpo Especial de Informa­
ción y Turismo, con destino en la Ofi­
cina de Información del Turismo en 
Irún, en la que solicita la ex^dencia vo­
luntaria en su cargo.

Este Ministerio ha tenido a bien ac­
ceder a lo solicitado, y de conformidad 
con lo establecido en el .apartado B) del 
artículo noveno de la Ley de 15 de julio 
de 1954. declarar a la referida funciona­
ria en situación de excedencia volun­
taria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1956.—Por dele­

gación, Manuel Cerviá.
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa­

mento.

ADMINISTRAClON C E N T R A L
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES
Acta final de la Comisión mixta hispano 

francesa, reunida en Madrid del 20 al 
28 de marzo de 1956.

La Comisión Mixta hispano - francesa 
prevista en él artículo VI del Acuerdo 
Comercial hispano - francés de 25 de no­
viembre de 1955, se ha reunido en Ma­
drid del 20 al 28 de marzo de 1956, bajo 
la presidencia del Ilmo. Sr. D Faustino 
Armijo y Gallardo, Director general de 
Política Comercial de la Subsecretaría de 
Economía E x t e r i o r  de Madrid, y de 
Mr. Pierre Giniér-Gillet, Jefe del Servi­
cio ae Acuerdos Comerciales de la Secre­
taría de Estado del Ministerio de Asun­
tos Económicos de París.

Las dos Delegaciones han examinado 
detalladamente los intercambios entre 
ambos países- Han intentado asimismo 
precisar la importancia de la disminu­
ción de las exportaciones españolas como 
consecuencia de las heladas y han bus*
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cado, por último, de común acuerdo, los 
medios de reducir el déficit creado

1.° La disminución de la exportación 
de productos agricolas españolas se ha 
cifrado, de común acuerdo, en unos 6.500 
millones de frs. frs Dicha reducción se 
compone de las siguientes partidas:

naranjas; 4.000 millones frs frs, 
, (130.000 tons. aprox.)

— limones: 600 millones frs. frs.
— almendras: 400 millones frs. frs- 

otros productos agrícolas: 500 mi­
llones frs. frs.

2.° Las d o s  Delegaciones acuerdan 
aumentar o precisar los siguientes, con­
tingentes previstos en la Lista B del 
Acuerdo de 25 de noviembre de 1955.

C U P O S ;  S U P L E M E N T A R I O S

Número
de

orden

Número de la 
tarifa adua­
nera (nüeva)

P r o d u c t o s . Tonelaje
Valor en mi­
llones do- frs. 

frs.

16
22

23

35
38
50

62
64
72

0701 Da

08.07 A 
08.12. C 

ex. 08.05 E 
ex. 20.06 Aa 

26;01 ab 
26.01 K 
42.06 B

Cebollas ..................................
Pimiento, con excepción del

pimiento dulce seco .........
Pimiento dulce seco molido 

y sin moler ........................
Albaricoque fresco.................'
Albaricoque seco................... *
Piñones ....................................

Mineral de hierro .....
Mineral de tungsteno ..........
Tripas a base de- fibras ani­

males ...................................

1.000 t.

50.000 t. 
100 t.

25 AFN
30 de las que 

10 AFN 
50 
20 
40

10

3.0 Ambas Delegaciones acuerdan, asi­
mismo modificar o precisar los períodos 
de. importación en Francia de ciertos 
productos agrícolas, con objeto de incre- 
mentai, en todo lo posible, estas expor­
taciones.

A tal fin se han prolongado las fechas 
anteriormente previstas para lás impor­
taciones de :

— tomates
— guisantes

— alcachofas
— uva de mesa
— ensaladas
Las Autoridades francesas examinarán 

con benevolencia la posibilidad de pro­
longar igualmente los periodos previstos 
para la Importación de otros productos 
agrícolas, cuyas fechas limité todavía no 
se han alcanzado.

4.° Ambas Delegaciones han aoórdado 
las siguientes nuevas importaciones:

N u e v o s  c o n t-x-n g e n t e s

. . V

Número
de

or^en

Número' de la 
Tarifa adua­
nera (nueva)

p r o d u c t o s ‘ Tonelaje

•
Valor en mi­
llones de frs. 

frs.

96
97
98
99

38.07 A 
69.10

v 07.01 O 
10 01

Aguarrás .............. .......... *......
Cerámica sahltarla .............•
Puerros ................................i*./..
Trigo .......... ........... ....... .........

500 t.

50.000 t. p. a. 
según dispo­
nibilidades

15, según po­
sibilidades

Las dos Delegaciones acuerdan que las 
medidas enumeradas anteriormente son 
de carácter excepcional.

ífechio en Madrid, en doble ejemplar 
en lenguas española y francesa, el vein­
tiocho de marzo de mil novecientos cin­
cuenta y seis

_  El Presidente de la
Delegación francesa/ 

P. Ginier-GUlet

El Presidente de la 
Delegación española/

F, Armijq

Los textos que anteceden bou copla fiel, 
de los originales depositados en este Mi­
nisterio

Madrid 5 de abril de 1958.—El Emba­
jador Subsecretario, Santa Cruz.

MINISTERIO DE HACIENDA
Servicio Especial de Vigilancia Fisoal

Anunciando la enajenación en pública 
8íibasta de embarcaciones afectas al 
Servicio Especial de Vigilancia Fisoal,

En virtud de lo acordado por el exce­
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda en 20 
del actual, se convoca subasta pública 
para la venta de las embarcaciones, cu­
yas características, emplazamiento, valo­
ración y demás circunstancias se detallan 
a continuación:

Buque, «1-4»
Eslora, 32 metros; manga, 5,20 metros; 

puntal, 2,60 metros; desplazamiento, 133 
toneladas. Casco de acero Monta dos mo* 
tores «Sulzer» de 300 H P. c/u., y demás 
aparatos y elementos que se mencionan 
en el'lote número 1.

Valor para la segunda subasta; 750,000 
pesetas.

Puerto de fondeadero: Málaga.
B uque «B-5»

Eslora, 9,75 metros; manga, 3,46 me­
tros; puntal, 1,30 metros; desplazamiento 
armado, 8,42 toneladas; casco de madera. 
Sin motor. Con varios elementos del fir­
me del buque.

Valor para la segunda subasta: 525 pe­
setas.

Puerto de fondeadero: Málaga. 
v Buque «A-3»

Eslora, 11,64 metros; manga, 3,22 me­
tros; puntal, 1,21 metros; desplazamiento, 
10,92 toneladas. Casco de madera. Monta 
dos motores «Kelvin» de 30 H. P. c/u„ y 
demás elementos que se mencionan en el 
lote número 2.

Valor para la tercera §ubasta: 22.500 
pesetas. '

Puerto de fondeadero:' Varadero «Car* 
dona», de Barcelona.

Buque «C-6»
Eslora, 19,80. metros; manga, 3,00 me­

tros; puntal, 1,40 metros; desplazamien­
to, 24,80 toneladas. Casco de hierro, gal­
vanizado. Sin motor. Con los elementos 
que se mencionan en el tote número 3.

Valor para la tercera subasta: 37.500 pe* 
setas.

Puerto de fondeadero: Barcelona.
El adjudicatario de esta embarcación 

deberá entregar en el Servicio Especial, de 
Vigilancia Fiscal el eje y hélice de ia 
misma, que se encuentran montados a 
hprdo.

B uque «B-4»,
Eslora, 7,62 metros; manga, 2,70 me­

tros; puntal, 0,74 metros, desplazamiento, 
3,45 toneladas. Casco de madera Mohta 
un motor «Hispano-Suiza» de 30 H. P., y 
demás elementos que se mencionan en el 
lote número 4.

Valor para la segunda subastar. 7.500 
pesetas.

Puerto de fondeadero: Alcudia (Ma­
llorca).

El detalle dé los lotes números 1. 2, 3 
y 4, con los elementos que se enajenan, 
correspondientes a cada una de las em­
barcaciones «1-4», «A-3». «C-6» y «B*4», 
aparece expuesto en los tablones ae anun­
cios de la Inspección General del Servicio 
Especial de Vigilancia Fiscal y en los de 
las Delegaciones de Hacienda en Barce­
lona Málaga y Baleares.
• Simultáneamente se efectuarán cuatro 
subastas: una en la Inspección General 
4el Servicio Especial de vigilancia Fiscal 
ante el Hipo. Sr. Inspector general. Jefe 
de dicho Servicio; los Jefes de las Sec­
ciones Terrestre, Marítima y Administra­
tiva; el Interventor Delegado de la In­
tervención general de la Administración 
del Estado en este Servicio, y un Abogado 
del Estado designado por la Dirección 
General de lo Contencioso, a las doce 
horas del día 29 de mavo próximo; y las 
otras, en las Delegaciones de Hacienda 
de Barcelona. Málaga y Baleares, en el 
mismo día y horav ante'el Delegado de 
Hacienda, el Interventor, el Jefe del Ser­
vicio Especial de Vigilancia Fiscal eñ las 
respectivas Delegaciones y un Abogado 
del Estado designado por el primero.

Hasta las trece horas del día hábil 
anterior del señalado para la subasta po­
drán presentarse pliegos para optar a la 
adjudicación de iks embarcaciones1 oue se 
anuncian en el Registro General del Ser­
vicio Especial de Vigilancia Fiscal (Mi­
nisterio de Hacienda) y en el de las De­
legaciones de Hacienda de Barcelona. Má­
laga y Baleares

En el pliego cerrado conteniendo la 
oferta, que no oodrá ser inferior a la 
v^lqración fijada y que se adaptará al
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modelo que al final se inserta, se acom­
pañarán los documentos que justifiquen 
su personalidad y el correspondiente po­
der cuando represénte a otra persona na- 
lurál o jurídica, y el resguardó que acre­
dite haber constituido en la Caja General 
de Depósitos o en cualquiera de- sus Su­
cursales en provincias, el importe del 2 
por 100 del valor de tasación fijado para 
ias embarcaciones cuya adquisición se so­
licite.

El bastante© de los documentos que por 
los licitadores se oresenten corresponderá 
al Abogado del Estado que forme parte 
de la Junta de Subastas..

En el caso de que dos o más ofertas 
sean iguales se verificará en el mismo 
acto de la subasta licitaciones por pujas 
a la llana, durante el término de quince 
minutos, entre los autores de aquéllas, 
y si terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad se decidirá por medio de sorteo. 
El acta que recoja el resultado de cada 
una de las subastas efectuadas en Barce­
lona, Málaga y Baleares se remitirá inme. 
diatamente a la Inspección General del 
Servicio Especial de Vigilancia Fiscal, la 
que, previa comparación con el resultado 
de la celebrada en este Centro, elevará 
propuesta de adjudicación definitiva a la , 
Superioridad.

El importe de la adjudicación será in­
gresado dentro del plazo de treinta días 
a partir de su notificación, en la Caja 
General de Depósitos, o en cualquiera 
de sus Sucursales, a disposición 4 del Ins­
pector general. Jefe del Servicio' Especial ; 
de Vigilancia Fiscal, y. mediante su pre- . 
mentación y justificantes de haber satis­

fecho el impuesto de derechos reales y 
gastos de la publicación de anuncios de 
la' referida subasta, y la celebrada el 
día 6 de abril del corriente año se le 
hará entrega de la embarcación o em­
barcaciones^ adjudicadas.

Las ofertas se presentaran bajo sobre 
cerrado, en cuyo anverso se consignará: 
«Oferta para adquisición de embarcacio­
nes afectas al Servicio Especial de Vigi­
lancia Fiscal, anunciada por subasta pú­
blica, debiendo extenderse en papel se­
llado de la clase sexta y estar redactado 
con arreglo al siguiente

M odelo  de o f e r t a

Don ....... con domicilio en ...........
calle .v   núm. ..., en nombre propio
(o en representación d e    domiciliado
en  .......  según poderes que se.acompa­
ñan), enterado del anuncio publicado, y
examinada la embarcación,..........   ofrece
en concepto de1 precio para su adquisi­
ción la cantidad de ........ .. pesetas (en
número y letra), que cubre (o rebasa) el 
valor de tasación señalado en el anuncio 
de s u b a s t a ,  habiendo depositado el 2 
por 100 de la citada valoración en la Caja
de Depósitos de  .....   según resguardo
que acompaña, comprometiéndose al abo­
no del impuesto de derechos reales y 
gastos de publicación de anuncios de la 
referida subasta y de la celebrada el día 6 
de abril del corriente año.

Madrid, 21 de abril de 1956.—El Inspec­
tor general Jefe, José Fernández.

1.580—A. C.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S
Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y  Transportes por 

Carretera
Rectificación de la concesión del servicio 

público regular de transporte mecánico 
de viajeros, .equipajes y encargos por 
carretera, entre Castro Urdíales y San
tander, con hijuelas de Pontarrón a 
Villaverde de Trucios, de Cicero y Ga
ma a Santoña, de Hoznayo a Riañu y 
de Gibaja a la Gándara, provincias de 
Santander y Vizcaya, expediente nú
mero 3.038, convalidando el que actual
mente explota, a «Ferrocarril de San
tander a Bilbao, S. A.»

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar-: 
tamento, con fecha 17 de febrero de 1956, 
tía tenido a bien disponer la nueva publi-:; 
cación, debidamente rectificada, de la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa­
jes y encargos por carretera, entre Castro 
Urdíales y Santander, con hijuelas-de; 
Pontarrón a Villaverde de Trucios, de Ci­
cero y Gama Santoña, de Hoznayo a: 
Riaño y de Gibaja a la Gándara, provin­
cias de Santander y Vizcaya, adjudicado 
definitivamente a «Ferrocarril de Santan-:- 
der a Bilbao, S. £.», por Orden’ ministe­
rial de 1 de septiembre de 1955, convali­
dando el que actualmente explota, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con­
cesión y explotación del servicio se cum­
plirán los preceptos contenidos en el Re­
glamento de Ordenación de los Transpor­
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di­
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus dis­
posiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Castro Urdiales 
y Santander, de 75 kilómetros de longi­
tud, pasará por’ Cerdigo, Islares, Ponta­
rrón, Liendo, Tarrueza. Laredo, La Pes­
quera, Colindres, Treto, Cicero, Gama, 
Beranga Hoz de Añero* Hoznayo, Solares,

Heras y Astillero. El de la hijuela -de Pon­
tarrón a Villaverde de Trucios, de 26 ki­
lómetros de longitud, pasará por Guriezo 
Puente Agüero y Trucios. El de la hijuela 
de,Cicero y Gama a Santoña, de 15 ki­
lómetros, pasará por Monteano, Santoña. 
Dueso, Argoñes y Escalante. El de la hi­
juela de Hoznayo á Riaño, de 11 kilóme­
tros, pasará por Entrambasaguas; y el de 
ia hijuela de Gibaja a la Gándara, de 25 
kilómetros, pasará pof Ramales, Casa- 
tablas, Regúlez y Veguilla, con parada 
obligatoria’ para tomar y dejar viajeros 
y encargos en todos los puntos menciona­
dos anteriormente.

3.a Se realizarán todos los díás, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

D<¿¿ expediciones de ida y vuelta entre 
Castro Urdiales y .Santander.

Una expedición de ida y vuelta entre 
Guriezo y Castro Urdiales.

Dos expediciones de ida y vuelta entre 
Pontarrón y Guriezo.

Dos expediciones de ida y vuelta entre 
Guriezo y Villaverde de Trucios.

Una expedición de ida y vuelta entre 
Santoña y Gama.

Seis expediciones de ida y vuelta entre 
Santoña y Cicero.

Una expedición de ida y vuelta entre 
Gibaja y La Gándara, más otra más de 
ida y vuelta, los maltes, viernes y fes­
tivos.'

Una exoedición de ida y vuelta entre 
Riaño y Solares, más otra de ida y vuelta 
los martes, jueves y sábados.

El horario de estas expediciones se fi­
jará de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aorobación de las 
Jefaturas de ,Obras Públicas.

4.a Quedarán aféctos a la concesión 
los siguientes,vehículos:

Omnibus marca «Mercedes Man», de 
36 HP. de potencia, matrícula S-3.440, 
con capacidad para 26 viajeros sentados, 
en primera y segunda clases.

Omnibus marca > «Delahage», de 30 
HP. de potencia, matrícula S-5.334, con 
capacidad para 28 viajeros sentados en 
primera y segunda clase y 8 en baca.

Omnibus marca «Man», de 32 HP de 
potencia, matrícula BI-13.171, con capa­
cidad para 26 viajeros sentados.

Ómnibus marca «Man», de 32 HP. de' 
potencia, matrícula BI-13 175. con capaci­
dad para 26 viajeros sentados,

Omnibus marca «Delahage - Man», de 
36 HP. de potencia, matrícula 0-8.475, 
con capacidad para .24 viajeros sentados.

Omnibus marca «Man», de 46,3 HP. de 
potencia, matrícula BI-13.984, con capa­
cidad para 26 viajeros sentados.

Omnibus m a r c a  «Leyland», de 37,5 
HP. de potencia, matrícula BI-15.533, cor: 
capacidad .para 32 viajeros sentados y 3 
en baca-

Omnibus marca «Leyland». de 37,5 HP. 
de potencia, matrícula Bl-15.534. con ca- 
pacidad para 32 viajeros sentados y 8 en 
baca.

Omnibus marca «Saurei», de 22 HP. 
de potencia, matrícula BI-14.822, con ca­
pacidad para 28 viajeros sentados y 10 
en baca.

Las demás características de estos ve­
hículos deberán ser comunicadas a la 
Jefatura de Obras Públicas antes de la, 
fecha de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser* propiedad 
del- adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre los respectivos permisos dé 
ciiculación, sin reservas respecto a la. 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítu­
lo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carre­
tera.
• 5.a Las instalaciones fijas no afectas 
a la concesión serán las siguientes:

Locales para administración, en Castro 
i Urdiales, Villaverde de Trucios, Gibaja, 
Ramales. Cicero, Santoña. Treto, Lare­
do, Gama, Solares y Santander. Locales 
para garaje en Castro Urdíales. Treto, 
Guriezo, Santoña. Riaño, Ramales, La 
Gándara y Santander. Locales para ta­
ller en Bilbao y Santoña.

6.a Regirán las siguientes t a r i f a s -  
base.

• Primera clase, 0,449 pesetas por via­
jero-kilómetro.

Segunda clase, 0,408 pesetas por viaje­
ro-kilómetro.

Exceso dé equipajes, encargos y pa­
quetería: 0,0612 pesetas por cada 10 ki­
logramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci­
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros, aplicándose so­
bre las tarifas base incrementadas con 
el canon de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las exoediciones, con arreglo a las 
nomas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETÍN OFI­
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si­
guiente). en cada uno de los servicios si­
guientes :

En el servicio Castro Urdiales y San­
tander, 500 kilogramos por expedición, 
con 2,10 metros cúbicos de volumen.

En el servicio Pontarrón a Guriezo. 30 
kilogramos por expedición, conv 0,129 me­
tros cúbicos de volumen.

En el servicio de Guriezo a Villaverde 
de Trucios, 20 "kilogramos, con un volu­
men de 0,084 metros cúbicos.

En el servicio de Santoña a Gama, 200 
kilogramos, por expedición, con 0,840 me­
tros cúbicos de volumen.

En el servicio de Santoña a ' Cicero, 
200 kilogramos por expedición, con 0,840 
metros cúbicos de volumen;
/ En el servicio de Riaño a Solares, 30 
kilogramos por expedición, con 0,129 me­
tros cúbicos de volumen.

En el servicio Gándara a Gibaja, 100 
kilogramos por expedición, con 0,420 me­
tros cúbicos de volumen.

Por esta línea de transporte por ca­
rretera no enviará el servicio de Correos 
la correspondencia, -salvo caso. de -inte­
rrupción de las expediciones ambulantes, 
pero se reserva la facultad de utilizar­
la para remitir el Correo a algunas de 
las localidades que resultasen deficien­
temente comunicadas

8.a Este servicio sé clasifica, con res­
pecto al ferrocarril, como coincidente 
grupo b).

En virtud de lo dispuesto en 3a Orden
\« .
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ministerial de 31 de julio do 1953, el con- 
cesionario deberá abonar a «Ferrocarri­
les de Santander a Bilbao, S. A.», un 
canon de coincidencia de tres setenta y 
tres (3,73) por ciento (100).

9.a* La explotación • del servicio comen­
tará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi-

j cación de la adjudcación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo el adjudicatario co­
municar a :as Jefaturas de Obras Pú­
blicas de Vizcaya y Santander la fecha 
en que se propone inaugurar el servicio, 
a los efectos de levantamiento del acta 
correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de ios plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida ae la fianza depositada.

Madrid 20 de abril de 1956—El Direc­
tor general, P D„ C. Fesser.
Sr. Inspector Jefe de la Inspeoción Cen­

tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
1.593—A. C,

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas

Rectificación al anuncio de concurso ge
neral de traslado entre funcionarios del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos.
Habiéndose padecido error de copia en 

el citado anuncio, publicado en el BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO número J 
correspondiente al día 13 de abril de 1956. 
página 2451, en lo que se refiere a lai- 
plazas de Murcia, se reproduce debida­
mente rectificado.
Murcia:

Biblioteca de la Universidad ... i 
Murcia:

Archivo de la Delegación de Ha­
cienda .........................    j

Archivo Histórico .................   | l
Biblioteca Pública ......   , *
Madrid, 14 de abril de 1956.—El Di-, 

rector general, P. D., Antonio Tena.
Sr. Jefe de la Sección de Archivos y Bi­

bliotecas.

MINISTERIO DE TRABAJO 

Dirección General de Previsión
Resolviendo el concurso para nombra

mientos definitivos de Médicos de Me
dicina General del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad de la provincia de 
Oviedo.
Resuelto el concurso para nombramien­

tos definitivos de Médicos de Medicina 
General del Seguro Obligatorio de Enfer­
medad de la provincia de Oviedo, convo­
cado por esta Dirección General de Pre­
visión en 19 de diciembre de 1955 (BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO número 
10, de 10 de enero de 1956), quedan ad­
judicadas las vacantes anunciadas con 
arreglo a loá apartados de la convocato­
ria, a los solicitantes que a continuación 
se indican *

Quedan confirmados en las plazas que 
desempeñan, con arreglo a lo dispuesto 
tn el artículo 110 del texto refundido 
(Orden ministerial de Í9-2-46), los Fa­
cultativos siguientes

Don Alfredo García Lorence: Zona de 
Cz. ñora na.

Don Julio Rodríguez Vigil - Lorenzo. 
Zona de Ujo.

Don Felipe Canseco González: Zona
de Campomanes.

Don Carmelo J. Fierro Blanco: Zona 
de Figaredo.

Don Luis Portilla Fernández Miranda: 
Zona de Mieres.

Don Silvano Argüelles Suárez: Zona
de La Felguera.

Don Vicente Canseco Alonso: Zona
de Ciaño Santa Ana.

Don Faustino de la Viña Carriedo: 
Zona de Luanco.

Don Juan de la Vega Fernández: Zo­
na de Sama de Langreo.

Don Manuel González Zapico: Zona
de Pola de Laviana.

Don Eduardo Alvarez Terán: Zona de 
Sama de Langreo.

Don Celso Solis Orviz: Zona de So- 
trondio.

Don José Arias Losa: Zona de Ujo.
'].° C a to r c e  v a c a n t e s  e n  O v ie d o  

( Z o n a  ú n ic a ) a :

Don Francisco Palicio Caso.
Don Nicolás Santos Castro.
Don Francisco Montoto González.
Don Demetrio Palomero Daniel.
Don José María Prida Piniella.
Don Sot^ro Pérez Lobete.
Don Ernesto Francesco Fernández Al­

varez.
Don Rafael Cuervo Cortes.
Don José García Castañón.
Don Francisco Planell García.
Don Venancio Prado González.
Don Luis Solís Cagigal. (Con residencia 

obligada en San Esteban de las 
Cruces.)

Don Luis Fernández Coronado. (Con re­
sidencia obligada en La Corredo- 
na.)

Don Angel Espías Andrés. (Con residen- 
, cia obligada en Cerdeña.)

2 .°  S ie te  v a c a n t e s  e n  O v ie d o
( Z o n a  ú n ic a ) a :

Don Rafael Marcos Cuervo.
.Don Francisco J. Fernández González 

del Valle.
Don Manuel Arnott Tarrazo.
Don Jesús Rimada Diego.
Don José Ramón Tolivar Faes.
Don Adelardo Izquierdo Camero.
Don Ignacio Vidáu Fernández,

3 . -  U n a  v a c a n te  e n ' A b la ñ a
( Z o n a  ú ñ ic a ) a :

Don José García Rodríguez,
4 ‘°  D ie c is é is  v a c a n te s  e n  A v i lé s -C o r v e r a  

(Z o n a  S id e r ú r g ic a )  a :

Don Gabino García García,
Don Rafael García García.
Don Guillermo Suárez Carballal.
Don José Muniz Ojanguren.
Don Manuel Rodrigo Uría Unquera.
Don Ramón García Cuevas Menénaez. 
Don Nicolás ,Calvín Rodríguez.
Don José García Velicia,
Don Pablo Zamarro Alonso.
Don José García Izquierdo.
Don Adrián González González.
Dpn Melchor Sáez Cipitria.
Don Luis Alonso - Buenapbsada Hevnán- 

, dez.
Don Porfirio Arce García.
Don Antonio Ferrero de la Arada.
Don Manuel Cámara Martínez.

5 .°  U n a  v a ca n t e  e n  A v il é s -C o r v e r a  
( Z o n a  S id e r ú r g ic a ) a :

Don José González de la Vega.
6 .°  S ie t e  v a c a n t e s  e n  A v il é s -C o r v e r a  

( Z o n a  C a sc o  V i e j o ) a ;

Don Juan Alvarez Suárez.
Don Ricardo del Rosal Suárez,
Don Cesáreo de Dios Teijeiro,

! Don Ramón Curto Noya.
Don Antonio Sánchez Gómez.
Don Alfonso Andrés Montoto Cañedo,
Don Luis Suárez Muñiz.

'
7.° U n a  v a c a n te  e n  B im e n fs  

( Z o n a  ú n ic a ) a :

Don José Luis Carrera Díaz,
8 “ U n a  v a c a n t e  e n  C a ld a s , L a s  

( Z o n a  ú n i c a ) a :

Don Manuel Díaz Fernández.
9-° Dos v a c a n t e s  e n  C a n d a s  

( Z o n a  ú n ic a ) a :

Don Tomás Rodríguez del Campo.
Don Marco Antonio Domingo Granja

10. U n a  v a c a n t e  e n  C a r b a y ín  
( Z o n a  ú n ic a ) a :

Don Gaspar Fernández García Jove
11. U n a  v a c a n te  e n  C a s t r i l l q n  

( Z o n a  ú n ic a ) a :

Don Angel Aquilino García Fernández.
12. T res v a c a n te s  e n  C ia ñ o -L a n g i^ e o  

( Z o n a  ú n ic a ) a :

Don Laurentino Cocaño Ordóñez.
Don Alvaro García Uría
Don Francisco Fernández Lorenzo,
13. * T r e s  v a c a n t e s  e n  C i  a ñ o - S a n t a  A n a  

( Z o n a  ú n ic a ) A :

Don José Crespo Palacio.
Don Longinos Osorio Fernández.
Don Luis Villamar Izquierdo.

14. Dos v a c a n te s  >jn C o l l o t o  G ranjqa  
( Z o n a  ú n ic a ) a :

Don Eduardo Préstamo García.
Don Luis López Negrete Bolonio.

15. U n a  v a c a n te  e n  L a  F e lg u e r a
(Z o n a  ú n ic a ) a :

Don Manuel E. Matamoros Fernández.
16. T r e s  v a c a n t e s  e n  L a F e l g u e r a

( Z o n a  ú n i c a ) a i
i

Don Casimiro Granda Alonso.
Don Vicente Riego Montalvo.
DOn Carlos de la Iníiesta Rodrigue/

17. U n a  v a ca n t e  e n  F ie r r o s  
( Z o n a  ú n ic a ) a :

Don César Cordero Fernández,
18 U n a  v a c a n te  e n  F ig a r e d o

( Z o n a  ú n ic a ) a :

Don Adolfo González Fernández.
19 C in c o  v a c a n t e s  e n  G i j ó n

( Z o n a  ú n ic a ) a :

Don José Fuentes González.
Don Martin Armando Ortiz Villar.
Don Marino Alvarez Díaz.
Don José A.. Rodríguez Hartasánchex. 
Don Justo clel Campo y del Castillo.

20. C in c o  v a c a n t e s  e n  G ij ó n
( Z o n a  ú n ic a ) , a : ,

Don Angel Palacios Rodríguez 
Dofi Félix Fracie Gutiérrez.
Don Miguel Gil Manteca.
Don José de Eguiburu Banciella.
Don Paulino Sierra Rico.

21. C u a t r o  v a c a n t e s  e n  L ada 
' ( Z o n a  ú n ic a ) a :

Don Celio Toraño Alvarez. .
Don Luis Salvadores Fernández 
Don José Mier García.
Don Modesto Fernández Fernández.
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?v. U n a  v a c a n te  é n  L u a r c a  
(ZONA ÚNICA) A"

Don Francisco García Cemuda Izquierdo 

23, Dos VACANTES EN LUGONES -  LLANERA
( Z o n a  ú n ic a ) a ;

Don Donino Foyo MufUz.
Don Joaquín Morís Martínez.

24. U n a  vacan te  e n  L a MAn j o y a  
( Z o n a  ú n ic a )  a :

Don Manuel Díaz Alvarez.

25, O c h o  v a c a n te s  e n  M ie r e s  
( Z o n a  ú n ic a ) a :

Don Francisco Pérez Gómez.
Don Ignacio Martínez Hevia.
Don Maximino Forastepi Braña.
Don Jesús de Guardo Arce.
Don José Luis Uría Unquera.
Don Francisco Alperi Menéndez 
Don Guillermo Miranda Díaz.
Don José Maximino Miranda Suárez.

26. C u a t r o  v a can tes  e n  M ie r e s  
( Z o n a  ú n ic a ) a :

Don Francisco J. Fueyo González.
Don Lugano Alvarez Fernández.
Don Celestino Abad Alvarez.
Don José A. Gutiérrez Cienfuegos,

27. Dos v a c a n te s  e n  M o re d a  
( Z o n a  ú n ic a ) a :

Don Luis Alonso Alvarez.
Don Sabino Bernardo Alvarez.

28. U n a  v a c a n te  e n  M u r o s  d e  N a ló n  
( Z o n a  ú n ic a )  a :

Don Francisco SolLs Valdés.

29. U n a  v a ca n te  e n  N e m b r a  
(ZONA ÚNICA) A :

Desierta.

30 U n a  va can te  e n  B o o  
( Z o n a  ú n ic a ) a :

Don Angel de la Guerra Arias.

31. U n a  v a can te  e n  P iñ e r e s  
( Z o n a  ú n ic a ) a :

Desierta.
32. T r e s  v a can tes  e n  P o l a  de L  a v ia n  a 

( Z o n a  ú n ic a ) a :

Don José Manuel Sánchez Llano.
Don Rafael Granda Llanes.
Desierta.

33. U n a  v a c a n te  e n  S am a  d e  L a n g r e o
( Z o n a  ú n ic a ) a :

Don Nicasio Mancebo Prieto.

34. U n a  vacan te  e n  S am a  de L a n g r e o

( Z o n a  ú n ic a ) a  :

Don Claudio Salvadores Fernández.
35. U n a  vacan te  e n  S a n ta  E u l a l ia  
de M o r c a n - R ío s a  * Z o n a  ú n ic a ) a :

Desierta.

36. U n a  va can te  e n  S o t r o n d i o  
( Z o n a  ú n ic a ) a :

Don Faustino Esoandón García.

3*7, U n a  vacan te e n  T rttfia
(&OÑA ÚNICA) A '

Don Jesús Moure Sotura,

38. U n a  vacan te  e n  T u d ela-VEg u ín  
( Z o n a  ú n ic a ) a :

Don José García García.

39 T r e s  vacan tes  e n  T u r ó n
( Z o n a  ú n ic a )  a :

Don Luis Maclas González.
Don Pelayo Brime Blanco,
Don Juan Bringas Hernández.

40 U n a  vacan te  e n  T u r ó n
( Z o n a  ú n ic a ) a :

Don Antonio Martínez Zulaica.

41, Dos v a can tes  en  U j o  
( Z o n a  ú n ic a ) a :

Don Manuel Rodríguez García 
Don José Antonio Velasco Garcías

42, T r e s  va can tes  e n  T u il l a  
( Z o n a  ú n ic a ) a :

Don Severino González Canteli.
Don Fidel Antuña Fernández.
Desierta,

/

43. U n a  vacan te  e n  V il l a b o n a  
( Z o n a  ú n ic a )  a :

Don Luis Portóles Bainad,

44. U n a  va can te  e n  V e n t a  d e  l a s  R an as  
9  ( Z o n a  V il l a v ic io s a ) a :

Don Agustín Foyaca de la Concha.
Contra la presente resolución ppdrá in­

terponerle el recurso a que se refiere el 
artículo 119 del texto refundido (Orden 
ministerial de Trabajo de 19 de febrero 
de 1946).

Madrid. 10 de abril de 1956.—El Direc­
tor general, P. D., M. Amblés.

(Jefatura Nacional de Seguro de Enfer
medad)

Convocando concurso-oposición para cu
brir plazas de Médicos Especialistas Je
fes de Clínica de la Residencia Sanitaria 
del Seguro Obligatorio de Enfermedad 
de Badajoz.
El anuncio de este concurso-oposición 

y demás datos se publican en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Badajoz», a par­
tir del día de la inserción de este anun­
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO.

Madrid, 26 de abril de 1956:—El Direc­
tor general. P. D M. Amblés.

Convocando concurso-oposición para cu
brir plazas de Médicos Especialistas Je
fes de Clínica de la Residencia Sanitaria 
del Seguro Obligatorio de Enfermedad 
de Málaga.
El anuncio de este concurso-oposición 

y demás datos se publicarán en el «Boletín 
Oficial» de dicha provincia, a partir del 
día de la inserción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 26 de abril de 1956.—El Direc­
tor general. P. D., M. Amblés.

Convocando concurso-oposición para cu
brir plazas de Médicos Especialistas Je
fes de Clínica de la Residencia Sanitaria 
del Seguro Obligatorio de Enfermedad 
de Palma de Mallorca.
El anuncio de este concurso-oposición 

y demás datos se publicarán en el «Boletín 
Oficial» de dicha provincia, a partir del 
día de la inserción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 26 de abril de 1956.*—El Direc­
tor general. P. D., M. Amblés.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 26 de abril de 1956.

«GRAFICAS LUNA».—LUNA GARCIA, José Manuel
Imprenta.—Oficina y taller: Valverde, 43.—Madrid

C. P. N. núm. 5.934 (expedido en 27-11-1951)

Productos que fabrica:
Impresos de estadística en general, facturas, vales, estados, cartas, sobres, etc., en 

distintos tamaños y formatos, para Bancos, Empresas, etc., con la siguiente produc­
ción :

Facturas ... .................................................. ...........
Sobres ............................................................. . ... ...
Vales....................... ... .......... .................  .............
Estados folio ....................... . .............................  ...

Capacidad 
do producción
Unidades

6.000.000
9.000.000 

12.000.000
6.000.000

Producción
normal

Unidades

| 15.000.000 
t

V
Las cantidades indicadas hacen referencia a producciones anuales de trescientos 

días laborables y jomada de ocho horas, suponiendo dedicados Vodos los elementos 
de trabajo de la industria a un solo modelo para la capacidad de producción y si­
multánea de los diversos trabajos de imprenta para la producción normal*

(Continuará.).
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Dirección General de Minas 
y Combustibles

Autorizando la convalidación de una industria 
de fabricación de yeso, autorizada 

por la Delegación de Industria de 
Lérida, con fecha 21 de octubre de 1939, 
en Castellserá (Lérida), propiedad de 
doña Dolores Piquer Alvareda,

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Mi­
guel Delgado Hernández, en nombre y 

o representación de doña Dolores Piquer 
Alvareda, mediante instancia de fecha 
12 de enero de 1956, para la convalidación 
de uña industria de fabricación de yeso 
autorizada por la Delegación de Indus­
tria de Lérida con fecha 21 de octubre 
de 1939, en el término municipal de Cas­
tellserá (Lérida), presentada en la Jefa­
tura del Distrito Minero de Bárcelona en 
solicitud de convalidación de las siguien­
tes instalaciones:

Un horno vertical continuo con dos mé­
chelos para fuel-oil, dos ventiladores y 
un elevador de cangilones.

Un molino de martillos accionado por 
un motor eléctrico de 12 C. V.

Diversos motores eléctricos de acciona­
miento de los ventiladores, elevador y ele­
mentos auxiliares.

Producción. 2.000 toneladas anuales. 
Presupuesto, 85.000 pesetas:
Vistos los informes de la Jefatura del 

Distrito Minero de Barcelona, de fecha 
18 de enero de 1956, y de la Sección de 
Industrias de Cementos, Cales y Yesos, 
de 13 de marzo de 1956;

En uso de las atribuciones conferidas 
por el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica, Decreto de 23 de agosto 
de 1934, por la Ley de Minas, de 19 de 
julio de 1944, y por el Reglamento gene­
ral para el Régimen de la Minería, De­
creto de 9 de agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto, de acuerdo con 
la petición de don Miguel Delgado Her­
nández, en nombre y representación de 
doña Dolores Piquer Alvareda, convalidar 
el montaje de las instalaciones, con arre­
glo a las condiciones generales en vigor 

, y a las especiales siguientes:
1.a La presente autorización es válida 

solamente para el peticionario y para el 
destino expresado.

2.a El combustible empleado en los 
hornos será fuel-oil de primera categoría.

3.a Por la Jefatura del Distrito Minero 
de Barcelona se comprobará que las ins­
talaciones se adaptan exactamente al pro- 
yemto y Memoria presentados, no pudién­
dose efectuar variación alguna en las 
mismas sin la previa autorización de di­
cha Jefatura.

4.a Para evitar los posibles perjuicios 
y molestias que causen a los colindantes 
los polvos producidos en las molturacio- 
nes deberá la Jefatura de Minas de Bar­
celona imponer las prescripciones adecua­
das e incluso obligar si asi lo estimase 
procedente se incluyan en una amplia­
ción del proyecto filtros o estación depu­
radora o captadora d polvos, teniendo en 
cuenta lo ordenado en el Reglamento de 
Industrias Molestas, Insalubres y Peli­
grosas, de 17 de noviembre de 1925, modi­
ficado por Orden de 13 de noviembre de 
1950, y especialmente lo previsto en los 
artículos 228 y 229 del Reglamento de Po­
licía Minera y Metalúrgica.

5.a Toda la maquinaria de estas insta­
laciones será de procedencia nacional.

6.a Por la Jefatura del Distrito Mine­
ro de Barcelona se comprobará el cum­
plimiento de las condiciones impuestas 
efectuando las comprobaciones precisas 
en todo lo que afecta a la seguridad pú­
blica y del personal en la forma señalada 
por las disposiciones vigentes, procediendo 
a extender el acta de confrontación del

, proyecto, y si procede, la de autorización 
de puesta en marcha de estas instalacio­
nes.

j 7.a Todas estas instalaciones, princi- 
I pales, auxiliares y accesorias, quedarán 
¿ sometidas a la inspección y vigilancia 

exclusivas de la Jefatura del Distrito Mi 
ñero de Barcelona, conforme a lo dis­
puesto en el Reglamento de Policía Mi­
nera y Metalúrgica antes citado.

Lo que digo a V. S. para su conocimien­
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1956.—El Direc­

tor general, José García Comas.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de 

Barcelona.

Autorizando la instalación de nuevo tren 
de laminación de redondos en rollos, 
en Sestao, de «Altos Hornos de Vizcaya, 

S. A.».
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por «Altos 
Hornos de Vizcaya, S. A.», de Bilbao, se­
gún proyecto presentado con la solicitud 
correspondiente ante la Jefatura dél Dis­
trito Minero de Vizcaya para la instala­
ción de un nuevo tren de laminación de^ 
redondos, y constando en resumen de los 
siguientes elementos principales:

Homo recalentador en el que se em­
pleará* gas de homo alto y gas deshidro­
genado en «Sefanitro», al que llegará la 
palanquilla por un camino de rodillos 
alimentado por amparrillado oscilante.

Tren continuo preparador con. ocho car 
Jas dúo y cilindros de 360/320 milímetros 
de diámetro.

Tren continuo intermedio con ocho ca­
jas dúo y cilindros de 280 milímetros de 
diámetro.

Tren continuo acabador con seis cajas 
dúo y cilindros de 280 milímetros de diá­
metro.

Bobinador transportador y enfriador. 
Equipo eléctrico preciso.
Elementos secundarios auxiliares.
La capacidad de producción será de 

quince toneladas por hora;
Vistos los informes favorables de la 

Jefatura del Distrito Minero de Vizcaya, 
del Sindicato Nacional del Metal y de 
la Sección de Industrias Siderúrgicas de 
esta Dirección General, y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Reglamen 
to de Policía Minera y Metalúrgica (De­
creto de 23 de agosto de 1934), por la 
Ley de Minas, de 19 de julio de 1944, y 
por el Reglamento general para el Ré­
gimen de la Minería (Decreto de 9 de 
agosto de 1946),

Esta Dirección General de M i n a s  y 
Combustibles ha resuelto autorizar a «Al­
tos Hornos de Vizcaya, S. A.», para insta­
lar en su factoría de Sestao un nuevo 
tren de laminación de redondos, con arre­
glo a las condiciones generales en vigor 
y a las especiales siguientes:

1.a La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado.

2.a Por la Jefatura de Minas de Viz­
caya se comprobará que las instalaciones 
se adaptan exactamente al proyecto pre­
sentado, no pudiéndose efectuar varia­
ción ninguna en las mismas, sin la pre­
via autorización de dicha Jefatura.

3 a. La iniciación de las obras habrá 
de realizarse en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente al de no­
tificación al interesado de la presente 
resolución, dándose por el mismo cuenta 
a la Jefatura de Minas de la fecha de 
comienzo de estos trabajos.

4.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de un año, a contar des­
de la fecha de iniciación de las obras.

5.a Si fuese necesaria una ampliación 
de algunos de los anteriores plazos, habrá 
de solicitarse ’ de esta Dirección General, 
justificándose debidamente su necesidad.

6.a Por la Jefatura de Minas citada 
se comprobará el cumplimiento de lar 
condiciones impuestas y las de seguridad 
pública y de personal en la forma señar 
lada en las disposiciones vigentes.

7.a Por el interesado se dará cuenta 
a la Jefatura de Minas de la fecha de 
terminación de la instalación para que 
p^r dicho Organismo se proceda a la 
confrontación del proyecto, y, si procedie­
re, a extender el acta de autorización dé 
luncíonamiento y puesta en piarcha co« 
rrespondiente, sin cuyo previo requisito 
no podrá entrar en funcionamiento.

8.a Esta autorización es independiente 
del enganche de la línea a la red de dis­
tribución, cuya concesión corresponde ob­
tener del Organismo competente

9.a Para la defensa de la red de dis­
tribución ge? .eral y la instalación de los 
necesarios aparatos de protección y des­
conexión automática se cumplirán las 
condiciones prescritas en la Orden de 
este Ministerio de 23 de febrero de 1949 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
10 de abril), la que es de aplicación, con­
forme a lo dispuesto en el artículo 254 del 
Reglamento de Policía Minera y Meta­
lúrgica.

10. La presente autorización no pre­
juzga ia concesión de permisos para la 
importación de maquinaria y elementos 
que se precisen y no puedan adquirirse 
de procedencia nacional, los cuales ha­
brán de solicitarse del Ministerio de Co­
mercio en forma reglamentaria, a tra­
vés de la Jefatura del Distrito Minero y 
de esta Dirección General de Minas y 
Combustibles

11. Por la Jefatura del Distrito Mine­
ro de Vizcaya se comprobará que la ma­
quinaria y elementos procedentes del ex­
tranjero se han adquirido v mediante la 
debida licencia de importación y con los 
documentos adecuados y justificativos de 
su despacho por la Aduana correspon­
diente. dándose cuenta a esta Dirección 
General de cualquier omisión, defecto o 
anomalía que pudiera observarse.

12. Todas estas instalaciones consti­
tuirán con el resto de la fábrica un con­
junto único, del que no podrá desglosar­
se ninguna sin la previa autorización de 
esta Dirección General de Minas v Com­
bustibles y tanto las principales como 
las auxiliares y accesorias quedarán so­
metidas a la inspección y vigilancia ex­
clusivas de la Jefatura del Distrito Mi­
nero de Vizcaya, conforme a lo dispuesto 
en el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica ya citado.

Lo que comunico a V S. para su co­
nocimiento, traslado a la Socíédad peti­
cionaria y debido cumplimiento.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid. 22 de marzo de 1956.—El Di­

rector general, P. D., Rafael Carboneli.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de

Vizcaya.

MINISTERIO DE COMERCIO

Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria

/.
Transcribiendo instancia extractada de 

«Comercio, industria y Transportes, Sociedad 
Anónima», en solicitud de que se 

le conceda la admisión temporal de 
9.590 kilos de fleje de acero inoxidable 
para su transformación en elementos 
mecánicos de tres máquinas continuas 
para la fabricación de fósforos con destino 

a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 
14 de abril de 1888; en el Reglamento 
para su aplicación, de 16 de agosto 
de 1930, y en el Decreto-ley de 30 de agos­
to de 1946, y a los efectos de las alega­
ciones que, en el plazo de diez días há­
biles, a contar de la publicación de este 
anuncio, puedan formular quienes se es­
timen quedarían afectados por la con­
cesión, se publica, en extracto, la siguiente 
solicitud de admisión temporal;
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Entidad en cuyo nombre se haxe la 
petición, Comercio, Industria y Transpor­
tes, S. A.

Domicilio: Paseo de Calvo Sotelo, 6. 
Madrid.

Mercancía que ha de importarse: Fleje 
de acero inoxidable tipo «Sae 301», esta­
bilizado, de espesor 0,10 y 0,5 milímetros, 
calidad 1/4 duro.

Países de origen: Estados Unidos y 
Francia.

Mercancía que ha de exportarse: Má­
quinas continuas para fabricación de 
fósforos.

Países de destino: Venezuela, etc.
Operaciones y transformaciones a que 

ha de someterse la mercancía importada 
en él proceso de su industrialización: Cor* 
te y estampación para la fabricación de 
muelles de lámina con sus soportes corres­
pondientes.

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: 
Pozol (Valencia).

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad dé fabricación: 35 por 100.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
m e r c a n c í a  transformada reexportada: 
18/20 por 100.

Plazos señalados para la transforma­
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im­
portaciones: Dos años y dos años y medio, 
respectivamente.

Carácter de la concesión: Por tiempó 
limitado de nueve meses. *

Fundamentos de la misma: La impo­
sibilidad de obtener en el mercado espa­
ñol el fleje de acero inoxidable de las 
características y propiedades químicas 
que impone al comprador de las máqui­
nas. el cual exige que el acero a emplear 
sea adquirido de los proveedores aludidos 
como garantía del pormai funcionamiento 
de las máquinas a fabricar.

Aduana designada para realizar las im­
portaciones: Valencia.

Aduana exportadora: Valencia.
Madrid, 14 de marzo de 1956.—El Di­

rector general, P. D., J u a n  González 
Hóhr.

Transcribiendo instancia, extractada, de 
Rafael López Orenes, en solicitud de 
que se le conceda la admisión temporal 
de hojalata para su transformación en 
envases con destino a la exportación.
Para cumplimiento de lo dispuesto en 

la Ley de Admisiones Temporales, de 
14 de abril de 1888;t en el Reglamento 
para su aplicación, de 16 de agosto 
de 1930, y en el Decreto-ley de 30 de agos­
to de 1946, y a los efectos de las alega­
ciones que, en el plazo de diez días há­
biles, a contar de la publicación de este 
anunció, puedan formular quienes se es­
timen quedarían afectados por la con­
cesión, se publica, en extracto, la siguiente 
solicitud de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe­
tición: Rafael López Orenes.

Domicilio: Puebla de Soto (Murcia). 
Mercancía que ha importarse* Hojalata 
Paísés de origen: Inglaterra, Francia, 

Bélgica, Holanda, Alemania, Suecia, Sui­
za. Italia, Dinamarca y Estados Unidos 
de América.

Mercancías que h an  de exportarse: 
Conservas vegetales.

Países de destino: Inglaterra, Francia, 
Bélgica, Holanda, Alemania, Suecia, Sui­
za, Italia, Dinamarca y Estados Unidos 
de América. ’

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía Importada

en el proceso de su industrialización: 
Corte, troquelado, estañado y demás ope­
raciones necesarias para su transformar 
ción en envases de conservas vegetales.

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: 
La misma fábrica de conservas.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: 5 por 100.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
m e r c a n c í a  transformada reexportada: 
Ciento cinco kilogramos de hojalata im­
portada por cada 100 kilogramos expor­
tada.

Plazos señalados para la transformación 
y para la reexportación, contados a par­
tir de la fecha de las respectivas impor­
taciones: Dos y tres años, respectiva­
mente.

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la misma: Un rñayor 

abaratamiento en la producción con el 
consiguiente beneficio para la economía.

Aduana designada para realizar las 
importaciones: Cartagena.

Aduanas exportadoras: Cartagena, Ali­
cante, Valencia, Barcelona, Port-Bou, 
Irún, Málaga, Sevilla.

Madrid, 23 de marzo de 1956.—El Di­
rector general, P. D„ Luis Utrüla.

Transcribiendo instancia e xtractada de 
José María Andrés Villalba, en  
solicitud para la concesión de los beneficios 
del régimen de admisión temporal de

 hojalata sin labrar para su transformación 
 en boterío con destino a la  

fabricación de conservas vegetales con  
destino a la exportación.
Para cumplimiento de lo dispuesto en 

la Ley de Admisiones Temporales, de 
14 de abril de 1888; en. el Reglamentó 
para su aplicación, de 16 de agosto 
de 1930, y en el Decreto-ley de. 30 de agos­
to dé 1946, y a los efectos de las alega­
ciones que, en el plazo de diez días há­
biles, a contar de la publicación de este 
anuncio, puedan formular quienes se es­
timen quedarían afectados por la con­
cesión, se publica, en extracto, la siguiente 
solicitud de admisión temporal;

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: José María Andrés Villalba.

Domicilio: Moncófar (Castellón), calle 
de San Antonio, 26.

Mercancía que ha de importarse: Hoja­
lata sin labrar.

Países de origen: Inglaterra, Francia, 
Bélgica, Alemania, Italia, Estados Uni­
dos. etc. .

Mercancía que ha de exportarse: Con­
servas vegetales.

Países de destino: Inglaterra, Estados 
Unidos, Antillas, Alemania. Holanda, Bél­
gica, etc.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en él proceso de su industrialización: 
Transformar la hojalata sin labrar en 
boterío ciiíndrioo mediante el cortado de 
cuerpos, troquelado de tapas y estañado 
de costura, colocación de fondos y ulte­
rior cierre mediantfe hermeticidad de ari­
llos másticos. La conserva así preparada 
será esterilizada por calor, método deno­
minado Appert.

Emplazamiento de lo® locales en donde 
ha de efectuarse la . ihdustrialización: 
Moncófar, provincia de Castellón, calle de 
San Antonio, 26.

Mermas y desperdicios previstos pbr 
unidad de fabricación: Cinco por ciento. 

Cantidad de mercancía importada que

haya de deducirse por cada unidad de 
m e r c a n c í a  transformada reexportada: 
Cinco por ciento.

Plazos señalados para ia transforma­
ción y reexportación, contados a partir 
d? la fecha de las respéctivas importa­
ciones: Dos años.

Carácter de la concesión: Permanente.
Fundamentos de la misma: Sería im­

posible exportar al extranjero conservas 
de no disponer del referido beneficio, ya 
que el importe de derechos de aduana 
dejarían mi fábrica fuera de toda com­
petencia con la mayoría de industriales 
del ramo que tienen tal concesión y que 
el Estado concede precisamente [Jara po­
sibilitar las exportaciones de conservas 
vegetales al extranjero.

Aduana designada para realizar las 
importaciones: Valencia.

Aduanas exportadoras: Valencia, Caste­
llón, Burriana, Port-Bou e Irán.

Madrid, 27 de marzo de 1956.—-El Di­
rector general, P. D.. Luis Utrilla.

Transcribiendo instancia, extractada, de 
Tomás Hoya Hedilla, en solicitud de 
que se le conceda la admisión de hojalata 

en planchas sin obrar para su 
transformación en envases para  
conservas y salazones de pescados con  
destino a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 
14 de abril de 1888; en el Reglamento 
para su aplicación, de . 16 de agosto 
de 1930, y en el Decreto-ley de 30 de agos­
to de 1946. y a los efectos de las alega­
ciones que, en el plazo de diez días há­
biles, a contar de la publicación de este 
anuncio, puedan formular quienes se es­
timen quedarían afectados por la con­
cesión, se publica, en extracto, la siguiente 
solicitud de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: Tomás Hoya Hedilla.

Domicilio: Santoña (Santander). 
Mercancía que ha de importarse: Hoja­

lata en planchas sin obrar.
Países de origen: Estados Unidos (Nor­

teamérica), Inglaterra, Alemania y Fran­
cia.

Mercancías que han de exportarse: Con­
servas y salazones de pescados.

Países de destino: Europa, América y 
demás países consumidores.

.Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: En­
vases.

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: En 
los del solicitante.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de la fabricación: 5 por 100 (cin­
co por ciento).

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
m e r c a n c í a  transformada reexportada: 
05 por 100 (noventa y cinco por ciento).

Plazos señalados para la transforma­
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im­
portaciones: Uno y dos años, respectiva­
mente. i

Carácter de la concesión: Permanente. 
Fundamentos de la misma: Por los be­

neficios que reporta en cuanto a expor­
taciones se refiere.

Aduana designadas para realizar las 
importaciones: Bilbao.

Aduanas exportadoras: Bilbao, Santo- 1 
ña, Santander e Irún.

Madrid, 27 de marzo de 1956.—El Di­
rector general, P. D., Luis Utrilla.


